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Trtulos S, % Rmordzable, emla;¿n 19Z7, (SIn tmpueato.)

Serie F, do 50.000, pesetas nominales, 1 al 8.860....... 102,40
I E, de 25.000) I 1 al 15.000....... 102.40
I D. de 12.500 Jo » 1 01 26.600....~.. 102,40
I ,c,. de 5.(}()() ,1 . J. 1 al Z44.100....... 102,40
I D, dc 2.500' » t al 288.00.0...... 102,40
» A.' de 500. . » 1 al 886.067........ 102,40

Títulos S' %am~rt¡J:lIble. eml,¡cSn 1927. (Con Impuesto.)
Scrle F, do 50,000 pesetas nominales, 1 al 5.000.......

I lt. de 25.000 l.., I 1 nI 9.000..:.... 00,00
Jo D, de 12,500' J,' ]1 ] al 15.000 ..
Jo c.. de 5.000 I » 1 al 144.000 {JO , líO
) B, de 2,500» » 1 al 169.000.. 00,60
» A, de .500) I 1 al 520.236 99.50

Titulo" Deuda ftmortizah1e al 3 %: (emiai6n de 1928).

70,80 Serle H, de .250.000 pesetas nomiul).les, 1 ni 725 ..
84,7ü ) Gl de 100.000 I . . ., 1 al 725 ..

: 85 t 2/S '» F, de 50.000 I » 1 al 8.625 81),00
8ó,25 :..El de 25,(}(X} I » 1 ni 18,552...... 85,00
8ú.21i ) D,de J2.500 I I 1 ni 14.999."... 85,00
3ü,25 ,JI . e, do. 5.000 I I 1 al 80.000...... 8b,00
85,25 • D, de 2.500) » 1 al· 75.000...... 85,00 '
81S,75 ). Al de . 500. » 1 al 202.500...... 8~,OO

Titulo. Deuda amortizable al 4 % (emiat6n de 19Z8).
Serie B,de 2OOJX)() pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

I G, do '80.000 Jo Jo', 1 al 915 ..
l' F, de 40.000 I » 1 al 4.659 ..
.Jo E, de 20,000 l) .Jo 1 al 5.000 .
.Jo D, de 10.000' I J 1 al JO.OII ..
l) e de 4.000' I » 1 al 20.000.N"'IIOO,40
I B, de 2.000' I I .1 al 50.000.~... 100"10
:t A, do 400)0 .. 1 al 141.500...... 100,40

THuloa Deuda amortizable al 4.50 % (emlal6n de ]928),
Serie F, de· 50.000 pcsetas nomInales, 1 ni 2.900 .
. I E,de 25.000. I 1 al 3.000: ,

I D, do 12.500 Jo )o 1 ni 6.[)(){)......... 100,30
I e, do 5.000 I )o 1 ni 29.000......... HIO,30
:lI! n, de 2.500 I .. 1 al 25.0IX.l......... 100,30

'1 A, de 500 I .» 1 al 85.000" ....... lOOj30
'Iitutos Deuda nmortizable al 5 %. (emi,lón de 1928),
Serie F, de 50.000 pe..~etns nornilliües, tal 1.500 .

I E, de 25.000:t » 1 ni 1.500 10 ..

:t D, do 12.500:t ) t al 6.000 ..
)o e, de 5,000 I I 1 al, 40.000 1102'2ó
» B, dc 2,500" » 1 al 22,000......... 102,25
~ A, dQ 500 I! ~ • al 80,000 102,25

21.11.íl35
18·10·93ó
21-1O.93/í
21·11-935
21·11-935
21.1~.03(í

2.3.035
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20.11.935
20.11·0ali
21.11·935
21. 11·93lí
21~U.{¡35
21.!I-{}3ü

. 10.7.935 1
10·11.936
21.11.035
21·11·931i
21.11·935
21.11.035
21.11.0SIi
21.11·035

20.10.995
18.11.035
20.10.035
'l0.U.035
20·11-035
10·11.036

lO.Ji.03ó l·

21·11.03ó
21~1l.0351
21-n-OJ5

1
21.11.035
2J.1l.03Ó¡

18.11.035
18.11.035
·21·11.935
21.11.935
21.11·035
21·11.035
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102,2/'í
102,2ü
lO~,2¡j

102,26

92.70

03,26
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80,OQ
80,1)0
80,UO
80,1)0
80,00
70,00 .

'UO,7ü
99.75

-91},75

00,75

Serie F, de 50,000 pcactas uominarcl ..
» E. de" 2S.(NJ() ) . » .
:D D. de 12~500. J J .

» C, de 5.000» P , u

» 13, de 2tSOO:» » u ..

..) A. de 500 Jt :o 11 ...

Tltulos 4 % InterIor (Z2 de Agosto Ole 1919).

Títulos S % amorlizah1e, emisión do 1926.

Serie F. de 50.000 pesctas nominales, 1 al 350 ..
:» E, 'dc 25.(00) » 1 al S2Q .
:» D, de 12,500,.. ' ;o 1 ni 1.64D ..
) e, de 5,(00) I 1 ni 19.800, ..

.... DI de 2,500» ... 1 ni J5.4oo ..
~ Al d~ 500! " 1 al 71.000 ..

Serie P, dc 50.000 pesetas nominales .
» E, de 25.000 I ' » ..
» D, do 12.500» » u ~ .

J C. de 5..000 I .1 "
» B ,I de 2..500. :» u " ..

JI: A, de 500 ,P.; • • u U U.II U

, G y' H, de 100 y 200 pesetas nominales .

4% exterior (eatampillado) canjeado por embJ6n 19Z4.

Serie F, de 24.000 pesetas nomlnales ~ ..
) E, de 12.000.J- ) ••uit u u"..

I! DJ de 5.000. ~ ..
~ ~ de 4J)OO. • ..
:1 D, de 2.000. » 11II ••

.. • AJ de 11~' 1) ])o u.'u tu ..

)'C y H,'de JOOy 200 peselasnomlllales ; ..

4 % amortizable, emiaión 1905, canjeada po~ la dI! 1929.

Serie E, de 25,000 pesetas nominales .
.J D, de 12.500 p » u ..

~. e,. de 5..000 » . D ..
:l, B, de 2~500 11 • • .
» A. do. SOO-., » .

S% amorti~able, emisión 1900~ eanjell~a por la de 1920.

Serie. F, de SO,()()() pesetas. nominales "'.
JI' E, de 25.000. J ..
.» Dll de 12~500» » .
JI ~ de 5.000» » ...
~ Bt dc 2.500» » u ,.+
:1 A, de I 500 •.. I! . . u

5 % amurtizable, emi.ión '1917, canJoadaporla de 19Z8.
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ACCIONItS

~~LH1-\CIONE~

Banco de Espafla.....u ........... ,... ..

.\Janco Hipotecario de Espafla ..
. lJanco Espafiol de Crédito_ ..
Óanco Hlspano-Ame·ricatlo ..

. Compañia Arrend.· de 1'abacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socled. Gral. Azu~j Preferen.te..~

carera Espalla... ¡Ordinarias.....
Unión Española de Explosivos;..·
·Ferrocarrilcs M. Z. A. ..
Jdem Norte de Espafia _
Banco espaflol RJo de la Plata.

fJ7,7(j
91,60

l{}~ .00
lU J 65
LOlI,liO
10~,15
15,00
(J6.75
óD,2li
i)1 ,líO
54,20
81,25
7~,50
72,50
64,00

616,00
333,00
262.00:
100,50
200,00
80,75
38J OO

635,00
179,00
204;00
80,0()

PREOEDENTES

7.·io.935
14-10.935
21·11·03ü
20·11·936

21.B-D35
20·1}.(135
21.11.D3li
14.1l·93ll
21.11.03lí
12-11·fJ35

10.Q.D35

21·11·03ll
21.11·935
20.1l-tlB5

27·8·935

Cédulas <lcl' Banco Hipolecarl,Ó .
Iden1, id. Id ~~IIt~ ~,.~~.u ~., ..
Idem fd. 'id ¡ " : •••,;••
ldem' {di fd. 'I ·•• ftt ••••• tt·....~
Idem Idl Id, n ..' '.~.H ..... _......~••,
Idem BanCQ de Crédito Local...
Sededad· .Gener¡¡,1 Azi,lc.· ,Espa~

F C. M ·z .A V ~ Serie Aa
.' "ot" .~, ~.. ~.# 'D.
. lIadoll~.~ An~a ....~., ~,'.c..' : ." )1.. serie:.

Idem Norle de Espa:· 2.· serie.
fin. Eml!116n '1' de 3:' ¡crié.
Enero de 1905..... ~.. .".·s.ene.

. , .. .5.· ~ri~

A~u"tamjtnto de Modrid.

: 91,00 Obllgadones :".~u"'. ;'~''''''''~.:.'. ..... 10.().\.\ C)98,00 Expropiaciones del Interlor...... . 600 ~
01,25 Empréstito "V!t,la Madrid", 1914. 600 .. . ~
91,00 I Idem {d., 1918............................. 500- ., '.:!"

1
1 1 •• '. : lJo).

PE8E'l'AB NO~A·r.E~ NEOOOIÁDAB: jC~~bjOS 're~~tJd08 por ~I C~ntro de Contratac'6n de Mone- ~
. '. . da. qu~ se publica en cumplimiento del número 8, de la 1--,

4 por 100 intorlor 1030... .... 488.20 Real .~rden número'6h del Minlsteri.o d~ Hadeuda. de 6 ~
4 por IDO oxterior eauijóado... 441.000 de SeptIembre de 19'0. '" '., . ~
4'por IOOamortiz!l.blo.. ~..... lS't60~ ., OLAI:\I~ . Cambia Camilla .OLAS E i Oamblo IJamblo §:
lS por 100 amortizo..lJle 1026... 202.000, DR MO'$fIDA m l'i ~ I In r, 1Illnlmo 1I nB &ION EDA ' ID' x 1m 01 OIjnlmo p..
Ayuntamionto do Mo.drid 1868. 2,.300 -_.-.--_.• --:::----- -- .' . -- •
Cédulas del Danco.Hipotecarlo . ¡!Libras ~torHnns. 36,40 30 ,30 Florinea 5,00 4 t 98 l·

0.1 4 por 100 •••• : •• • .. .. .. ]7.liOO

I
Francos franccaea 48,46 48,36 ElJOud08 33,10 32,70 Z

Idem fd. aJ ti por 100·........ 146.000 DoU.n.ra •••••••• '1,37 7,85 Cor.oheooeslovo.. =,
Ide~ Id. al 6 por 100 oo.. 60.000

1
, ,. ,00.& 30,80 aO,6D: e

Acoloncs del Ba.noo de España. : 1. liOO\ Ltms •••• " •••o» l) FOBOS argentinos .'

f~:: Th~~tSo~;JdtMari.ito.~~:: ~Í).~7iiQ![ ~i.ObB~~..·rk.s; ••• :2,.:06ü '2;04°
1
Co~tna~ ~ueoo.;:: 1,80 1,87:I Yj

Altos lIQr~()& de Vi~ya •••••.. ,' &. l:Fran~ 8uiw$ó, ~3g,oO , . ~Ut2l)! Coronn.adaue8as. 1,04 1,62 . ~
Uriión Espillola do Explosivos. . ,. . Belgaa".·.,;. ~.~. 12lf,óO' 124~OO; Coronas noruogas 1,84 1,82

21·11·935
1IJ.1I~935

21.1l.{l35'·
21-U-{l3/J
21·11·035

, Il 2J.U-03ó
¡¡.{).f135

26-7·034
. 6~7.fJa41"

6.4·034
20·11.033

'13.0.02\1
j3-ó~lJ29
18-/).920' ,
28~.925

101,fiO
101,60

. JOl~oO

. .101,60

Carpetas prov. do Deuda amortizablo
al S % (emilión de IllZ9).

BOJl,oa Teloro, para el Fomento d~ la .n~
du&tria Nacional, 5 %

Serie A, de \ 100 pesetas; 1 tÚ 4.687 .
» B~ de' 500 » ] al 6.031. .

! .»B, de 5.000.. 1 al 14.434••••••
En di fcrcnte9 serjesu ,,~ ,. ..; .

Serie A, de 500 pes,etlu, 1 al 50.000 "
.• .B,' do . 5.000 • J nI 35.000 .
» e, de 25.000 ... . 1 al 4.000 ..

En·~ dife-r-entc~~ setie941;.;~.,. ~ ••

Serie A, de 1.000 peschis. 1 a 97.082 ..
» D. de 10.000 J 1 a 20.806" ..

Carpetas pro". de bonos oro de Telorerra,
al G%, a diez año••

En diferentes scdcs .

Thnlos de la Deuda ferl'oylarla amortb:ll,'
ble del'Batado, 4,50 %. eml.¡ón'.J929 .

'título. de la Deuda ·,errovlarfed'mo~ti:cll.
ble del Eatado, a) 4,50 r" ..

Sede AJ de SOO pcse~as; t.al ]00.000;.. ;"" .""
. » E, de 5.000 1) 1 lit ·60,000....", 100,30
. ».. C. de 25,000 .' ». . 1. al . 6.000•••~~. .

"~I1' difcr.clltc§ ~~ri~í'¡"";"'''H.''~í ........~.....,,~·' .,

, THulóa'déla Deuda 'ferhlYÍaria amorti:lia.
" . ble del Ji;.atado, al 4,5. % . . .'

- . . .
Serie A,de. -SOO pcsetas, 1 al 50.000...".

JI B. de :,5,000 » ' 1 alSO.OOO..'" ..
. :.. C, de 25.000 »' r l' al 6.000,,,,,~
En dlfe:rentes serjes , "' H ••• ,••

i02 t 20

103,00
108,00

iOO,36
100,35
100.55
08,70

101,26
101,25
100,85
101,75

100,35
100,35
100,30
'OS,2ü

'IP2,úO
102,00

. 102,00
l~I,OO

S.'1.03lS

lI'eoha

PRUDENTES

UI.1)·935
16.9·935

, 18~9·93o
·12:9-935
; 3~9-935

J9-7-935"

21·11·935
21·U·fJ31;í
20·U·031.1
2Q·0·036

:'IO~7·93~
18~7-035

. 20:7.935
, 2-8~035

SI·Il.D3l)
:81·11.935
30.10.lJ3o¡·

28.6-930 ;
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DIPUTACION PROVINCIAL
.DE GRANADA.

vincla. y son las publicadas en los BO-:
letiiles Oficiales de 31 de )Iayoy 7 de
Junio también de 1929. y en el plie
go de condiciónes particulares yeco- .
nómicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el· strvicio. presentará el
contrato de tr-abajo que se ordena en
el B) del citado Decreto-ley. También
se acompañará a cada proposición el
recibo que acredite estar al corriente
en el pago del retiro obrero o certifi
cado de haber cumplioo dicho requi~
sito.

Todas las proposiciones Se presen
tarán en papel sellado de cuatro peeoe
las cincuenta céntimos o en papel co
mún eon póliza d~' igual precio.
. .Las Empresas, Compañías () Socie
4a,dE;S. proponentes están obligadas al
cmnplimiento del Decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (G..~CETA del 13) y <lis
posiciones posteriores.

Valencia, 19 de Noviembre de 1935..
El Ingeniero Jefe, Carlos Dicenta.

5-2798

posición .rela.~ón;de "ramnneraciones
.. . "'mfuitil~;' en 'la' forma que.determina

. el ~partado'Aldel--Decreto-iey .de' 6
de Marzo de 1929 ~CETA' del 7) Y
Orden&!:' ;26' '<felmismoinesy año~

las. -cuales ..Do.podrán. ser' inferiores a.
'las fijadas por -la Junta·, nombrada a.
este efecto-para cada zona de la pro
vinciay son lasp-ublicadas' en los Bo

'-Cetines .OficÜ!1eide 3~ de Ma3"0 .y 7 d~
Junio ta:m.bíen:de-192~f,'y en el plie-
go de condiciones :párticlililres y eCO-
nómicas que han de regir en la con
tratade estas obras. Una yez queJe sea.
adjudicado el servicio, presentara el
contrató de" trabajo que se ordena en
el B} del citado Decreto-le~·.También.

se acompañará a cada proposidón el
recibo que acredite estar, al corriente
en e~ pagó: del retiro: oI>rero o e:ertifi
cado de haber cumplido dicho requi-

. sito_; . _. .
Todas las proposiciones se' presen

tarán en papel sellado de cuatro-pese~
tas dncuenta céntimo'S o en papel co
mún ·con póliza de igual precio.

Las Em·~eSas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al ;
cll!D-plimiento del Deer~to.de 12 de Oc
tubre: de 1932 (GAa:TA del 13) y dis
posiciones po~eriores.

. Valenciá.19-·de Noviembre de r"935.
El Ingeniero "¡'efe Carlos -Dicenta.

INTENDENq:A

SU·BAS·TAS.-.

Publicado en último término por el
Boletín.. (}ficiaJ. . .ce .-la. :provincia '. de
Murcia 'núinero 261'de i1 de Novien:i~
bre actual el anuncio' de subasta a ce
lebrar en este Ministerio· para "contra- .
tar·las obras de habilitaeión "del aD
tiguo Cuartel de Infantería deM~ina'
del Arsenal. de la. Baseprindp.alde
Cartagen8 y E~ci.i~aAe-. Radiot<:¡e;,ra
fistas, por el presente se hace saber
que el acto de lacelebra~ión 'de di
cha subasta. en las 'Condiciones por
el referido anuncio-determinadas. ha
brá ·de tener lugara~las once horas
del dia:'lO' del mes de"Diciembre pÍ'ó
rimo. en el loéaI eorrespondiente de
subastas de este Centro ministerial.

Madrid•. 20 'de No~iembre de 1935.
El Jefe· dE:l Negociado· primero•. Ma·
nuel Cuheiro.·· .

S:-2797 SUBASTA DE SUMn'o.""ISTROS

MINIST~OI)EÓBRAs P~BU
CAS Y COMUNICACIONES

Pliego de condiciones por el que se. ha
de regir la subasta para el $umin.is~

iro de los·articl1.los de CORSlmw que
se .consideran. necesarios ;para. el
abastecimiento de los -establecimien
tos benéficos que se mencionJUl,. de.

: pendientes de esta. Corporación, da
.ranie elejercicio de 1936.

1'.- Es objeto de esta subasta el su·
ministro de los articnlos de con-sumo
-que se consideran necesarios a los si-

. guientes Establecimientos: Hospital de
San Juan de Dios, Hospicio provincial
y sus anejos. Hospital de San Lázaro
y sus anejos y el Nueyo Hospicio de
nominado Establecimiento mixto de
Beneficiencia, .en término de los Ogf
jares. y durante elejercieio de 1936.
cuyos artículos se detallan a continua
ción,especificándose la cantidad cal
culada.,. _precio de la unidad y división
en lotes. con sus importes respectivos,
S' los 'efectos que se consignarán en la
condición segunda.

Los licitadores a esta sUbasta acom
pañaráD. a sus proposiciones muestrás,.
que quedarán depositadas, -de los si
gUientes articulos: garbanzos. aceite,
judías, le-ntejas, arroz, chocolate, azú
car. harina, higos y nueces, jab6n~

aceite de orujo y Cura de Lister.
Además de las caracteristicas consig

nadas para los artículos objeto de es
ta subasta .en el estado que se publica

. a. continuación~ se hace constar .que
la carne ha de ser de la misma ca
tegoría·y finura de las que se venden
en las expendedurías públicas. que el
chocolate :ha de ser ·similar al que se
expend~ en los establecimientos públi
cos al mismo precio' y de marca cono
cida.. y que· el aceite ha de ser trans
parente. de buen 'color y sabor y de
menos de tres grados de acidez. .

..Hasta: las treeehoras del dia 6 del
prÓXlmotiDes de Diciembre se admiti
nin en la'Jefátnra"de Obras públicas
de Valencia'y en las de las provin
cias de Alba"cete, Alicante, Castéllón•

. : Cuenca:·y :Teruel, a horas .hábiles de
ofieina. proposiciones para optar a la .
primera. subasta. urgente, de las obras
d~ reparación, explanación y firme
con cargo a bajas de bajas de los

. kilómetros 3,014 al, 3,312 de la carrt:
lera de tercer orden de Gandiaal
J>nertp de Gandía, cuyo presupuesto
asciende a. 4.391.85 pesetas, siendo el
plazo de eje.c\lcióri de dos, meses. a
partir de su comienzo. y la fianza
provisi0!1al de_132 pesetas.

La 'subasta se'verifieará en la Jefa
tura de Obras públicas de. Valencia,.
consnjeción '8 laS normas señaladas
en la Instrucción de 11 de Septiembre

¡de 1886.-eldia. 11 del mismo mes. a
'las -once horas. .

El proyecto. 'pliego de. condiciones7

modelo de. :proposición y disposicio
nes sobre forro,.a y condiciones de su
,presentación estarán de manifiesto en
la Jefatura .de Obras públicas de Va-:
lencia (pint~r SoroUa, número 23) y
en el Negociado de Conservación y

. Reparación de Carreteras del ~nniste
río de ObraS. públicas, en Jos días y
hóras '. hábil~ .d~ oflcina~ . '.. .

El licitador acompañará asu pro-
posición reláción de ra'Duneraciones
mínimas. en· la fornia que determina
el apartado A) del Decrefo-ley de'.6
de ~arzo de 1929 (GACETA del 7) Y
Orden de- 26: del. mismo mes y. año,
las eualesno pOdrán ser inferiores a
'las fijadas por la Junta nombrada a
este efecto para eada 20na deIa pro-

JEFATURA. DE ·OBRAS-PUBLICAS.
DE VALENCIA

. .

CONSERVACIÓN YBEPAÍI:.'\'CIÓN DE CABRE'

-TERAS

Hasta las trece·.horas -del día 6 del
próximo lllles .de Piciembre. seadmiti
rán 'én lá Jefatura de Obras públicaS
.de. "Valenda ir en láS de las... provin-
,.;QQ ...:18 A lho.n.o.tA. :-& li.....onto. rOQ'to.l1ñn-- ~- -_..............,. --~_......, --.-............,.
Cuenc:ay T.erueI, a. hóras hábiles ~de

oficina. proposiCiones pára optar a la
primera suba.~ta, urgente, de las ob,ras
de .aeopios para' conservación y su
e~pleo coneargo a bajas· de bajas. de

, lo~'kilómetros 0,000 al 0,226 de laca·
rretera de tercer- (!rden de Gandía al
Puerto de. Gandia, cuyo presupuesto
asciénde a 2.4287 80 pesetas, siendo el
plazo de ejecución' de dos ',meses, a
¡:iartirde slf comienzo. y, la': fianza
provisional de 73· pesetas. .'

La subasta se "erificará en la Jefa·
tura· de Obras p'Íblicasde Valencia,
con sujeción a las normas señaladas
en la Instrucción' de 11 de Septiembre
de 1886, ~l dia' 11 del. mismo mes. .•
. .EI proyecio.pliego de 'condicioneS,
mod-elo. de proposición y. disposicio
nes"sobie forma y' condiCiones' de 'su'
'Presentadón estarán de. manifiesto en
la Jefatura de O.bras públicas~e Va
lencia (pintor Sorolla.' nÚÍnero. 23) y
en.el Negociado de' .Conservación; y
Reparación. de. Carreteras del Ministe
rio.deObraspúl>lieas,.· en los' días.y
horas .hábiles4e ofi.cin~ .

. EL :lichador acomp~ a su'pro-



Estado co:m~.:d~·ios··8rtíCU1os 'que sónobjeto:del ~miitidrti
• . ':. _. ., ": .,: e '. -' ; -' • , •• ' .'. ~.. . " . •", • •

~ADESC;.· '~·p:REcio!\/ i:~o~~Tl(:
CAL~O:LAl?A:S.· ,PoR' tlNIDAD uNIDADES' 'X'O'l'ALDEL:LOTE

pm" :. .. CALCULADAS
"'UNIDAD

Kilogramo•. '~6_050 '. 4.50
,.;." 252.225,00

Idem. 1.200 3.75 4.500,00 256.725~OO

Kilograri:u)•. 5;.550 , 3~-oO' 16.650,00
~ Idem.'· .330 .,. -3~OO 990,00 .

ldem. . . -15 . 2~75, '206,25'
Idem. 320 18~OO 5.1'60,00' 23.606.2~

..
"

..

, Kilogr.amo. 14.260 4~75'0 .' 67~735,00
Idem. 40 4.7-5-' "190,00 '67.925,00'

..

LOTE NlThmRO 1

LOTES
y.

. ARTÍCULOS QUE COMl':REI'<"DEN

Cs~~ de 'Vaca limpia. sin .hueso...•••_•.
Carne de carnero lim~ia y sin hueso.••.

LOTE' miNERo 2

Hueyos : _ : .
Gallinas VIvas , .

Tocino,'añejo : ~.....••.•.•
h:lanteca de vaca~.._.•...••. ~••..•••.••••:••••_••
Manteca derretida.. ..: ...
Jamónañejoz magro y limpio••..•.•••••••••

. LOTE NÚMEaO 3

1.5~O I
".. .. "" ~

- 2;15 .. 3.311,00

1.090 :1,75"" 1.907.50
'~40 '3,00 720.QO·

·4~800 . 3,25'- . . 15.600.00
4 12.50 ,.0 SO,OO '., 21.588'50

. '.
... ".

;22.010 1,80 0
' . 39.618,00

I9.000' l,8() . 16.200,00
~.500 11,51) ,63.250;00 I 119.068,00

'-,~ .

\-.,,,", :

35.400.00

19~152,25 ,

170.158;SO

149.667,0"0

2<l.491-,80.

·22.080.00:
, 4l.320,OO
5.000,00

.-f.'.-'
• ~.. , t

.' 10.7.10,00 .
", ."724.50:'

2.280,00 :
1.110,00

349,25
97.50

410.00
'1.200,00

o '2.250.00
·21.00.

, 0,70.,

0,84

0,80
. odO

0;80

0.80- ;
1,00:.::,

0;10.
11,50 .

3.00
300,00
,2.75
·'0,15

0,10
010
iso
7,00·

~3.350

1.322

27:6no .
10.400
6.250

.. ,.' ..

15300.;.~. .
63

760 "'- .
3.700' o'

127
650

4;1(JO
'12.000.

900 .
3

..

Bote.

.Idem.
Kilogramo.

Idem.'
Idem.

Kilogramo.
. Idem.
. Idem.

Kilogramo~

Idetn.:
I<1em.

Kilogra!Do. ..'
Idem.

, LOTE N"Ú1.IEaO 4

Garba,nzos finos. de 050.. a 55 ,granos en
SO gramos · · ~.:.

Jodías Padrón, largas :•••••••.••.••••
Lentejas finas...•..._ .

; LOTE~ó 5

Fideos fhÍos•••••••••• ~~:•••_•••••.••••••••••~••• ~.
Pastas para sopa.•••.•••••; •.•_~•• ~•••••;••••••• ~.

LOTE NúMERo 6

Arroz fino" blanco_ ~................. .Kilograino~
Pimienta y demás especias~.__ •••.•.•.• ~..... I. Idem.
Pimiento molido.................................. Idem.
Azafrán ~ _. Idem.
Almidéin in81és••••.•••..•••••••••••••.•••••••.•_ I Idem.
Sal molida _ .{dein.
Sal en grano _.••.•._ .' Idem.
Sal para la panadería........................... Idero... .
Queso de cabra.. ·IdeIn;.·
Queso de oveja : ¡ .ldeni.'

LOTE lt.""ÚMERO :]

Harina lacteada .
Leche condensada "La' Lechera" o "El

Niño" _.•••..•. : ..
Galletas surtidas.~..•.......•..•..• :••: .
Chocolate _ ~•.._
Canela en rama...•• ~ _.......•••..: ~.•~•• I

LOTE Nl."MERO 8

.Azúcar pUé•.••..•.•.• ~ ., ~ ~-
Azúcar de caña, molida ~.• ~.

Café tostado, CaracoIlllo" y Puerto.Rico.

r,.OTE NÚMERO 9

Leche de ,vaca o cabra, 'Por separado y :., <.
en distinto envase _ :....... Litro.21~l;810··

Leche de vaca. esterilizada, ,para enfer- ;. , ;, ~ . ,. ....
. mas en tratamient.o y niños._...•..•.•. ~ 1 : Idem. 24.395"::

LOTE NlÍ'MERo 10

Aceitepúro:d-e '()liva,de menos de' treS .
.grados de ac-idez... .

Alcohol vinicoo .industrial etílico.......•. ~
Alcohol- desnaturalizado.~•..._....•., .••. ~._..
Vino blanco, dedos años por lo menos.
Vinagre .. de uva- _••:;~.·•••••.•••••••••

.'.
·12.900 ;
. 2.400 c;:.' ,:

1.200.,
oJlA500.

¡J.67~ :.

.,'.

,21~930,OO.
. '-, 6.960,00··

-1.860,00-
'. 7.442',50: ,. -

, 1.633.75 - [,

..... , -'

~ . ',- '. ~.

. 39.846,25
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Hulla ••.~.•••__.•.••••.•• ~ ~••••••••_.~••
. Antracita .•• ::. •.;~::. ~••••:~•• ~ •••••_•• ~.~_••: •• _

Carbón vegetal de encina.:·••••••••••.•~:•••.•
Cisco de pieón.._ ..• ::·•••~ •...::.•.;•••~.~.~.~.~..... .
Leñade>olivo•... ; ~::-::..~ •••.• ~ •• ~••.•••••••• -.'

.. LOTE Nt1MEIlo 19,.' "

44.900,00

71.902.00

0,.50 44.000.00
0,50 250,00
0,50 50,00
1,50' .. 600.00

0,14 13.300,00
0,14 48.020.00
0,20 .40,60
0.18 792,00
0,05 9.7~O,OO

1;05 4..515,00'
1.10 1.760,00
1,35 8.437;50
1,00 . 500.00
0.70 420,00

4.300
.1.600

.' 6~250
~OO

600

·S8.000
MO
100
400

:95.000
.. 343.000

200
4.400

",'195.000" .

Kilo8ramo.
Idem•
.Idem.
Idem.
Idem.

Kilogramo~.
Idem.
Idem.
IdeIn•.
Idem.

..~~. . UNIDADES : PRECIO lMPORTE IMPORTE
CAt.C.U LADAS DE LAS. .

POR tl1'W>A1) . WIDADES TOTAL DEL LOTEUNIDAD'
. PAllA CALCULADAS

.. ELEJEltCICZO .Pese.tas Pese.tas Pesetas- .

.KiÍogramo. . 251.250 0,25 62.812,,50
.'Ideiri.· . .42.750 0,25 10.687~50.
·ldéID.•.

"
5.900 '0,25 1.475.00

illitrá. 660 1,20 , 792,Ol/ ~.767.(Jb

Kilogramo. 10.800 3,00 32.400,00
.Idem. 1.400 1,75 2.450.00
Idem. 3.400 2.00 6.800,00 41.650,00,

Kllogranio. ~93.~25 O,~8 199.733.00 199.733,OQ

Kilogramo.
. Idem.

.Idem.
Idem.

, .

Harina de. <trigo .de'primé~~••:••••••••••

"~TE~~1:4

:LOTE~O.1S·
. ' .. " ..

Frutas frescas, varia'das' úiaianjas•. uvas.
plátanos, ·etc.) ..... ~.•.•.•~~ ..•• ~:•••.:.:.~ ..•...

Higos de costal..;,••::. __•••;••~•..••.•.•.
Nueces •• ~:~. __ ~••.. ~ ••..•••~.~••~•.;•.••:~••••...:•••••
Uvas pasas racimaIes.....;"'.·.~:~:~••••••••• ~•.••

Jabón verde d~ pnmera... ~...._............•
Sosa cáuslica;enbairiles de 50 kgs._.••
Aceit.e deorujo~.•.. ~ ...•••.:: -...••u~••••••• '

Sosa."SolwaT·~ ~ ~ :...•..•:••• ::. ••••••~.
Cloruro de cal; e:a l:ía:r#les....••~ ••u.:....•

LOTE :NúM:ÉRO 11

y

AB:riSm..osQ.ui ~;;MP~EN:: .

LOTE NúMERo:11

Patatas<ie 'buen:á· ealidatL.·•••_~ '••4 .

Verduras y hOrtalizas._.•_.·.•_ •••~._ .
Cebollas, _ ' ~.~'.. ~,._'._':..•.•.~ ~ _
Ajos .a •••••• ................. + ....... ~'... •••••• • ~.~........ • __ •

LOTE NÚMERO, 12 .

Merluza' ·blanca.•.. ~...•••.••.•••.;_ .
Boquerones ysardinas.•. ~ .. ~.~ .•.••••...•.•..••
Bacalao .Labrad6r_..::. .•.•~._••.•••••_ .••~ .••

LOTE NÚM::ÉRO .13. ".,..' ~ ,"' . .

LO T E S·,"

1.462.20

61.8'1·5.00

3.500 4.3~ 15;050,00

80.000 0.4-5 36.000.00

15~OOO'· 0,70 10.500.00
. 500- 0,65 325.00

.'

&SO 0.90 612,00
2.834 0,30· 850,20

. Idem~
.Idem.

','?1etro.

. Unidád.
, Idem•.

Escóbas de ram.~~ ·"'.¡, ;. 'Ii .

Escobas de caña. ~.. ~ ~~ •.••; .

'. LOTE NúMERo 18 .

Algodón .blanco, fibraaprorimada'a, tres
centílm'etros, sm. gruinas por"transpa-

-rencia;"absorción no ini;eriora lS';
máximode~ceIlizas; O~21;.auseD:ciade
álcaIis~yácid6s;·envas:ado'eh.páquetesl .'. . ".
de me4i,o. kilogramo y de un kilograJ:'l1(t. 1 . Kilogramo.

Gasa bidró:8I~ blanc~ sin apresto; é con.l "' .
. ,coefic~enfe deabsord6n~superiora 1~;.1·· .

con diez hilos por centíIlletro. cuadra
dos- anchode-95 a 100 centimetros..•

Gasa Cambric/ de 15: por .11.hifos por
'ceritimetrocuaoradoy' ancho de ;un
nietro' ....•_ ~~ ~ ~~ ~.. ~..•

Tarlatana ~ _.: ' ~ ' \ ~.:.:.. .

IMPoRTE TOTAL DE TonOS LOS ;LOTES... ~ •• ;,.~::.•••• :•••••••••••••••••••• ~ •• ;............................ 1.270.393,75

. . ¡'.... .."j : :: .,'. ' .
2." El importe total de esta subasta ',1 dos en lotes. pudiendo- hacerse propo-- I se rell!ice la adjudicación definitiva

es!á ..repres~nta. do por la .s~m.ade..un, ¡ siciones por sel?ab~do a varios o a .del servicj.o.al licitador. y' finaliz~
IOlllon dOSCIentas setenta mil tresClen- 1 cada UIlO .de el1os,"SIendo 'en estos ca- el 31 de D1Clembre de 1936, 'Y b"atan
tas noventa y.tres··pesetascon.setenta: 1 sos el depósito .provisional y el defi-¡ dose de·un servicio para llenar nece
y cinco'céntimos, valor1ietodos los ar-¡ nitivo, con arreglo al valor parcial sidades permanentes, se con·siderará
tículoscaIculados;. peroal'objeto,de,. :del lote o lotes a: que se refiera la pro- prorrogado en sU.caso y. en los térmi
facilitar' la concnrreIlciasin· :romper ¡posición..-: ;~. ' ..' . nOS a 'que se· refie:-e e! 11ÚInero 12, del
por ell-o~conceptolegal.declacuan-! . 3 .... La vigencia. de este"' contrato articulo·6.odel Reglamento de contra
~ han·sido.',c:li:c.hos1U1icu!osdividi·':I·comenzará aLdia·sigmenteal en gue lación de servicios..
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ción. para que conste'cnla 'relación
yal~rada que ha de s~~ir de base y
Justificante· -para 'el .pago.

_1? . ~o!, articul~s<)bjeto d.el sumí
msti"o ·seran de buena eaJidád.:·Con las
~cterística.s consigu~d.as en·la.rela"

, Cl6n y entregados a los Establecimien.
tos ante la~pecti:vaC?:~iÓD recep.

. tO!2. compuesta, ~u ,cana uno-por un
D1P~!3~G., del~<io .. delPresiJente; el

· Adnrlnlstrador; . el Seeretario-lnter
ventor;' '!á-Superior&, 'de laS' Hijas de
la . Carida~· ,y .el .Dfredor":Decano. de
serrlcios fa~Ultativos o un'Médico. de
la Beneficencia en quien delegue.
. Si. estas -CO!liision~ desecharen al
~ artÍcul?su: l"~sOlución~será ej~
cu.tiva, debIendo el contratista facili
tar·otr~·u.otroS:. a~' ·b.uena 'calidad,
dentro del térnuno que· prudencial
mente le .señale laCoIDi~ón recepto
ra. y caso- de no efectuarlo o hacerlo
fuera de lashoras'señaJa.das los. Ad.
·m.inistradores adquirirlui .diéb,os ar
tíc..,ulos directamen~e,.tiDiend()el con.n:atista· obligado.'8. '-abonar la diferen~

.' CJ,a.delprecio.·si la hubiere;; y :ga.s
tos~ y -casO" denegarse. a· :.ello•. se"de~
CO_ntará 'el'úuporfedel primer .libra·
nuento"qn.e'se le formalice. o de la
franza.si· no hubiere cantidad-es a' H¿
brar, debiendo reponerla en•esté caso:

Los acuerdos de .laJunta··recepto
.ra,. al desechar a1gón artiCulo - serán
inapelables y se extended la 'corres.

· pondiente' acta,.' y caso de ·eritende!" di~

cha"ComIsiÓll'. (¡üeálgún.:arnculo no
'fnese' comuniCable otuyiere altérada
su.composiciori~sesacarán.dÓ:S'mues-

'. tras; 'que- "se'colocarari en envases ca
jas i) botes. sellado::;. y prec.iiitad~s ~
preseneia' del "abastecedor. quedando
una~muestra depositada en la Admi-

·'nistración:d~l EStablecimiento,. por si
por alguna causa fuere .precisa remi-

.' tiéndase' otra' aJlnstltutoProviricial
de Higiene para su . análisis y 'dicta
men' POI" lás respeétivas Secciones de
Quimica,. Racteriologia o. Vetermarla,
según los 'casos,' siendo dicho dicta
,men .9.el· Instituto iriapelable \" 'SOme
tiéndose expresamente 'a él las partes
contratantes, Diputacióny. contratista.

4>s libramientos ..por sumiiJ.istro· nO
.se ·eonSid~ra.....:.aI1: expedidos. en:·- ianio
que las entregaS de los articulos en

-los . Establecimientos . dé Beneficencia
.: no' estén autorizadas. por la Co.misión
.' re~e:ptora a'JllÍese"~refier.e el priiner'
'párrafo de. esta eondi.ción 14, ::lebien
do~labastecedor"acompañar a $U f~c
tura docllmento que acredite· habar
lle.nado· este requisito. .
.'15~ SIn perjuicióde lasanterior~s

respónsabilida'des, si 'la -eorpora(~ión
considerase que el contratista por su

.falta,. merece especial sanción. podrá
impo!2erle mu~ta de cincuenta a :qtii
~ien~a~.pe.setas, . ya-cordar la resci~
sión. caso de reinciderida,hacien·jo
efectiv:,¡s las, respons~nidadespecu-
niariaso indemnizaeion,",s jÍe'los da
ños.yperjuicios.po:r ·la víaguberna
tiva. sobre los créditósliquidados y
garantías constituidas en cumplimien
to del contrato~ -
-16_ .Para cuantas incidencias, pue

daÍl-ocurrir. eneLpresenle contrato' y
· no se hallen. -especiabnente previstas

en .ti!l'pliego .de. condici()nes. regirán
los preceptos del' Reglamento-decon
trataciónde.obrasy servicios de 2 ·de
Julio. de ; 1924-~ ..sometié,hdoseexPresa-

. " '.,

presUpú.esto~a 'los·tipos de cotización
·oftcial"segán. los.casos~o por todo
·su valor si fueren-los del Estade prl
viléii,ados o de la Corporadón: DIchos
depósitos se. impon-drán en cualqUiera
de las Sucursales de la General de De.;.
pósitos,; o en la (:aja de'Ia"Diputación_

, 9." Los pagos se ;efeetuarán en ·la
Caja: provincial por mensualidades
yeIicidas. del, i.rn.porte de los articulos
suministrados en el meS. anterior. con
los descuentos prevenidos"por:el Es-'
tado~ pre.via formalización' d~das. cer- .
t:iflcadon~s y relaciones valoradas del
Administrador del Establecimiento,
co.llprensiv.as de los-articulosfacili~
tados.. . '

Transcur:-id~stres~·meS~s de lafor:"
mali%ación' de dichas relaCiones, sin
que' :se, haya ábOnado su "importe al
eontratist~ éste. pódrá solicitar YQJ>,;.
-tene:r-,previo expediente, la resciSión
del contiato.sin abono de intereses,
ni d~ñoshi"pérjuiciQS.resolviendolá
CorPoraCión si la solicitud. de resci
sión ·ha de tener' efectos suspensivos
en cuanto al. suministro en el-periodo-.
de' tiempo que medie desde.sn presen;:'
tación' hasta su' resoluci"ón:~.:con áITe-

.. ~o a Jos ~érminos del .contrato;y dís
posiclc;)nes del Regla!l?-eiLto ·de.2 -de. Ju
lio d~ 1924. cuyos preceptos serán de
aplicación .para todo aquello que no
esté previsto' en esieconyenío. .

10.: Tanto· a, la preseI!.tació!lde las
»I"oposicionescomo ,a ·los·~ demás ac
tos de la subasta, los ,licitadores po
drán 'concurrir, por si o po:r.medio·.de

. apoderados, con poderbast¡lnte en'de
recho. a CUTO efecto La- borporación
ha designado 'para etbastanteo a: los
$pes..· Letrados D. Miguel- SUár~z eo-:
,bo, Dipntado 'pro,"inci~:y a D.· Joa-
quin Torres CaUeja~Seerelario.de la
Corporación_ No' podrán. tomar parte'
en esta subasta, ni ser licitadores, las
personas aqtie se refiere ,el ,:~rticulo
9.0 del Reglamento de contratación de
obras' y servicios de 2 de Julio de
1924.. '. .,. .'.

11.' Habiéndose illsertado en el Bo
letín .Oficial de la provincia corres
pondiente al dia 17 de uctUbre actual
el anuncio previo a que se refiae el
artieiÜü 2t;',.uel R~gic.úuenio de conira

"tacióri. expn~sivo dti :'acuerdo por el
que se dispone que el servicio de su-,
ministro a los Establecimientos· ben-é~ ,
ficos se efectúe por e! procedimiento 
de subasta· pública se hace 'constar

.que np se'han formulado reclafuacio-.
_nes contra dicho acuerdo. en el pla·

zo señalado; y por tlm-to, q~e' no se
rán ateridicias las que pudieran' p-re

.sentarse en lo sucesivo sob~e·di.cho
'partic~ar. .
. 12. El contrato es; a riego y ven·

turaparaeLrematante. sin. que' POI"·
lüingu+Ja c;:¡,usa· p~eda pedir alteración
del- precio, o rescisión. -salvo el caso

" pr~yi$.t,o,_~I:1.-la..~q~.a parte. de la con-
dicion ~ovena de e!'le pliego~ . .
.13~ Los ,articulos-objeto d-elsumi
nistro serán .entregados precisaIÍJente
en los Establecimientos. benéficos
mencionados. en la. condíción'primera~

·de cuenta.~oy·ries~o del ·contratis
ta.,enla: cantidad,. .clase. día' ya la hora :
que. detenninen.· los Administradores
de 10·s·mismos.poI" virludd~,papeleta
de ped1do~ ex:Pidiéndose alcontr'ati.s-,
.ta,l"esg-dardo·ue los entr.~ados•.y qri¡¡?
dand0':lnduplicadó .en -la .A~nistr.:·.

.4..- 'Elacto de .la-subastá tendrá lu
gar átdía. siguiente hábil al: en ¡ que.

,hayan -transcurrido veinte hábiles,dE:
haberse publicado este~ anuncio en la
GACETA DE )lmRlD~a·-la horá de las.
'doce, en el Salón de'actos de.la e:x.ee.
lentísima CG-misión provincial. donde
~e -eonstituirá el- Tribunal.de Subasta.
que presidirá el Presidente de la Coro
poración -con· asistencia del :Notario'
páblico áutorizante. " .' .. '.

5~& Las .proposiciones y pujas' se-:
nin a la bája en' pesetas. y céntimos
de ~ta .de los PTecIosasignados a
las unidades de los articulos de cada
l(lte, afectando la dicha baja OPOI"igual
a todos los a~iculos .del' jote. de suer
te que el licitador que' ofrezca. 'por
ejemplo. una baja ae diez céntimos
de 'PeSeta. se entenderán ¡'ebajados en
dicha cantidad. los precios correspon
dientes a la unidad de t":adauno dt
los. artículos que comú!"ende el lote,
evititndoasi la dificulfad de·-estiftlar
qué proposición s~a mas ventajosa,. en
easo de ser las. baJas d~siguales, y d~·

do le incie~ de la ~antid:ld de: con
.sumo de cada uno' dCc 4ichos'articulos.
En su -consecuencia. las' proposiC"iones
en que las ·bajas en lOS' artículos de" un
Jote sean desiguales serán desecha··
das" ...•. ,. ' ..
6:~Las proposiciones se ajustaran

al siguiente modelo: ' .
Don ...~. vecino de ... (estado, edad.

profesión}, con cédula personal que
acoo:npaña.. enterado-- del anuncio y
Pliego de condiciones. que acepta. Da- .
ra 18. subasta del suministro de arUeu
losa loS· Establecimientos benéficos
durante el ejerCicio de· 1936. se corn-

. promete a -suministrar ... (aquí'el lo
te ;0 .lotes .a que se refiera la propues-
ta;, en la eantidaa'de o con la ba~
ia de ... (aqui se expresm ser por el
tipo de snbast~ con la baja :que' se
ofrezca en pesetas~y céntimos de pe
seta, 'y' por iguala todos los artic:u
los -del lote. en cifras Jo" en letras),' a
cuyo· 'efecto acompaño resguardo. de
-haber constituído el depósito proyi- .
sional del éinco por ciento del yalor
asignado al lote o lotes a que se re
fiera la 'propuesta.

(Fecha y fi.!"t1ll-a. de! proponente")
7.& El plazo de' presentación ,de

proposiciones sera el de veinte hábi.
les, que comenzará 'a contarse desde
el siguiente a la. publiCación del anun
cio en'la GACET_"-: DE ~RlD' Y termi
nará -en' el que hagá veinie hábiles de
dicha publicación. en la hora de. :diez
:a trece' de cada uno de -los días del
plazo; en -la Secretaria d.e la CorPQ:-'
'raciÓn, con los requisitos a que se re-;:
flere ef articulo 15 del Regiaménto,-y
en -cuya oficina estará 'de manifiesto
el pliego de condiciones. Admitido' un,
pliego no podrá retirarse. pero,pod-ra
preseIitar varios el mismo licitador
dentro del 'Plazo~ sin .nuevp res@ardo.

, de depósito provisional, caso de refe
riTse las proposiciones al mismo· lote.

18.& El depósito provisionalconsis-,~

tirá en el duco· p-OrCiento del.valor
-asignado al lote o lotes a <.fue :'se r~<;

fiera la proposición.-y la' fianza, defl.- .
nitira en el diez por ci~nto de dicllO'
vaIor; anilios deberán ser en metáli
ca,. valores 0- signos -de crédito de.lJ;s
tado•. )~ .créditos reconocidos y ·liqui
dados a favor de .acreedoresdirecios
de la Corpora~ión.. cOnsignados. en
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conc~topriroero; al de •.. pesetas •.•
céntimos al del concepto segundo; al
de .... pesetas ... céntimos las del -cQ1Í
cepto tercero; al.de .... pesetas ... cén
~QS las del con~pto cuarto; al -de
•.• pesetas ,.., cé!ltimos Il:'S del con
cepto. quinto; al de •..; pesetas·._. cén
timo;;; las : del concepto . sexto; -?1 <le
... pesetas . __ céntimos por. cada unj
dad del concepto séptimo, y al de .••
pesetas .•. céntimos las del co.noeepto
octavo. . ' . ,..,
. Tercer tra.yecto~Por el .acarreo de

.cada ,qujt?-tal métrico de mercaD~í~,

al.pr-ecio de ..• pesetas ...• céntim.os
(en._ i.ara)las c-ompi"eildid3:3en el
cori~etpto prime,-:,o; al de < __ peseta.s •.••
•.. 'Pese-tas ... céntimos por cada ·uni
centir:Í1os las comprendidas e~ei.cQ~
c~pto semm>rlo; al de· •.• pe~e~s •••
céntimo~ .al. del ccncep~o. tercer.o;, .~
de ... pesetas __ o céntimos. las del con
cepto .cuarto; al de' •.. pesetas ... , CéIÍ..
ti.mos.al del conc~pto quinto; sI de ., ..
¡pese,ts,? .""céntimos las del conc~~.ptp
sexto; al. de... pesetas.... cénti=n()s
por ~adauíiidad·.del éoncepto sept~
mo, ~. al de ... pesetas ..•• céntimos
las del.conceptooctavo. . . . .

. Cuax:to trayecto..:.....-Por' el acarreo de
cada quintal ,métrico' de' mercancía,al precio de :. _pesetas ... céÍltimo's
(en. letr.a) .~a.s . comJ?renclid~s en.' el
concepto pnmero;.al de ... pesetas ..•
céntimos las .del concepto segundo; al
de .. : pesetas- _.' céntimos las del con
cepto tercero j al de ... pesetaS •.. cén
timos las del concepto cuarto';'al de
..• pesetas '.:. é'énfi·rilos ras' dél' con
cepto quinto; al de ... ' Pesetas ... ·cén
timos las del concepto sexto; al ·de
...• rp.esetas :.. céntimos por cada uni
dad ,del' concepto séptimo,.y ~ de ~:.
p~set.as.~. céntimos las del con-eepto
octavo.. .

... Acompaña, en cumplimiento de 10
pre"~niodo"los documentos síguiierites:.

',Este ·Ayunt.9iniento, ensesióo. de 4
de" 'Octubre' próximó pasaao,.· acordó
anunciar·' subasta' p.ar.a la- contrataCión
de 'la~ obras de est:riIctura 6:téI"ior para
la. construcción dé un :\teroado en" el
:Barrio del Real, de esta· ciudad,-con .SU
jeción a los ;pliegos de eondicióriés f~"
cultativas y economicolegales redacta-
dos al efecto. . . . . ..... .

La subasfa se verificará·contOidas las
formalidades' establecidas' en ~lReg~
m-ento de: 2 de Julio de 1924, y tendrá
lugar al día siguiente al .en que haga.
veinte hábiles, a contar de la. publica
ción de éste .anuncio en la "Gaceta de
l\ladrid".,y·.en la.....oficlnas de este· A,yUri..
tamiento, situadas en la calle HéroeS
de Alcántara, número 1.

El Tribunal de.sub~ta estará cons-
tituido ¡por el señor Alcalde o Ten~ent-e

I
de .Alcalde en quien. delegue, como Prew

sidente. un .señorCQncejal designado
por el Pleno de la Cor.poraciQn y. el No

-1 tado autorizante.del acto. ,
..El tipo qne .ha· de.servir.de base.para

1la~ subasta.. es.el de. 1-67.328J-65. :pesetass

..:. .
-.=;.

•lEFATURA DEL· SERVICIO nE
'';''\'RANSPORTESMILITARES DE::
.~ MADRID

mente las partes' contratantes ,a Ja ju
:i:isdicción de los Trib~ales.de Gra-
nada. . ' ....

1¡_El importe de la inserción de
los anuncios.: honorarios .. y suplidos
adelantados por .el NQtario autodzan
te de la subasta y fornuilización del
~ontrató serán de cuenta de los adju
dicatari~s.Dichos gastoa serán allona
dos. a prorrata entre los adjudicata
rios, en .proporción al valor total del
lote o lotes que se les adjudiquen.
~'18. Estando fundado el cálculo de
fa cantidad de consumo de cada ar
tículo.en .elemen~os tan.inciertosy al
terables como el número de acogidos
y' tratam'iento prescrito a cada uno,
~. entenderá que el contratista queda
SO-'lJ.etido al aumento o disminución
de. consumo que se ocasionen. y sin
derecho a reclamación si en :algún
c-aso no precisare.en absoluto alguno
ae'dicho~ articulas. .
.: 19~ Los adjudic;atarios quedan ex
presaine'n'ie sOn:l¡etido-s' a los preceptos
de la ley.de 14 de Febrero de .11107. y
disposiCiones" complementarias. sobre
protección a .la industria nacion-al•.
.·c'20: Qu~da prohibido aceptar como
licihldores.en eSta snbasta'a aquellos
Cónfratisbis qu,e en ocasiones' anterio
res; p'oi cuáIqÜ.ier- -caus~ DO hubieren
cumplido sus compromisos, cuya in
c:apacidad, que previamente se -decla
ra, será 'estimada y' resuelta por. el Tri
bUilaLde. Subasta, en -nsta de los ante
cedentes' que. crea oportuno reclamar.
~ Granada. 31 de. Octubre de '1935~
-. Sesión de 1.0 de Noviembre de 1935.
. . Aprobado;por ¡a Comisiónprovin
dal el·presente Pliego de condiciones
pura la sUbasta de ·suministros de.ar
fieulos a la Beneficencla provincial.
,El Pres~dente. Antonio A. Cienfuegos.
El .secretario, J. Torres Calleja.. .

S----2794

de'Administración Y' Contabilidad· d.e 1
la HadendapÚ'blica. al Reglamento
de, Contratación Administrativa en el 1Ramo de· Guerra aprobado ¡por, Orden
circular .de 10 .de Enero, de lR3I (Dia
rio Oficial número 12), ley de Pro
tección a.la. Industria Nacional.y. de
más· disposiciones complementarias.

Si.do,s o másp.roposiciones resul
tase.u .iguales y fuesen las más ven
tajosas. el Presidente del Tribunal in:.
vitará a ,UDa. licitación ,por pujas a
la llana, durante quince minutos. a
los autores. de aquellas proposiciones.
y si terminado dicho pluo. subsistiera
la igualdad. se ..decidirá por .medio ,de
sorteo la adqUisición del servicio~ . I

Las proposiciones se extendet"án en I

papel. sellado. d~ la clase sexta, ajus- '1

tándose al modelo inserto a continua
CiO,'n, .sin enroien da.~ t~C:h~ I?-f raspadll.- 1
ra, y se entregarán en plIego cerrado,
acotlllpañad-os de' los do¿unientos'qiIe
acrediten la personalidad del·lfitnia.ri- !
te, en Boletin o 'aut9rización .<me· jus- l
tifique el ingre'5o de la cuota obligatQ- í
ria del retiro obrero corresp()ndiente 1
ar mes an'terior, el último recIbo o alta 1
de la contribución industriál que co-- ¡
rresponda ~atisfacer y la' carta de I
pago que jusfifique haber impuesto' en I

la 'Caja general de Depósitos o' en sUs ¡
sucursáles la. garantia. aludida,' no 1
sien'do . at!rnitida~ ·las ..P'!oposi~i?nes I
que no .reunan los requIsItos eXIgIdos I
en los Iplíegos de condiciones. . 1

.Serán' de cuenta delac;ljUd.icatarío
todos' los . gasto~ que oc~sione la m.
se~ci6n de a~uncios para' la subas- I
ta y el otorgamiento de la escritura .
y copias correspOIidientes. . . .!

Madrid, 18 de Noviembre de 1935. I
El Jefe de. Tr.:aD:spor~es (ilegible). '1

.Modela de ·proposición.

Don F. •.. de T.- ._-. domiciliado I
en· .:~ y con residencia en' ..., pro- .
vinCla de ~_:, calle de ';.;, número .. ~,
enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la ,pt"ovincia; fe
cha ...... ''lie :..... para la ejecución por
el. tiempo de un año delservicíode

:c El '<iia12 de Diciembre ¡proXUD.o, acar.r.e() ·queef-ectú:en por: la "Jefatura
a .las once de la mañana. se celebrará de'1'ransportes. Militares en la plaza de
a:ote el Tribunal consiituido bajo mi ::\iadrid Y sus Cantones yde losplie
presidencia. en el local que ocupa la gos .de .eondiciones a que· en el mis
Jefatura de Transportes Militares, roo se aluode. secolIllprometey obliga
sita en esta c~ital. calle de San Ni- a realizar' el menci6nado servicio -coil
colás. número 2, subasta local para la sujeción' a las cláusulas de·· dichos
contratación del" servicio de a-caireos pliegos }' a su más ·exacto cumplimien
en la plaza' ·de Madrid y sus· Canto~ too según' la clasifi-eación que se· hace
~-es. durante el tiempo de un año, 'con eI1' .el de condiciones técnicas., en: la
arreglo a los pliegos de condiciones forma siguient-e:, . , , .,
QJIe estará de manifiesto en dichaJe- .. P.rimer trayecto.----Por· el acarreo de
faJura, todos los días laborables; .des- ca-da quintal métrico .de .mercancía
~ el de mañana hasta el anterior al prec'o d t én i '1 e... pese as ... c t mos
al. día de. la snbasta. ambos- inclusive, (en· letra)' las com:¡>rendidas en el
de nueve a trece, los cuales han sildo co (;....nt· ~1 d
P·.•.'\..,lica...."'·os en el Dz'arz'o Ofl'ci~l del Mz'- n .~JII o prImero;· ....... e ... pesetas .;,;~
~ L« céntI.mos las del concepto segundo; .al

T!islerio. de. la Guerra. número 201, fe-o de t é tim 1 d 1,..• pese as •.•.c n os as e con-
cha· 14 de Noviembre· actual yen la cepto tercero; a! de ...• pesetas ... cén
GACETA DE l\['\J)RIJ) .número 317,. fecha timos las .del concepto cuarto; al de
13 del mismo mes. •". pesetas ... céntimos las· del 'Con
~ El importe de -la garantía para.· to- I 'cepto quinto; al·de··.·.• pesetas .... cén-
mar .parte en la subasta es el de !pe- ! timos .las del. concepto. sexto; al 'de
setas cinco mil ochocientas -cincuenta, •.. 'Pesetas ... céntimos por. eada uni
ydo~. con· treinta "'! cuatro céntimos t dad del concepto.septimo, y·al·de ...
efectivas., o ·su, ~ulvalente en titul?S I pesetas ••• céntimos las de,.l concepto
de la Deuda pública, que se valoraran . -octavo. " ... ..... . .. ..
aJ... pFecio: medio de su- coti2:aciQn .n 1 Segundo trayecto.-.-Por elacarreo de
B91s~. últimamente' pu,blica.do. : ... ~'j cada. quintal.métrico .de mercancía,
:-:La subast~ se.verificara cal?- s~e;ción I al--precio de .... ,'Pesetas '.;.;., céntimos
a·las ;lprescrap.clones4e la.VIgente .le~ (en. letr-a) .las: cOIDpi'enClldas en. el
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cantidad por qlie sea rematada la: uDra,
la abonará el Ayuntamiento con cargo
al Presupuesto extraordinario formado
al efecto, por quinceavas part~ -al ier
miliar cada mlO "de los n:eses de Su du...
ración, previa certificación de oh~.he
cha. en partes ¡proporcionaI~. "

Para todo lo demás no expresado.
queda subsisteníe lo coDS.ignadoen .los
dos anunci()s anteriores, siendo de ~r

SO del contr.atista los gastos-erigi.!!'.ados
~n la sUbasta, incluyeooo los de anun
cios. y Notario de las declaradas de-
siertas. , .

Añover de Tajo a 18 de Noviembre de
1935.-El Alcalde, Mariano Rodríguez.

S--2225

<Fecha y 'firma)
El Ayuntamiento se reserva -el dere

cho de aceptar la :proposición que libre
mente estime más conveni-ente o des
echarlas todas, si nin·guna le satisfi
ciera.

Madrid, 15 <le Noviembre' de 1935.
El Alcalde (ilegible).

Don .. '. habitante en .•.• calle ..... nú
mero __ o, enterado de las corlJdiciones de
la subasta para las obras de estructura
e."'I:terior para la com:~rucclón de Un
M~rcado en el B&rr!O del Real. anun
ciado en la "G~ceta de. Madrid" del

· ae cuya cantidad no podrán exceder las Idía •.. de .,. y ""Boletín de li Ciudad"
· proposieiones que se presenten, bien er.- del dia '" de ... , coÍ1fo~e en todo con
tendido que no constituye precio tipo 1 las mismas, se compromete a tomar a
para ;la licitación, pues éste lo fijará ) su cargo dichas obras con estricta saje
cada conq¡rsanJ,e "en su respectiva pro- ¡ ción' a ellas, por la cantidad de ". (en
posición, en visla de la forma en que el 11etra) pesetas, qUe deberán serIe abona
A:vuntamiento hará sus ¡pagos, con arre. das en la forma que ináica la condi-

·glo a las condiciones 5 y 27 del pliego " ción 5 y 27 del pliego de condiciones
correspondiente. l de las económicolegales.

Las proposiciones podrán presentarse I Asimismo se compromete a ~e las
en las oficinas de liltervención de este I 'remuneraciones minimas que ~.' de
Ayuntamiento, todos. los días labora- ¡ percibir losobr-eros de cada. oficlo.y ca
hles> de nueve a trece. desde el día en : tegoría empleados -en estas obras, por
que se publique este anuncio en la "Ga- 1 jornada legal de trabajo y por horas
ceta de l\fadrid" hasta el anterior al extraordinarias;. n(l seau inferiores a los
en .que haya de efectUarse la subas- ttpos fijados por los organismos oons
t2,. ~tregán-dQse dicbas proposicio- tituídos ,con arreglo a las disposiciones
nes Da.JÓ sobre cerrado. que el p'ro- ",igentes.
ponente podrá lacrar o precintar,

•debiendo' hallarse escrito 'y firmá
do ¡por el licitador, en el an"\"erso
del sobre, lo siguiente: "Proposición
para optar a la subasta para la
contratación de las 'obras de estruc
tura exterior para la cOnstrucción d·e
un mercado en el Barrio del Real". ha
ciendo conslar en el reverso del mismo
Y'cruzando sus lineas de cierre, que se 8-2792 Por. acuerdo de la Junta. de FacÜ1tad
entrega intacto, bajo Ja firma del pre- se anuncian a conc,urso-oposición. nue-
'sentador o representante legal, del fun- AYUNTAlmENTO DE AR"OVER ve ·plazas de Médicos' internos con
ci~!lario que lü.1eciba y de los testigos I . DE TAJO .(TOLEDO) destino a las siguientes Clinicas:
que intervinieren, en caso de deseado I Una plaza para la Clínica médica del
así el proponente, . . Habiéndose· declarado desiertas por Dr. Bañuelos.

Los licitadores habrán de consignar, ¡ falta de licitadores las dos subastas pú- Una plaza para la Clínica'médica del
en la Caja general de Depósitos, en al- ! blicas para la ejecución de las (}bras Dr. MonteTde. .
guna 'de sus Sucursales o en la Caja; del Grupo esool-ar de esta población, . Una plaza para la' Clínica de tera

.municipal, la cantid~d de S_866~4~ pese- I anunciadas en la «Gaceta de l\1adrid" péutica quirúrgica del Dr. c." Mnij.oz.
tas, en: concepto de fl!anza prOVISIOnal a : de los dias 1.° de' Septiembre y 6 de Oc- Una plaza para la.. Clínica quirúrgica
disp(}sición del Presidente del Trfuu- . tubre últimos, a.sí como también en el del Dr. Morales.
na!, cuya cantidad es el cinco por. "Boletín Oficiar' de Toledo, el Asunta- Una plaza para la. Clínica quirúr.,gica
ciento del importe del presupuesto de ¡ miento ha acordado celebrar una teroe- del Dr. Argiielles. .;
láobra. ra subasta, ''la.dando las condiciones de Una plaza para la Oliniea de Pedia-
· .. La fianza definitiva que habrá de pr~- las anteriores, para las diez de la ma- tria del Dr. Salazar.
sentar el rematante será ellO por 100 ñana del día en que se cumplan los .Una plaza para la Clínica de Obste-<
det importe por el cual se cQ,Illpromete veintiuno hábiles. a contar desde el si- tricia del Dr. Villa.
a ejecutar las obras. guiente al en que aparezca inserto el Una ¡plaza paiala Cínica de Pat<llo-

. El plazo de ejecución de las obras presente ediCto en la "Gaceta de Ma- gía general del Dr. G. Calvo. .
'será' de cinco meses, a contar desde drid"~ teniendo en cuenta que· el plazo Una plaza para. la Clínica .de Micro~
'quinCe dias naturales después de ha- de admisión: de pliegos, que se presen- biología. e Higiene del Dr. Zapatero.
berse notificado 'Por escrito al rematan- I tarán en la Secretaria del Ayuntamien- Para opositar a estas plazas es nece-
te que puede- empezar la ejecución- de to, de nueve a trece, todos los días la- saño haber sido alumno interno por
aqUélla. . borables. teonina a dicha .hora .del an- oposición d.e esta Facultad-

Los. pagos del importe de la obra se ferior al de ]a subasta. comprendiendo Los ejercicios de' oposición consisti-
efectuarán en la forma siguiente: ~l los 'leinte h:iliil~ siguientes al. de la rán: En un ejercicio oral. CUY9 pro
A:nmtamiento abonará, en concepto de publicación. grama, aprobado por la Juntad.e Fa
pago;pe:-!as o-b!""as <?"j~utadas en el ae- El tipo de subasta es el de 213.019,22 cuItad, a propuesta del Jefe de la Cli.
~l1al ejercicio, la cantida.d de 60..000 pesetas a que asciende la ejecución ma- uica o Cátedra corr~pond.icD.te, si-eü
pesetas, consignándose en el presupues- terial de las obr:as, beneficio inuustria1 . 'do diferente para cada uno, estando a
to del año 1936 otras 60.000' pesetas Y honorarios del Aparejador y Arqui- disposición de los opositores los' cita·
y el resto del importe del retnat~ será .teclo, quien los percibirá en 1'3. f-orma' dos programas en la Secretaria ce .esta
pagado en dicho año de 1936 con cargo que determinan sus Aranceles. debien- Facultad. _
a "Resultas", si existiera superávit en do consignar pr-eviamente el cinco por Habrá también "dos ejercicios prácti-
ese ejercicio; en caso contrario se con- ciento del tipo,' eomo depósito provi- <:os, como dispone el TribU'iaL
signaría esta cantidad en -:er presupues- sional para tomar parte en la subasta. ' . ·Los nombrami-entos de Médico interno
to de 1937 y en -este año se aDonará. Esta se celebrará con arreglo a los I serán por un año, prorrogable duril.n-

El bastanteo de poderes podrá reali- ¡pI'eceptos del Reglamento de, Contrata- l' te el plazo ·má~mo de cuatro. La pró·
zarlo cualquiera de los Letradós con ció!! d~ fecha 2 de Julio de 1924, y con rroga la podrá conceder· la Facmts.d
ejercicio en esta dudad. sujeción Q los pliegos de condiciones a propuesta del Catedrático corres·

Los pliegos de condiciones y demás 1 q'..le. se hallan dé manifiesto en la Se- pondiente.
documentos qu·e forman parte d.el pro- i cretaría. habiéndose modificado. la que .La remuneración que percibirán los
yect9 de la obra, estarán de manifiesto I se creyó motiyo para nO· haber lieita- l\ii!dicos internos será de. mil pesetas
en la Sección de Fomento de la Secre· ¡ dores, aumentando a quince meses el 'anuales. .,
taria .de este Ayuntamiento. todos los, i

l
plazo para la t~r:min'3.ción de lás obras. Las instancias serán dirigidas ál ex·

días laborables. de nueve a trece. El pago de las mismas se efectuará celenlísimo SI". Rector de estaUniv~r~

eODrando el contratista 12s ciento se- sidad, en el ~lazo de' treinta días.a<:Qn~

Modelo de proposición. '1 'senta y' ocho lcilpesetas. subvención tar desde el.siguiente a ]apublicación

I del Est~do, cuando éste las abone en la de este anuncio en la. "Gaceta de· Ma-
fonna concedida, o sea en los dbS pla- ·drid". . .'

! zcs que señalad artículo 16 del Decre~ Valladolid,-13 de No~iembX"e de 1~.
to de 15 de Junio de 1934. sin J>O:der ¡El Secretario de la Facultad,. Ednardc
reclamar el con1ra:tista 'su import~ haS-

j
'~¡'~e~dez.-VlSto bueno: el D'ecano

.ta. que no lo perciba el _'\r.mtarmento; ·(ilegible). . ' -'
)' el resto resultante hasta llegar' a la . -_ ....- . ~-8il
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: Segunda convocatoria de Junta gene
.. ral extraordinaria de accionistaB.

... Se cOnvoca, en segUnda .convocatorfu.
a·,una JUnta ~:neral extraordinaria .de

·:ai:ciGnistaS de. la Sociedad ailónfrna
Compañía· Auxiliar de Navega~ón y
Dragados. que tendrá lugar el día 5 -de
Diciembre -de:1935. en el domicilio sO
ci.aI, .Juan de ~Iena,··8. segundo dere-

·c~, ·,M¡adrid. a las dieciséis horas, pa
,.~ tra~. de los asuntos comprendidos

en el siguiente.. .
Orden del dia.

i.o Lectura .del acta de la sesión
·'anterior de Junta general.

2." Eventualment~· proposi e i o D. e s
.. que haga, el Consejo de Admiriistración

sobre· cesión a los acreedores· de los
bienes que componen el activo de la
Compañía.

-3,~0 Eventualmente, proposi e ion es
que hagá el Consejo de Administración
sobre arriendo :{te los bienes que' com
pon-en el .activo. o alquiler de los mis- I

· :mos; ~. con,:eniocon los acreedores de
la entidad. . . . ·1

-4.": Eventualmente,- ·proposición del

X-5480

X-5475

R-\.CTJLTAD DE ?tEOIClN.'\.

Se halla vacante en esta Facultad
"de Medicina una plaza de Auxiliar
temporal,. adscrita a la asignatura de
Obstetricia )" Ginecologí~ primero "Ji
·segundo cursos.
- Esta pláza, dotaod~ con el haber

·anual de 3.000 pesetas. habrá de pro
veerse por concurso. con arreglo a lo
dispuesto en el Decreto de· ~ de Ene-

·ro de 1919 y demas disposiciones ¡pos-
teriores ,-igentes. .
. Los aspirantes presentaran· sus ins-

· tandas, dirigidas al ílusti1simo ·señor
Decano, en la Secretaria de esta Fa
cultad. de Medicina. durante el plazo
de veinte días, a contar del siguiente
al de la publicación de este anuncio
en ·la G.'\.CETA DE :MADRID, acompañadas
de. los documentos qu-e acrediten los
:méritos respectivos.
. Serán méritos preferenles ¡para ser
nombrados, .según dispone el articulo
10 del Decretol(le 9 de Enero de 1919:
los trabajos de investigación personal~

. ·la superioridad de Títulos, los servi
, cios prestados como Auxiliar· interi-
'no o gratuito, o como Ayudante de
clases. prácticas, oposiciones practica
.das y expediente académico de los
interesados.

La Junta de iProfesoresde la Facul
tad podrá exígir de todos ode varios
de . los· aspirantes la práctica de al

e.g:lÍn ejercicio ·que ·permita ·apreciar
- compararivamente su aptitud para· el

desempeño d~l. cargo. .
Zaragoza, 16.de Noviembre de 1935.

El. Secretario de la Facultad, José Ma-
· na Muniesa.-Visto bueno: el Deca

no.G. ·Sánchez ·Guisan<1e.
P-880. ~---.

.. ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMP_4.:R"rA AUXILIA.R DE NAVEGA
: CION y DRAGADOS, S. A.

Consejo de Admfnistración a la JUI!ta
genoe-rallpar3 que ésta acu-erde la liqui
dación de la Sociedad.

5.0 ·Eventualmente, prop!)sición del
Consejo de AdministraCión sobre de
claración de suspensián de pagos de la
Sociedad. .

6." :eventualmente. los demás acuer·
dos precisos para ejecutar los de la .
.Junta.

.oebiendo tr::rtarseen la Junta· asun
tos de los comprendidos en el artículo
168 dei Código de Comercio. no podrá.
reunirse en esta segunda convocatoria
sin la concu·rrencia del .número de ac
ciones previst~ en el mis..-no_

Los señores accíonístas que deseen
c,:>ocuITira la Junta d~berán depositar
sus acciones en las Cajas sociales, o ex·
hibir re:>guard-o de tenerlas deposita
das en un Baneao establecimiento par~

ticalarde reconocido crédito. a juicio
del Consejo de Administración. de
acuerdo· con el artículo 19 de los Esta
tutos.

Los· señores accionistas recibirán, en
el acto de depositarse las acciOnes o de
.eXhibir:se el resguardo de ellas. una taro
jeta de asistencia a la Junta, en la que

> se· e,.xpresarán los votos que a cada ac~
cionista· cO!Tespondan.

Madrid. 22 de ~oviembrc de 1935.
El 'Presidente del Consejo de ~';'dminis

tr'áCión, .F. Brandón.
X-S485

LA PAPELER..4.ESPA"&OLA

COh-LPAÑfA ANÓNIMA..---BILB~O

. ·Obligaciones·del Salto Gándara.

S·e pone en conocimiento de los seño
res obligadonistas que al insertar en la
"Gaceta de Madrid" correspondiente al
día 21 del corriente mes el resultado
del sorteo de amortización de las obli
gaciones especiales del Salto Gándara,
se ha incurrido en el error de señalar
en el séptimo sorteo como amortiza·
das. las obligaciones números 6.081 al
8,090. siendo así que las que han re
sultado amortizadas han sido las nú
Dieros 8_081 al 8.090.

Asimismo se advierte que el pago de
los inlereses y obligaciones amortiza
das se· realizará a pa.rtir del dia 2 de
Dici~~ :prov'?no•.e!! ·lugar del día
10 que figura -en el repetido anuncio.

Bilbao. 22 de No't,-iembre de 1935.-EI
Director gener.al; .Enrique Gz. de He-
redia. .

X-5429 (¡oectificado).·

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA.· G~""ERAL DE DEPOSITOS

-Habiéndose extraviado üos resguar
dos expedidos por esta Caja general en
25 de Febrero de 1935. con los n·Úffie
ros 284.006 y 284.007 de entrada y
117.941 Y 117.942 de registro, corres
pondientes a un depósito constituido

. por el Gerente de la· Sociedad Auto In
dustrial de Carballino, de su propiedlid.
el primero ·para garantía de la conce
sión rlefinitiva de la exclusiva de tráns
po¡-;¡:-s de viajeros entre Orense y Car
balf~n, por· l\férlda~ yel segundo para
que le sirva de g2rsntia a los herede
roS de D. Manuel ·Ferilánd(;:Z· Rodríguez.

su viuda doña Amalia González royera
e hijos Emi<lina. .fulio y :Manuel F-er
nández Gonzá.l~z.en la concesión defini
tiva de la exelusiya .de tranS'PQrtes de
viajeros de Orense a Doeder, por Ri....a-·
davia, a disposición del Excmo. Sr. Pre
si<lente de la Junta Central de Trans
portes, se previene a la persona en eu
yo poder se halle, que ]0 presente en
esta Caja Central. en ]a inteHgencia de
que esbin tomadas las precauciones
oporfunas para que no se entregue el
['éierido deposl1o sino a su legitHLlo
dueño, quedando dieho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses desde la publica
ción d eeste anuncio en la G.'\CEn. DE
MADRID Y en el Boletín. Oficial de ;esta

. provincia, sin babeflo presentado con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de Novte1b:bre
~l~~ . .

Madrid. 18 de No....iembT'e de 1935.
El Ordenador de Pagos, J. Sanz de An-
dino. ~--54S1

LABORA"""TORIO FARl\oL-\.CEUTICO
NACIONAL

El Laboratorio Farmacéutico Nacio..
na!, S. A., convoca a Junta general·or
dinaria; según determinan sus Esta

. tutos, para el dia 16 de Diciembre de
1935, en su domidlio social, Hermo
silla. 60, a las tres de la tarde.

Madrid, 21 de Noviembre de 1935.
El Secretario (ilegible).

Pú-:BLICA ',SUBASTA

de la casa número 13. antes 21, de la
calle· de Altamirano, el día 27 de No
viembre. Pliego de condiciones y ti
tulas. en la Notaria del Sr. López
Urrutia, Conde Peñal.er, 13.

El Oficial de la Notaria (ilegible).
X--5476

CEMENTO ASLAJ."'ID. S. _"--BILBAO

Amortización de obligaciones.

El día 26 del mes corriente, a ·las
once de la mañana, tendrá. lugar en las
oficinas de esta Sociedad, Rodríguez
Arias, número 8, 5."~ la amortización
por sorteo, con inteñ·enciÓn de XGta~
cio público, de 240 obligadones, 6 %.
emitidas por esta :sociedad -el 17 de Ju..
lio de 1928.·

:Podrán asistir a dicho acto los se
ñores que acrediten poseer obligaciones
de diclia emisión.

Bilbao, 16 de ~o.viembre de 1935.
El Secretario, A. Cabezón.

UNIQN SALINERA DE ESPAgA

_4hendataria. ae TQrrevieja.

Se convoca a los señores accionistas
de esta Sociedad a Junta general ordi~

naria que se celebrará d 30 del co
rriente mes~ a las once de la mañana.
en Barcelona. en el domicilio· social,
Rambla de los Estudios. númerO 1. para
aprobación u-el balance del .ejercicio
Julio 19M/Junio 1935.

Para asistir a esta Junta deberán! po
seerse por lo menos 25 acciones y de-
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JUZGADO DE PRIMERA IN'~T~CIA

NtIMERO 15, DE BABCELo-NA

gistro de la Propiedad estarán rlema
nifiesto en Seeretaría, dond~ podrán
exa.minarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, todos los días
hábiles, de diez a doce de la mañ~na;

se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación~ y ..qUe
las cargas o gravámenes ~ntedées:y
los preferenles. si los hubiere. a¡. cré
dito del actor. continuarán' subsisten.
tes. entendiéndose que el rematante
los acepta y queda. subrogado en, ia
responsabilidad de los mismos", sin
destinarse a' su extinción el p~ecio
del remate. - .

Barcelona. 15 de Noviembre. de
1935.":""'El· Secretario, Jóse G. Costa.

. X--54.57

En los autos de juicio declarativo
de menor cuantia. promovidbs 'por la
Casa de Caridad (Servicio Público .de
Pompas. Fúnebres).. contra los Jgnora
dos herederos 4) herencia yacente' de
D. Francisco Llanas Fontanen.a...-en.
cuyos méritos :ha sido dictada la .si-
guiente .

."Providencia.- Barcelona a.S·ode
Noviein.bre de-1935. Por pt-esenta'do. el
anterior escrito únase con los docu
mentos erue se acompanan, y testimo
·nio de ]a escritura de .poder-que se
produce, por virtud de la cual se tie
ne por comparecido y parte--en nom;"
bre y representación de la Casa de

. Caridad (Servicio Públi-eo de Pom
pas .Fiinebres), al Procurador don
Eduardo R,odés,con el que se enten
derán las sucesivas actuaciones; se
ad~ite la demand.a formulada. ·que, se'
substanciará por los trámites del jui
cio. declarativo de menor clJantía. Y
de ella se confiere traslado COn em
plazamiento a los demandados heren~

eia yacente o ignorados paraderos de
D. Francisco Lianas FontanelIa, para
que. dentro del término de nueve días,
comparezcan en el jui-eio; emplaza-·
miento que se practicará. por medio
de edictos que se insertarán en el
Boletín Oficial de. la Generalidad de
Catal~l1a y GACETA 'DE MADRID•

Lo manda y firma el Sr. n: Juan
Espinosa. Gozalvo. Juez de primera
instancia del Juzgado número 15;
doy fe: Juan Esninosa. '- Ante m:1x
Juan Comas." - :

y para que sirva denotificacióil
y emplazamiento en legal forma a }ilS
ignorados herederos o hCl"eneiaya
cente deDo Francisco Llanas Fonía-'
nelIa. libro la· presente, que firmO' en
Bareelonaa 15 de Noviembre de H135".
Visto bueno: el 'Juez, Juan Espinosa.
El Secretario, Juan Comas.

X-5483.

a 20.7.10-,. otorgan a sus poseedoresAe
recho aun voto por cada cinco accio
nes en'"i-a.s Juntas generales que se ..re
lehre~. Y las señaladas de números
25..376 a 30.000, otorgan a sus poseedo
res derecho a Un .oto por cada cin
cuenta acciones. .

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Bolsa Oficlal de ComeItio de Barce
lona a 20 de Noviembre de 1935;-.:.m
Secretario, L ,M:aristany Rosés.-El Sin-
dico Presidente. Agustín Navarro.. .
. X-5466

X-S474

Ij)ositarse los titulos o sus resguardos
antes del <lia 25 del corriente en la
central de esta Compafiíao en la 50
deda.d· anónima Arnús Gari, Cfesigna"da
al efecto por este Consejo de Adminis
tración, obteniendo la correspondiente
tarjeta de admisi6n& .

Barcelona, 20 de No.iembre de 1935.
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, P. J. de ReJ,-'lloso.

JUNTA SI~1>ICAL DE LA BOLSA
OFICIAL DE COMERCIO DE BARCE
LONA Y DE SU COLEGIO DE AG:&~-

TES DE CAl\IBIO y BOLSA

!:~RCADOS y EDIFICIOS PTIBLICOS
S• .A.

RaD!¿ndose extrllviado el resguardo
provisional número 13. comprensivo de
200 a;:;ciones ordinarias de ésta Socie
dad, números 5.701 al 5.900, a nombre
de D. Luis Lafont :Martín, fechado en
Bilbao el 5 de Jumo de 1935, 'se anun:'
cia al público por segunda vez,'p~
que quien se crea coñ derecho a recla
mar, lo haga dentro del plazo 'de un
mes ~e la fecha; advirtiéndose que,
transcurrido 'dicho plazo sin' reclama
ción de tercero, esta Socie<lad_de-l'4er
eado-s y Edificios Públicos, S. A., 'expe-
dirá duplicado -del expresado resguar
do y anulará el úriginal extraviado,
qued~do exenta de toda responsabili-
dad. . .

Me.drid. 21 de No,,·iembre de 1935.
El Consejero Delegado, Rafael del Río.

X-5469

JUZGADO DE PRIMERA, ~~STANClA
~"'"UMERo 7, DE BARCELONA

"1'
~" .

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de prilnera instancia núme
ro 7, de los .de esta ciudad;, ea los au
tos de procedimiento judicial suma-.
do· por los. trámites de .la l~y .Hipo-
tecaria, seguidos en este Juzgado por
doña Carmen Soler y Gambardella,
represeatada por· el Procurador. donI José Cabañes,. contra. D. Eleuterio

I Chico Sánchez. se saca a pública su-

"

basta por el tip.o de su v:aloración.la
finca siguiente, hipotecada en .la es- .
cFilura base ·del procedimiento:I Casa en .construcción, situada·en

~ esta ciudad, Sección primera o de
¡Gracia, cBlie de Nápoles, sin número, .
, que consta de plan:.abaja, entresuelo,

Iprincipal, primero, segundo, tercero
DELEGACION DE ILo\.C!ENDA DE LA Y cuarto, de superficie doscienlo,s no-

venta y dos metros, cincuenta centí-
PROVlNClA .D~AL.A'VA I metros cuadrados. o sean. siete mil

I seteciento$ cuarenta y dos palmos,
! cuarenta yo siete décimos de·· otro; y
! linda : por su frente, en linea de tre
1, ce metros; eOD. la calle de Nápoles;
i I)Or la derecha., entrando, con veinti
~ dós .metros, cincuenta ,centf.metros.

con sucesores de Félix Vives y Amai;
por la izquierda., en otra linea de

. veintidós metros,. cincuenta centíme
tros. con casa del Sr. Chico. }" por la
espalda. en una línea. de trece metros.
cou Vicente Tr.ius Torres.

La descrita finca fué valorada. de
común acuerdo, en la surna. de cien
lo veinte mil pesetas.
. La .subasta se celebrará el día 24

de Diciembre próximo. a las doce de
la mañana,. en _la Sala-audiencia de
este .ruzgado, instalado en el segundo'

X-5468 I patio del piso btljo del ctl.erpo de la
derecha del Palacio de JuSticia, sito
en el Salón de Fermin Galán.

No se admitirán posturas . inferio
res al tipo' de valoración, y podrán
hacerse a calidad de ceder el remate
a tercero. '

Para tomar· parte en la subasta, de-
Admisión de ,,-alo'res a la Contratación berán los licitadores consignar en la

oficial. . mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto una' can-

Esta Junta Sindical, en sesión cele- tidad ,igual,. por lo menos. al diez por
brada ayer, acordó, de cQnformi.¿:ad cientoeíectivo del valor de los bie- _
con las disposiciones vigentes-. decla- I nes que sirve de tipo para la subasta, JUZGADO, DE PRIMERA INSTANCIA
rar negociables, admitir a éontraf.aciQo i sin cuyo requisito no serán admitidos, . NUlMERO 16, DE BARCELONA
pública e incluir ~n las cotizaciones 1: devolviéndose dichas consignaci.ones.
oficiales de esta Boisa. 5.000 8CClOnes a sus respectivC?s dueños acto conti- . En vi..-i:ud de lo dispue:;to porei 'si-:
al portador. de ~ 100 pesetas no-~a- . nuo del·remate.. e,;;cepto la que corres- ñor Juez de primera instancia' del Juz-
les, totalmen,te desembolsadas. cre~das.1 ponda al· mejor postor. que se reser- gado" ñúinero '16, de esta ciudad de
en 15 de Abril de 1932 y puestas .e.n vará en depósitocOlDO garantía del Barcelona, en providencia de fecha 6
circula.ción el 11 de ~oyieIi1brede 19..30. j cumplimiento de. la. oblig.a,ción 'Y.' .en.,. del áctUal mes de No\'iembre dictad.-i
por la Compañía Funicular Aéreo de su caso. eomo parte del precio del en 'los autos' de procedimiento judicilil
Montserrat, S. A. De ~.c;:has 5.000. ac- remate. '. sUmario de la ley ,Hipotecaria promo::'
ciones# lasseñaladasde_núm.~ros.20..3'16 .Los aut()s y'la certificación del R~ vidos por doña .Josefa BanchS. "AriJ.i:~

Habiendo sufrido extra.\·io los res
guardos de intereses de Deuda pública,
presentados por D. Quinto: Vélez.de
Mendizábal. números 68 y 69. z:elativos
a kJ.s inscripciún,es 5.800. 5.432. 3.0OS y
5.992, to.dasdel conceptlO Particulares
y ColectHidades, propiedad .de )u
obra pia d-e D. Tomás González de He
redia, se hace público en este periódi
co oficial el extravío de dichos docu
mentos para que sean presentados en
esta oficina por quien en su poder los
tuviera, o en otro caso, y transcurrido
el plazo de dos meses. sean declarados
nulos los expresados documentos.

Vitoria, 28 de Septiembre -de 1935.
El Interventol· de Hacienda, José Or
d'oño.
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caso, eottlO' partede1precio de la TeU
la. y queJos gastos de S1lhasta, pago de
dereehosa la Hacienda y demáslDhe
rentes,. 'serándecn'enta del rematante.
, Barcelona, 11 de Noviembre de 1935.
EI·Secreh'Í.rio Juan. Brusé:s..:"

, 'X~82

y desPlÍ&> 'por'eesióudel e'crédito pOr
los hermanos D. J'aime 'y D. Juan To
tusaus EseófelY -doña, Dolores y-doña
Teresa:Escofet y Bousóns. .contra don
Sal'\"ador Pagés,' y Planell.'·se saca: a
públiea·· subasta' por primera. vez. tér
mino de veinte mas y precio de su va
loración, .que 'es' la cantidad· .de ciento
cineuen,ta milpesétas,precio '~pactado-

en la' 'eseriturade debitoño. la siguien- JUZGADO DE PR1M:ERA. INSTANCIA.
te finca, .junto con 'sus rentas y pro- "DE'LEON
duetos, obras y mejoras hechas y fu-
turas:' Don-Enrique Iglesias Gómez, Ju-ezde

Casa en construcción situada en esta primera instancia de León y su par-
ciudad, Con frente a la calle de Le::. tido.
panto,en,la que.es~ señalada de nú- Por el. presente bago saber: Que en
mero 273, sóbl"e una porción d~ terreno ' los autos segúidos en este Juzgado por
de lanrlsma calle, en la manzana for- el. procedimiento judicial sumario del
mada por ésta ylas call~s'de ~Iallorca, articulo 131 fe la ley Hipotecaria, a ins
Provenza. y Marina, de superficie 157 tancia del ProcuradOr D. Nicanor Ló-
metros SO, deCímetros, .equivalentes a pez, en' nonibre del Baneo, de Españ.a,
4.176'palmos64-décimos. Sucursal de esta: 'plaza,. contra D. loa.,.

La repetida. easa,en construcción,. jun- qu:ín Jo:oéGarridO- Ojeda,. 'vecino de
lo eon' el descntoterr-ello que también ICaeabelos, .para hacer ,'efectivo' un c:ré
Se hipot.eca.' oc~pa Iaexpresada' total dito hipt>íeeario de 40.000- pesetas, se
superfiCie de este último, y actuaImen- ha acordado, por providenCia,del día,
le laconslrucción alcanza la· altura deL de hoy, sacar a pública. Suhasta.por
tereer piso, -debiendoeonsta.r- la -casa ' primera. vez, ténnino de veinte dias y
de seis pisos dobles y dos tiendaS. do- por el precio fijado en: la escritura de ,
t~d:a;.además. de ascen-:oory cada uno hipoteca. las fincas especialmente bipo-
de los })isos de cuarto' de baño~ water-' teea<lasa bls ,que se' ha dado la valo-
closel, "portal'de 1Ilár.mol, cancela de ración.(pre a coo.tin.uación' de su des-
hierro y~tal-es euaceesorio dé todo cripción -expresa y .radieantes toda:> en
ello. ' termino de Cacahelos.,

Linda; 'porSnfrente. 'en una linea Primera.-Casa con huerta unida,sita
de 12 metros, con dicha -calle de Le-, en la calle <le las' Huertas, de la villa
pauto; POr la, izquierda, Entrando, en de Cacabelos,. sin ,nUmero., de unas
unalíne:a. de 13 metros 15"centimetro5. 20 ár.eas de -cabida aproximadamellte;
con :finea. 'de'D.José'BonetMontaJier; linda: por el frente, la citada calle;
porIa dereeha;enotra línea: igual, con derecha, callejo; izquierda, 'herederos
mayor.:fincade que procede, y por de Francisco Fnnco yde Francisco
detrás;"en otra lín-eaignal-a la del f.ren-VaIcarce, y espalda, cauce de aguas.

. te. con, D~F.MuInbrú. Valorada en .diez mil pesetas.
Se haee constar que Jos. autos y, la Segunda.-&lsade alto y bajo~ .:oita

eertificaci9n del Registro de laPropie- ' el} la calle de Santa María, de la yilla
dada que ·se refiere la, regla cuarta de Caca:belos sin nÚDlero, de unos 150
llel~culo 131 de la ley HipoteCaria, metros -eua<Ira:dos de su,perficie; linda:
-estarán. de manifiesto en la Secre- . por el' frente. 'la .eXlpresada calle; dere
taría.' " , cha,. entrando, D. Rafael Burgueño; es-

Que se entenderá. que todo "licitador e palda. más de José Garrido; izquierda.
acepta como -' bastante la, titulación, y' Antolin Sarmiento.
que las" cargas o gravámenes' anrerio- Valorada en 'seis mil pesetas.
res y los pref-e:rentes. si los hubiere, . Tercera.-Un. lagar de planta baja,.
al crédito del actor, continuarán sub- sito en la Plazuela del Mercado. sin nú-
sistentes, 'entendién-dose que el·rematan- . mero; en, la tiI,la de 'Caeabelos, de uno:;
te l()s acepta y queda subrogado en la 100 metros de superficie; linda:, por su
're3lponsabiliihd 'de~los mismos. siti des- frente, la citada Plaza; derecha, entr3n-
tinarsea ,su'extiOción el pr~o der Ide. Isidro Franco; izquierda y espa!-
remate ' ., , . da, Manuel Moutes.
"Ei ,r~rnatetendrálUlz:aren'esteJuz- .,V'wo1"tl.da en mil pesetas. ,
gado~'sito en) elP9IaCiode 'Justicia,. . Cuarta.-Casa. de alto y bajo. sita en
S:il1ón,-de Fermín Galán. el diá '20 de Di- la calle Pueate Nuevo. número 9,' de
ciembre próximo venidero~' y hora de la villa de Cacahelos, de unos 260 me
las once; previniéIidose ,a los lieifa-. tros:cuadra-dos de· superficie; linda:
dores: .' .. ~ '. ' . por el f.rent~ dicl1acaIle; -derecha,.~-

Que' para torilar parte en la subasta trando~camino público; izquierda y e5-
d~erán depoSitar previamente en la, pálda, '"D~ Rafael Bur.gueño. ~
,mesa ,-del- Juzgado una cantidad igualo Valorada en: catorce mil pesetas.
por lo menos, al 10 por 100 ef-eetiv-o del Quinta.-~rado al .•:rltio del Cabildo.
tipo de s-ubasta, sin' cuyo requisito no en término de 'Cacabelos, de una ñec-
serán admitidos. ' , tárea y 40 áreas .aproX'imadamente de

Sirviendo de tipo para la subasta el caQida; linda: por el Este, camino de
pactado enJa escritura. de constitución 'servidillnbre y'Antomo Marote; Sur.
dehipoleca,o.sea laca.ntidad <loe cien- .Zenón Espinosa; OeSte. Cauce de aguas
to 'cincuenta mil" pesetas, y no 'se ad- para riego. y Norte, herederos de Fran-
mitirápostura alguna. que sea inferior cisco Sánchez y José 'Jiménez. .
a dicho.tipo;.. Valorada- en siete mil 'Pesetas.

,Las consignaeionesserán devu~lta's Sexta......,.Prado al sitio de las Holgas
a su-~respectivesdu~os acto continuo 'de Abajo. en témñno de Caeabclos, de
de~ r.ema.te, exceptol'á que correspoc-una he<:táreay 74 área'3- de cabida apro
da'aI mejorpost()r,Ia ella! ,se r-ese¡:- ·X:imadamente;, linda:a1 Este' camino
vará endepósitO,c omo ganntiadel público a Pieros Ydoña Nemésia Sán
cumpllioíentode'su<o,bligación,. y en.'sa.' chez;Sur. Francisco Quirogay'.Ber-

nardo ,Núliez; Oeste,. pr.esa de riego, y
Norte,.' h~rederos de Andrés Pestaño.

Valorada ec nueve mil pesetas.
Séptima.-Prado al sitio del Molino,

en térinino de Cacabelos, de 39 áreas
de cabida, pocoinás o menos; linda: al
Es.te. camino; Sur, Ricardo Garcia;
Oeste, presa de riego 'de lo-~ Molinos,
y Norte, herederos de Francisco Sán·

, chez.
Valorada en'mil pesetas.
Octava.-Huerta a! sitio de las An

gustias, en. término. de Cacabelos, de
unas .35 áreas de cabida aproximada
mente; Ji,nda; al Este, camino público;
Sur. Antolin Feroández; Oeste y Norte.
campo de las Angustias..

Va.1orada en tres mil pe3etas.
Novena.-Huerta al sitio del Sagra

do•.,en .término de Cacabelos, de unas
11 áreas de eabida aproximadamente;
linda: al Este, Rafael Burgueño; Sur,
Oeste y Norte, camino público;

Valorada en mil pesetas.
Déeima.-Tierra, hoy viña. al sitio

, de VaIdoscardo;en término de Caca
belos. de unas 57 áreas de cabida apro
ximadamente; linda: al Este, ,D. Joa
quín de Perejón y Rafael Ponceles;

. Sur, José Jiménez y Joaquin Perejón;
Oeste, D. Rafael Ponceles, y Norte,
herederos'de Manuel Fern:indez.

Valorada, en mil peseta:>.
UndéCima. - Viña al sitio de la ca.

Uejade las Huertas, en término de Ca
cabelos, de 92 áreas de cabida aproxi
madamente; linda: al Este y Sur, ca
mno público; Oeste, José Vázquez y
herederos de D. Francisco S:incllez., y
Norte. herederos de D. Aniceto Sán-
chez. , . .

Valorada en tres mil pesetas.'
Duodécima.-Tierra. hoy viña, con

. una fracción de terreco baldío al sitio
del Francés. ténnino. de Fieros y mu
nicipal de Cacabelo:;. de unas seis hec·
táreas de ~ida aproximadamente; lin
da: al Este, Manuel Fernández y don
José Vázquez; Sur. herederos de do')n
Eduardo Diaz y Manuel Quiroga; Oes
te, herederos de Gregorio Basante. y
José Martínez. y Norte, carretera de
Madrid a La Coruña. •

Valorada en treinta mil pesetas. .
. Décimotercera.-Tierra, hoy viña, al

sitio de' Robledo, en térmillo de Caca
belos,. de una hectárea y 74 áreas de
cabida aproximadamente; linda: al Es
te. Francisco Rasante y herederos -de
Antonio Vá,zquez; Sur, cau~ de aguas
de los CuC<)~ y camino; Oeste, Silvino
Lo.pes, y Ncil'te~ camino l>úblico.

Valorada en cin~o mil pesetas.
Décimocuarta.-Tien-a, hoy viña. al

sitio de Valdoscardos, en ténnino de
Cacabe!os, de una hectárea y 38 áre~
de cabida aproximadamente; linda: al
Este y Norte. -doña Julia Ojeda; Sur.
herederos de D. Aniceto Sánchez; Oes
te. José Rodríguez.

Valorada en dos mil pesetas.
Haciendo la valoración de tOdas ellas

un total de noventa y tres milp~-
taso ,

El remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 30 de
Diciembre próximo. y hora de las -doce '
de su mañana, advirtiéndose a los lici.
tadores: '
. Que para tomar parte en la subasta
deberán' <:onsignar previamente en la
,mesa 'cel Juzgado o en elestableei
mieuto, destinado al efeeto una eanti-
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En virtud d~ providencii dicta~J>or'el señor JueZ de' piiniera 'instancianiJ.;. ,
Mero 9 -de esta capItal, én;autosque,
sigue el Banco' Hipotecario de ,Espafu4
contraD. JuliánGutiérn."ez Reseco. sO- '
bres~.:#tro;· ~e ,'Saca."Q'-:,·la.. j~tii-·~¡¡ pfi
hli~ subast~ porférmino de.quince'_
dias y é la 'cantidad de sesootaY'W3 '.
mil p~tas. fijada· en, laescriturá. de
constitUción de'lrlpoteea, la finca... si.-
guiente: . ".
. Una dehesa denominada CerráIvode ..
la Ribera, enclavada en el.término ,de:,
la· villa de Lo,grosán. de cabida 92 hee- .
táreas,55 áreas y··78 centiáreas, dejas
que están pobladas de monteosolamente
26 l1t:etáreas, y 81 áre1ts,y. linda toda.
ella: porEste.coo eIrlo, RuecaS y Car- .
nerildel Ruecas; Por Oeste,. conZo
'i-reras,'}' 'por Sury' Norte, .con eerral~
bo de la Ribera. !J)'erteneciente ala .se-:
ñoraDuquesa de Costa Enriquez. En .
esta ílncaexiste una casa para el pro-
pietario.', .o·' , ': , •. ' .

. Paraeuyo remate•.que seJ;'á,:doble:Y
.simultáneo eneste.Juzgado,y 'en,~el
de' igual 'clase de Log!'o~ se ha~e--..
ñalado eldia17de.;Diciemb.r:e'pro**0) .. ," , ~ . -

En. ,Hinojosa del Valle..,. a lasonee de la mafuma,':b.aciéndose
eonstar:::" '-', ".:',', '., .'

. Prlmed:Una' suerte" de, tien:a en Que· se tomará camotipo 'd~,la,sri:'
dicho término de Hinojosa. del Vallf; basta la cantidad ile dieciocho ,mil
al sitio de la' O,rd-en, .llamada LaCar- setecientas cincuenta 'pesetas' para la
vajaIa." de 'caber 20fanegas,equiva- prlinera:flnca." ' .,.. -e

lentes . a .12' hectáreas. ,87 áreas, 92. Seis mil, para' la: segunda... . .
centiáreas, que linda: sl Norte, here- . Dieciséis mil ochocientas setenta:. ;v:
deros dp. José Gálán Aparicio. conti'e- cinco, para la tercera. '.. ... o,·

rrasde Antonio Val-cárcel y Angel Mil seiScientas ;ochenta y siete p~
Aparicio; 'sI Este, con otra' de José' .selas· cincuenta céntimos, . para:::~ ~
Maria Pizarro,y,a} oest~eon Ejido' cuarta. . . . .
del Calvario.·' Cuatro mil quinientás,' para, la

8eganda..Suerte de tierra al sitio .quinta. ", '
de la Orden, con'Ocidapor la Vega de Once mil doscientas 'cinCuenta; pa-

. Arriba' y .Jara., del referido término ra las'exta;y. . '. ..'
de la villa.de Hinojosa deIV:ille; de Cuatro mil <luinientas,pára l8. 'Sép-
dlbida 'euaf:r.D fanegas's seis ..celemi- tima.. -_ , ., _, o •• o

nes,equiValentes a do~ ll.ectareas, SO Que no se admitirán postnrasque
áreas y 78 centiáreas, qu!'linda: por 00 no cubran las dos terceras partes de
Sali~nte. ~onberederosde doña Juana los expresados tipos. . > ::' ,' •• ,

Aparicio; Mediodia~ .el·:río Boto; Po- Que :para' tomar parte en Iasab~a.

mente. con otras de herederos de' don o deberán consigilar Jos. licitadores, el
Félix Aparicio Míranda,y Norte,.Jo- diez por c::i.ento. del ;tipod~,)1a,~':su.-
sé Galán~..·. o.. bast~. o . o • , o o • o .. '00. '.

Tercer& 'Unasuerte de tierra en . 'Que si sehiciesend9SpOstoras
el mísm:o término y sitio conocido iguales se'abriráD.uevali~blci!>ri'en~
por laZtirrona;' de eaber18 fanegas, tre los dos rematantes. o' ,,:.

equn:alentes a 11 bectáreas,49 áreas Que la conSignación del precio se
y dnco ~entiáreas. que linda: al Nor- verificará a losoclio dias'~igUientesa
te, con Mariuet' Delgado y JoséSán- 13. aproba&ióndel' remate.;; .. .., .'
cbez' Arjona;'al Sur, Con José Galán Que los titulos,' suplidos por o~':"
y'DionisioyMarcelino"DUrán; aJ.'Es-' ficacl6n del R~gístro.sehallan,dellla-.
te, con .Jenaro López~' y por Oeste, . nifiesto, en Secretaria, debiendo los
con Dic.nisio y Jenaro Lópe±. licitadores conformarse cone1l()s y

Cnarta.· Suerte de tierra' al sitio de sin tener dereCho a exigu- ningunos
Sotillo 'o'Trásera,en térmiIfode._Hi..,· otros., . .: ,." .
nojosadeI'Yalle,de caber tresfane- Que Jas·-eargas',S, gravámenes,añ~e-

. gas; equivalentesaun.a hectárea,: ~3, . riores y preferentes, si las hubiere/al~
áreás y 19 centiáreas.. qúe linda:p.0r . crédito delictor:, continuaránsubsis-:

, Saliente; D~'Eduardo Sánchez Ariona; tenteS. ,entendiéndose que eLrem.atan-- '
Mediodía y Norte; Pedro Calera, y Pa. 'te 'las"acepta y queda'St:d)ro~do en. .'
niente, D. Lwi:Ruiz. . .. .' '. la reSponsabilidad de Jos 'mismÓs,:,Sin

Quinta.- '-Tierra .llamada Uanos,.al ,. destinarse a' str.extinci6n el precio
"sitio de la Orden, térniin'o'de'Hinojo- 'del remate_ , .. '. . ... ,... ',: '--.C

sa del Valle. de· cabida cuafrofane-' Madrid, 16 'de Noviembre' de 1935.
gas, equivalentes a dos hectáreas. 57 El Juez (ilegible).-EtSecretario, JO:-
Areasy 58 centiáreas.Q11e lind'a:'P!lr . sé Maria dé Antonio. ' ... ' ....
Saliente.hérederos:de D. JO!'é Gómez . X..,...,..5487
Padin; Mediodía yPo-niente. D. ,le- '
naro López Collado, y Norte, herede-
ros deDo Antonio GonzáJez Mangas.

Sextrs.'Tierra de labor en el sitio
de la Jam, término de la.villa .de Hi-,.
nojosa deIValle;o deeabidalO fanegas.
equivalentes a 'seis hectáreas, 43. áreas,
y 96 centiárea';; Es conocida POI'" la
Suerte de Manzaroca,y linda: porSa
tiente, otra de Jenaro .López Colládo:
Mediodía. la Cañada Real; !Poniente, .
finca de EustaquióDíaz. v Norte. otra .
de 'herederos de'Cándido López-Mar-
tínez. . ..

X-5486 En Ribera del Fresno.,

Séptima.. Tierra 'con olivo~.al 5Í-
JUZGADO,DE PRIMERA INSTMorGIA tio deValdespino y'Mochuelo.lér:rili-

NUMERO 6, DE MADRID : no de 'la Villa de Ribera. del Fresno,
de cabida tres 'fanegas y, tres celemi-

'En tirtud de provideIlCia dictadá nes. eqUivaIentesa dos hecÜlreas.nlle· .
por el Sr. Juez -de primera inStancia ve áreas y 30' centiárea..~ y'linda: por·

",titular 'del número 6, de esta ,capital, 'Saliente,cQn' .José ~laria Gat; Ponien
en ~os autos 'promovidos por .el Bán.~' te, con .porción ,de Rafael Apari,ciQ;
co;Hipotecario de España contra. do: Mediodía. herederos de D. Jerónimo',
ña Leocadia Aparicio Vital, sobre. se- Dominguez, .,.'Norte, los' deD. Ange]
euestro y posesi6ninterina de variás Vitaljy~réDo.·" . ' ., ,:
fincas para hacer ,efectivo, unerédito. .Pá:iacu~~o remate, que' será doble y
hipotecario de cuarenta y dos mil simultánea. en ,este Juzgado, sito en
trescientas ,setenta y <:in:eo pesetas, 5e la calleóelG~neral Castaños,. núme-
ha: acorda.do sacar a la ventilO en pú: I rol. pisoprimero~ y en el de igual
blica subast?, por' segrinda' :vezl l:u; ,,1 claSe de Almendralejo. ,se ba' señala,:"
siguient~s fincas;.. do 'el día ,26de,.Dicie~re,p'ró:iim~,o:

dad igual. por 10 men-o-~ a110 por 100
efectivo del tipo por que salenlas 11D::-

, {laS a t5Ub:u-ta.' ,
Quenó se· admitirán posturas que no

cobran'el: tipo de tasación. .
Que los autos y la: certificaciÓn 'a'

que hace referencia la' regla cuarta del
artienlo 131 de la ,ley Hipot~ es
-tarán de manifiesto en Secretaria.

Que se entenderá que todo licitadol""
acepta COmo bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, -si·los.hobier~
al .crédito del' actor, coutinuarái1 .mb
sistentes. entendiéndose que el rema-

í
tan1e los acepta y queda subrogado en

, .a, responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.' '

Dado en León a 20 de Noviembre de
1935.-EI Secretario jOOiciaJ,.. Valentín
Fernández.-El Juez, Enrique Iglesias.

X-5473

DECANATO DE LOS' JUZGADOS DE
PRIMER.A. INSTANCIA. 'E INSTRUC;

ClON~ ··::NUMERO 1, ·DE 'MADRID' ,

En virtud de l~ acordado e~ pro
videncia de 8 del actual,: en el juicio
universal de quiebra necesaria de la,
Co-mpañía Iberoamericana de Publi
caCiones, S. A., domiciliada en esta
P~ calle del .Príncipe de Vergara,
número 52.' juicio que se tramita en
el Juzgado de,· primera instancia nú-'
mero 1. de M:adrld,' Secretaria de don
Antonio ,Aguilar, se hace público:

Primero. Que se .ha señalado- el
térnifuo de. cuarenta yein.co diashá-·
biles..quevenceránel 2 de Enero del
año próximo, para. que]os-acreedores
presenten lostitulos, justificativos de '
sus ,crédiios ~ los Síndicos de l~qni~
bra D.José Verdes,1t-Iontenegro. don
Alfredo Aleix M~teo-Guerrero y don

, Eduardo Barriobero y Herránz. ore
sentación que se verificará en el-do
nricilio expresado de la Entidad que~
brada, y. en la forma. prevenida en el
2rtículo 1.102 del" Código de Comer-
cio de 10829. '

Segundo. Que para la celebración
aela.Junta de examen y reconoci
miento de créditos. se ha señalado el
día 16 de Enero ,de 1636, a las tre~ r

de su tarde. en el Salón de actos del l'
Edifieio de los Juzgados de primera
instanci.a de Madrid, sito, etrb. calle "
del General Casta.ños, número 1. . !

Dado en Madrid all de Noviembre' I
de 19.35.~El Juez (ilegible).-:EI Se-I

,cretario, Antonio Agnilar-.
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Y- cinco mil pesetas, rebajado ya ~
veinticinco por ciento del tipo que sir- '
vió de base p1ú'a la prim~ y no se
admitirá .postora.alguna que sea infe:.

. rior a indicado .tipo.
, Segunda. Para tomar ¡parte en el re-
mate deberán consignar los licitadores
el diez, por ciento del aludido tipo y.
exhibir su cédula personal. sin cuyos

. requísitos no serán admitidos.
Tercera. Los autos y la~ficación

dél Registro a que se refiere la regla
cuarta del artícUlo 131 de la vigente
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en Secretaría y se en~derá que tod.o
licitador aoepta ~omobastante'la titu
lación..

Cuarta. Que las cargas· o g,raváme
nes .anteriores y los preferenfes--si los
hubiere-al crédito del actor. C'6lrt1nua
rán subsistentes, entendiéndose, que el
rematante los· aeepta y queda subroga
do en la reSponsabilidad (le los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. .

Dado en Madrid a 15 de Noviembl"El
de 1935.-EI Secretario, Juan Conte-La
coste.-Visto bueno: el Juez (ilegible).

, X-5470

En mi Secretaría, correspondiente
al Juzgado de priInera instancia del
distrito de la Alameda, de Málaga,
se tramita el asunto civil número 59
del año 1935. instado por doña Beni
ta de Bóllegui Larrinaga, y en mnom~

bre su' tutora doña Josefina Echeva
rria Bóllegui, contra D. Manuel y don
Fernando Romero Raggio, domicilia- ~
dos en esta capital, procedimiento
ejecutivo sumario d-el ,articulo 131 de
la ley Hipotecaria para la efectividad
del préstamo de treinta mí! pesetas,
intereses y costas; yen proveído de
hoy se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta, por térnúno
de veinte días, de la. finca hipotecada.
El acto del remate se celebrará en la
;iala-au<üeneia de este Juzgado.. Al.~...

JllZGADO DE PRIMERA INST_<\NeIA:
NUMERO 20, DE MADRID '.

En virtud de providencia del señoz:
Jue" de primera instancia número 20,
de esta capital. dictada en el día de hoy
en la pieza separada de prueba de la.
parte demandante, .dimanante de los
autos de divorcio ¡promovidos por doña
Josefa Ardanuy' Ruiz ,de Almodóvar~

representada. por el Procurador D. Se
rafín Palacios. contra. D. Angel PasCIlal
-González, se ha acordado, mediante a
ser desconocido e ignorado·el domici
lio y paradero del de.n:úuldado Sr. Pas
cual González, citarle por medio de
edictos que se insertarán en la "'Gaceta
de l\1a-drid" y "Boletín Oficiar" deMa..
drid. a fin de que el día ·27 de los. ea-
rrientes, a las diez de su mañan~ com
parezca ante dicho Juzgado y Secreta
ria para absolver posiciones; bajo aper- .
cíbimiento que, de no verificarlo, será
declarado confeso en las mismas.
Madri~ 18 <le Noyiembre de 1935..-

1

,El Secretario, RaÍael L. de Pando.
, ' X~4i2

, -

JlIZGADO DE PRIMERA IN$TANCIA:
DEL DISTRITO DE LA ALAMEDA,.

DE MALAGA '

ia 11113· dooe. de la .mañana. .. en .la. .Sala 'rifleari. a 10$ ocllo di8s '~nte8 al
audieilciil. deQtn])os. ad~dose: de la,aprobación del remate.. "

Que para. tomar 'parte en la subasta .4')ae ·108. titulas de;propiedad de la
deberáncoosignar los licitadores el 10, fiil.ca. suplidos por certificación del Re
por 100 del indicado tiWr . _ gistro. se hallarán de manifiesto en la

Que nO se admitirán posturaS que no Secre~ entendiéndose que ·}003 lici
cubran las. dos ·terceras -,p a r tes .del - tadores deberán confO!'IIlar-se con ellos"
mismo. .... _ - -..' ... . sin derech(i a ex:igir ningunos otros.

Que si se hicieren' dos postu::l"a!:s igna.; , y qúe las cargas o gravámenes an
les, se 'abrirá nueva licitación entre los teriores y los preferentes, si los hnbie-
dos rematantes. . . re. al crédito del ilctor, rontinuarán

Que la -consignación del preciosesnbsistentes y .3m cancelar, entendién
,,-erificaráa. los<><:ho días siguientes al dose que el rematante .los acepta y que- .
de la aprobación ·deI.',remate. da subrogado en la. responsabilidad ·de

Que ]os· tilnl.os de ¡propiedad,snpli- . los mismos. sin destinarse a .su extin
dos por certülcacióndeI Regi.stro. es-, ción el Ij)recio del remate.
tán de manifiesto:OO Secretaria, debien- Dado en Madrid· a 11 de Noviemb-re
do loslicitadoresconfor1ll ar s e con de 1935.-El Secretario, P. S., Manuel
ellos, sin tener derecho a exigir nin- Rodrlguez.-Visto bueno: el Juez de
gunos otros., . primera instan~Antoiño Domínguez.

y que ]as. car-gaso gravámenes an- X-5479
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al créditodel.actor~continuarán
.subsistentes.'entendiéndoseqne -el re-' JUZGADO DE PRIMERAIN8TA.'f!liCIA
matante los acepta y queda. subrogado NUMERO_ 17. DE .!JADRID
en la reí;po,nsabilidad-de 'los, miSmos.
sin destinarse'. a 'su extincion el precio
del remate. . , .. , _

y para siL publicación en la "'Gaceta
de Madrid". se firma el presente en Ma
drid a 8 de Noviembre de 1935.-EISe
cretario. ,FranCisco de P. Rive3'"'""7VlSto
bueno: el Juez. CarTas Cabunita. -

. - 'X-5478

En virtud de.providenciadicíadacon
esta fecha por el señor Juez de prime
ra instancia número 17, de esta capit:a4
en los, autos promovidos por el Banco '
Español de' Crédito, representado por
el Procurador D.-Aquiles lJllrich, con
tra la Sociedad regular colectiva Bau
tista 1\1onton y Compañia, sobre pro
cedtl:nient~ judicial sumario de la ley
Hipotecaria para la. efectividad de un

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIA préstamo deti-~tamil pesetas, intere-
~O_·.13•. J;)E 'MADRID . ses y costas, .se anuncia por segunda·

. .. , ·.ez la venta en p-ública subasta de la
En :virtud. de lo acordado~nprovi-' ,finca hipotecada enJosp.resentes auto~

dencia -dictada en el,dia de hoy pOI:' el ,yque se describe .en la siguiente forma:
Sr. D..AritonioDominguez '. y Fernán-·. .Fin~-Un edifició cercado de- ¡pared,.
dez, Juez'~depriniera instancia delJuz- d~tinado a fábrica de aserrar. en la
gadonúmero 13,delo-sdeesta capital, piudadde Deuia,pa.~daRacóde Em:"
en los autos de secuestro y enajenaciÓll puig~ de. cincuenta y. dos áreas, cuaren
de finca; promovidos pore1Banco Hi- .ta_y seis centiáreas; lindante: ,por la
poteeario d'e España.,orepr~entado por derecha entrando, y espalda, con tie--
el ProcuradorD. F·ranclsco Javier Da- rras de D. Juan Bautista Montón Ordi-
go, -contra n~ MiguelGras López, de la Iles, y por la izquierda, con la senda ,J
Osa yD. Pedro i\ionmo Gr~ hoy como . de Forti. Consta de varios edificios,. en
nuevos dueños de la finca hipotecada trelosque merece destacarse uno de
D.PiodeArec:ha-ga-y de 'Otaola y dos treinta metros ,de largo por -doce de-
Alejandro Aparicio Marinelarena, so- ancho. al extremo Norte, que contiene
bre pago de 22.000 pesetas de princi- iadinamc.; otrQ 'en la parte Sur, de
paJ~ inteteses.ga:;tosyeostaS7 se saca. veintiséis metros de largo por ocho de
de nuevo a la venta, por. segunda vez. . li.ncho~, destinado· a depósito de' made
en pública subaSta y por la cantidad ,de ras; otro de cincuenta metros de largo
k-elnta y~tres mil peseta:s,.o. sea con la por quince de ancho, en que -están ins
rebaja' del' 25 por 100 del tipo qUe siÍ"- talados los aparatos.y motores; otro en
vió para.la.'.nrimera. la finca.hr;oote<".2.rl~ , ~_la parte Nort~ J:'ecayente.,g, -)a .('-$.IJed~

en la:é.scrltiira Q!ig~!U ' de,dichos autos; ~. Ta1landé~ de quince ,me.tros de largo
consistente en: , ., _ por doce de ancho, destinado para la

Una caSa en esta capital. sihiada,en madera ~errad~ y una casa con cua-
tér:min9 ~unicipal de Madrid, en el ba- ,dra_y,J)aJ'U. .
trio de ,Bella·s Vistas.. señalada. con el Se hace·· constar. a instancia de la
llúmerQ,4'> 'de la calle de VillamiL parte demandante, que en el edifició tle

Cuya 'subasta deberát-erier lugar en cin<::uentametros de largo ip(Irquince
la Sala audiencia de est-e' .Juzgado. sito de ancho. en que, -están instalados los
en .1a ,calle del General castaños, nú'; aparatos y iño16res, a. causa deUh. in
mero· 1 .. el díi ,17 de. Dicienlbre pró- Ccildio se han producido daños apre
x~o. aJaS once ,de sU mañana- previ.,.' ciados prudencialmente en-diecioCho
niéndose: . . '... .' , .. , mil pes~tas, y que quien remate la fin-
Qu~no sead.'Ditiiánposttiras(¡ue no '1 ca lo hará en las' condiciones en que se

cubran~ dostelX:eras partes del tipo encuentra y sin derecboa reclamar por
señalado. '. . ' . l~s deterioros 'sufridos. ,

Que para .tomar parte en la subasta I Para CUj:a subasth.'~ tendrá lugar
deberán eon3ignar. previamente losli- en el loealde eSte Juzgado, sit(), en la
citadores que loictentenenla. mesa del ¡ ~e del General Castaños, ntimero l.
Juzgado o en el establ~imien10deti- 1 se ha señalado el día: 28 de Diciembre
nado al efecto una~antida-digual,por 1 pró~o, a las once de su mañana. bajo
1? menos.-al 10 por 100 del'referidol, las condiciones siguientes:
tipo.' . . _... ,_, . . '1' Primera.' SerYirá .de tipo para esta

Que la:co~signacióndel PI"ecio se ve- segunda .subasta la 'cantidad de setenta
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.Don T-eodosio Garrachón Castrillo.
Juez de primera instancia de la ciudad
y partido de PalenCia.

Hago saber: Que enest~Jnzgadose
tramita ·ex.pedieDte sobre' declamón
de herederos abintestato -de dona Ca
sUda Castro Rubio, de cuarenta y d,nco
afios de .eda.iJ soltera. sin determinada
orofesion. naturnl -de Herrera de Pi~
mergay vecina de esta ctJ.dad, 'donde

meda de :Pablo Iglesias, número 2.5'1- fálleció el&': 19 & Julio-"debiñ'Oque r.·· nicipal~de.Váidera.'.s.: .~~ ',~~r;~go ~e
segundo. el día. 21 de Dicienibre'de ~orre, siri otorgar te3tamento' ni. dejar ' Tan.giles; hace tres hectáreas, 95 Meas;
este año. a las once y media de la ma- .ascendientes ni descendientes•. j)uessus 11 centiáreas'y 124 decímetros cuadra
ñana"previniéndose a los licitadores: 1 padr.es, D.' Pedro y doña Cándida dos; según el Registro hace tres bec-

Primero. Qne para tomar parte en , fallecieron c.on anteri~ridad: amcba t:á!reas,. 96 .áIeas. nueve ~entiáreas·~,....'M
, la.subasta deberán consignar previa- ; causant-e. ',' decímetros euadrados;}.inda: ~orte, la

l;Dente una cantidad que no baje dél 1 Reclaman la herencia sus hermanas Cañada o ZaIOOrana; E~~~.hijos de
·diez por ciento efectivo del valor de : de doble.vín~o doña Lorenza y doña . Juan ,Lozano; Sur, las del ~rallt-'ub1 de
tasación. sin cnyo requisito no serán : Resalina Castro Rubio. '. . Peñafiel y de Alejandro Ganancias. y
admihdos. como tampoco postura al- J y por proveido de hoy. se dispusl) Oeste. las d~ Pablo Blooco' y.~~tiago
gnna inferior a ¿icho tipo. " publicarlo en li! "Gaceta de Madrid" y Cadenas; sembradaode alfalfaybQrta-

Segundo. Los autos y la certifica- en el "Boletín Qfieial" dee3ta provin·· lizas, éQnun pozo art~sianoy:unaca-
ción del Registro de la Propiedad a -da y ~l anuncio en los Juzgados de sita. . ,
que se refiere la regla cuarta' del ar- lIerrera de Pisnerga y ·d.e esta. dudad. Valorada en once rirll pese4ts.
ticuIo 131 de la ley Hipotecaria es- y .al propio tiempo se llar.1aa los· que I Tercern.....:.Qtra tierra sib!. \eIl-'e! tér-
tarán de manifiesto en la Secretaría se crean con igual o mejor derecho a. mino· municipal de Valderas. alpago de
del refrendante durante las horas de ~ la herencia de doña Casilda· CastroRu- ! ·Camino de San Miguel Angel. o -c.a-

. audiencia de los dias hábiles. bio, para que comparezcan en esteJuz- ITera o Estación; hace una hectárea,
Tercero. Se entenderá que todQ li- gado de .primera instancia a' reclamar~ 21 áreas"cinco cectiáreas y ochenta

citador acepta como bastante la titu- lo, dentro de treinta· dias siguientes al dedmeíros cuadrados;lin,da:',NOrl,e, el
ladón. y quejas cargas O gravámenes de.1a última publicación, debiendo Camino de Reales .y reguero : de 'des
sutetiores y los preferentes. si los hu- acompañar los justificantes precisos. agüe; Este. CaminQ de San'l\figt~An
biere. al crédito de la parte actora. Dado en Palencia á 31' de Octubre de gel y carretera de, la Estación;.Oeste,
continuarán subsistentes.. entendién- 1935.----:-ElSecretario. I.tidoro Páramo. tierras deCándidaCOllantes"y Caye· '
dose que el rematante los acepta y El JilezTeodosioGarraohón~'. ·tanoEstébanez.ySur.las-de 'Jesús

·queda subrogado en la responsabili- • . X-5471 Pérezy 'Rufo López; en-t;illase 'hanan
dad de los mismos, sin destinarse a hoy constrnidos unos almacenes talle-
su extinción el precio del remate. ~ . res. llIla fábriea haónera y generadora
. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA l de «l~rgía'eléctrica,dós casas'dtn)iso"
Bienes obieto de la su'basta 1/ su valor DE VALEJ."iCIA DE, .DON roAN. . 1 bajo y primero, un .pozo artesiano- con

pactado en. la escritura para servir dos estanques, y en constrncción'o1ns
d.e precio·en la misma. " Don' José La.rrumbe Maldonado, Juez casas ,y nna bodega... CUYas .extensiones

de primera i·nstancia, de 'Valen-cia -de ' parciales' no .~e Sabe. ni aproXimat:h-
,Primero. Una casa marcada con el Don Juan ysu partido.' . I merite. y sus linderos son los..totales

número 7 moderno. 26 antiguo de -la' Hago saber: Que en este Juzgado se I de la finca descritil,: puesto que están
rii~a 101. sita en la calle' Cober- . ~ign~n auto.S'. ;p.or el. procedi~nto_ su- .. -tI construidos dent:'{).'de. s,u per.ú:D..~tro. .
tizo. del Conde. de e8:ta ciuda<L Tie- manCi del articulo 131 de. la ley HIPO- . Valorada en oen :mil pesetas.
ne de superficie setenta y ocho. me- tecaria.llramovidos por el Procurador, Las -d-eSCripciones .de las:flncai hipo
tros setenta j- siete decímetros cua- D. José GaFrido Medica ' ~n represen~' !. teeadas aparecen así en la ·escritura de

· drados.; linda: por su derecha. con ladón de.,D. Julio Gómez Santos. ma- !. c:on:stitucióndé la hipoteca antes di-
_ "la e.asa· número 5; por su izquierda., yorde edad, viudo. Notarioexeedénte, ¡, cha. ".. ' .'.., ...' •
. con la nlimero 9. ambas de la misma COn residencia en l\1ad.rid, el eual ac- ¡ .Para el3ctO .del,remate,qu.e tendrá
cal1e;·y.por su espalda. eon la nÚ}De- dolÍa como único heredero de D. Fran- ! lugar. en Ja Sala- a~diencia~e este Juz-
ro 12 de la calle de los Frailes.. cisco Gómez Tapia,pa:;a hacer efectiva : g.ado"seh~ ~ádo el día17de'Dj~

Su valor. sesenta mil pesetas. la acción hipotecaria que corresponde ! ciembreproxuno.a las once dela roa-
. S~"1.Uldo. Otr.a casa situada en es- a su representado como únicohere:' ¡ ñana,. y se llevará a efecto bajo las
la ciudad, su ca-lle nombrada Coberti- .d-ero del Sr. Gómez Tapia, estipulada r condiciones siguientes:
zo del Conde de Puertollano,. distin- , en escritura pública otorgada por ·don 1 . Prim~ra. Que se· tomará .como .tipo
guido con el, número 27aJ;ltiguo y con I Angel. Izquierdo' de Lamo,' a favor del ¡,de esta. subasta el 75- por 100. del. que
el 9 moderno de la manzana 101. D.Francisco Gómez Tápiay de don ,sirvió para la primera, que fué el valor'
Consta su superficie de ciento noven- Perfecto Lozano Santiago. engaran- ¡ de cada tina de las fincas qneantes
ta y dos metros novecientos setenta tia de un crédito solbd:ariode sesen- . se e.xpresalt, y cose, admitirá postu:ra
¡ílilÍlffietros cuadrados ; linda : por la ta mil 'pesetas. más' seis .mI pese: que sea inferior al :tipo~. dEi la. actual
de~eoh=:t. con la del numero ,; por tas para costas y gastos. en 'cuyos au- suhasta. ' ..
la IZqUIerda, con la del 11, y .por latos. por providencia de esta fecba,.he, Segnn~a.. Que ,para tomar ~'1:e en
eSl?aIda. con el so!ar en que estuvo I acordado la venta en pública y segun- : el rematedeberán c.onsi g na r previa
edificada la ca_sa numero 14 de la ca- I da subasta.. ·ténnino de veinte días•. ~ mente los licitadores ellO por lCOefe60
lle de los Frailes. _. .] de las ,:fincas hipotecadas en escritura ,tiVod-e1 tivo de Subast~ sin cuyo re-
S~ valor. cuar~nt~ mil pesetas,_. " de 2 de Septiembre de .1924. otorgada q1.1isito no serán admitidi)s.. ..' ,'.'
Málaga. 1~ ~e ~o:.vlemb~ ~e 193~:h ~te:. el ~o.t~o de yaIderas, D. Ro- ..,!ercera.· que los.lintos y.certifica-

El. Sec,:eta."·l'O- ~l...'~hClal, A!:!._cnlo C:a.~~- '1 DUStIano LOPez. SarmIento. y que so.n .Clon del Re.gJstv'O d.e laPo.rop.ledoad .es-
~a.-Vl~to ~)lle~o: el Juez de prunera las siguientes:'" . . . tiln de manifiesto -en esta Secretaria...
'llStancla (ilegil>le) - Primera.-Una tierra en término mu- ¡ Cum1.a. Q~se eIi.tenderá que' tooo

X-5484 'nici'Pal de- Valderas. sita al pago. de j licitador' acepiacomobastante la.titn-
: Tangiles; hace tres hectáreas; 70& áreas. Iacioo. .. , . .. .
! 12 centiáreas y 253 decimetros-cnadra:" :' y que las cargas o gravámenes ante

JUZGADO DE PRIMERA INST.ANCL~ . ¡ dos. que según el Registro tiene, ins- :' riores y los' pref-erente3. si los h~:r"e.
DE PALENCIA. cl"ita una Cabida d-e tres. hectáreas. 85 ~. al. crédito -del aCtor, continuará!! ·sub·

áreas. 20 centiáreas y 53 dec:imelros! sistentes,.· entendiéndose Que el~-:-ama

cuadrados; linda: Oeste, otrasd-e: Ma,- ¡ tante los acepta y queda soD~gado en
nueIAlonso y del Marqués de 'Peñafl.el; i la responsabilidad' de los mism~ sin

'1 Este,la. de VicenteC~~do;Su~ rlo i d-es-tin'arse a su extinc:iónelpr~ del
Cea y tierra del Marques de Penafie1.. ,remate. . .

I y Norte. la Zamorana y Canadá; 'está D3'rlo e::l Valecciade DonJuan a13
1 plantada -de majuela en parte y en par:- de Noviembre de' 1935......:.-El secrelário.

lte alfalfa yho~taliza.Y en. eonstruc- José' Santiago:~.El Juez, 'José Larrum~
ciónua:pozo artesiano. .. ·.be Maldonado. .. .' .. .....

Y-aIorada en.once mil pesetas. .
Segunda.-otra tierra~ término mu- ...x----&t71

'.
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_. ADMINISTRACION -DE JUSTICIA"

Bajo 10$ apercibimientos procedentu
: en derecho, se cita y empla:za, por

los Jueces o Tribunales respectilJOs_
a las' personas que a continuación
se ezpres~ para que comparezcan
el dia que se setiale. a contcir desde

'., la fecha de la publicación. del amm
cio en este periódico oficilal_· con
arreglo al anículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digO de Jasticias Militar y 63 del de
Marina.

5.2.40

" AGUDO}"TOÑEZ, Martina; de cua
renta y·tres años de edad, de estado
~asada. natural de Villamantilla. (M-a
,drid). hija de Eleuterio y de Basilia,
'de profesióusus laberres, ~ol:llidliada

últimamente en la calle de Garellano,
-número 17, terce:'o izquierda;compa
recerá el día 23 de Noviembre, y hora
..de las .diez, ante la Sala audiencia de
-este Juzgado municipal, número 11, de
':Madrid, sito en la. calle de Lepanr-D,
número 4, .principal. á la celebración
del correspondiente juicio de faltas
-seguido en este Juzgaúo por lesiones
contra la misma y otra, bajo el núme
ro 1.043 de orden dpl año 1935_ .

5.241

. AGUILERA PEROJUA;.:.~, l\{aria; de
\"eintinueve años de edad, de estado
soltera., 'natural de Erihuega (Guada
lajara), hija de Pascual y de .Manuela,
de' profesión sus'labores,' domiciliada
Ultimam-ente en Glorieta de las Pirá
mides, nÚInero 2, principal D; compa
recerá. el día 28 de Noviembre. y hora
de, las diez. ante la Sala audien('ia de

.este. Juzgado municipal número 11. de
Madrid, sito en la calle de, Lepanto,
~úmero 4, principal. a la telebración
del correspondiente juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones
i10ntra Carmen l\1Qrelle ~. otros, bajo
el. número 1~050 de orden del año
1935.-

5.242'

.', ALVARElSALl\ION, Antonio; de
treinta y cinco años de edad, d~ esta
do soltero. natural de Madri~~de 'Pro
fesión chófer, dooni-ciliado' últimamen
te en la Calle de Santa Inés. número 8,
primero; comparecerá el día 28 de No
V'iembre, y hora de las die:¡;. ante la
s.ala audiencia de este Juzgado muni
cipal nÚUlero 11,' de Madrid, S1ito en
m calle de Lepanto, número 4, prin
~ipal, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido en oeste
;¡uzgadopor lesiones contra el mis
mo; bajo el número 1.052- de orden del
a;ño'1935.

5.243

CABO'SANCHEZ, José :Mario.; domi
ciliado últimamente en la calle de Al
magro, número 27.. dueño delaulomó
'Vil M-4S-273; -comparecerá el día 6 de
Diciembre! a las once horas,. ante el

Juzgado municipal n1Í.lllero 4, de lIra~

drid, sito en la calle de Santa Catali
na, ilúmero 3. principal, a celebrar
juicio de Jaltas por daños con el. nú
mero &61 de 1935, instruido contra el
mismo.

5.244

CASTRO REGUEIRO. Basilisa; hija
de Ramón y de Virtudes. domiciliada
últimamente .en la calle de la Palma.
número 7. primero C; comparecerá el
día 6 de Diciembre. a las oxice, ante
el Juzgado municipal. número 4. de
:\'Iadrid, sito en la éalle de Santa Ca
taIina, número 3. 'Princip.u. a celebrar
juicio de faltas por lesiones con el
nUmero 992 de 1935, instruido contra
la misma y otra..

5.245

CORBIN MARTL~. Pablo; de cin
cuenta años,:. hijo de Wenceslao y de
Pascuala, natural de. Ciudad Real, de '
profesión albañil. que dijo 'Vivir 'en la
c:alle de la Esperanza,: llúmero 8, piso
cuarto, y cuyo actu:l1 domicilio .y pa
radero se ignora; comparecerá el día
10 del próximo mes de Diciembre, y
hora de las diez de su mañana. ante
el Juzgado municipal número· 9, de
Madrid, Carrera de San Francisco, nú
mero 8. a celebrar juicio de faltas por
estafa, nÚInexo 1.035 del año 1935~

CORRALES DHZ, Mercedés; de
veintinuev.e años de edad. de estado
soltera, natural de Herencia (Ciudad
Real), hija de. Bernardo y de Encar
nación, de ,profesión sus labores, do
miciliada últimamente en la calle del
Olivar, número 20, bajO derecha; -co.TD,
parecerá el día 28 de Noviembrf', y
hora de las diez, ante la Sala audien-

, cia de este Juzgado m.unicipal núm.·e
ro 11, de Madrid, sito en la calle de
Lepanto, número 4. princip.al, a la ce
lebración delcorre:spondienle juicio
de· faltas seguido en .este Juzgado !por
escándalo contra la misma bajo.el mí
mero 1.058 de. orden del año T::l3ó.

5.247

CíiIL Y ECHES ORTEGA; sabino;
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá, en término de
cinco días, ante este Juzgado munici
pal deChamartín de la Rosa, sito en
la Avenida de la Libertad, número 111,
prin-cipal, -C011 el fin de responder a
los cargos que le resultan en el juicio
de faltas, número 1.389 de 1934, por
daños, contra el mismo.

15-344

. ESCRIBA,·DE ROL'\1.~-¡ Y ROCA DE
TOGORES, Ramón; de treinta y dos
años de edad, natural de Madrid, hijo
de José y de Bernardiña.. de profesión

. marino mercante; domiciliado última
mente en la calle de Hortaleza., núme
ro ~7. principal. derecha;' comparece
xj el día 28 de Noviembre.! Y- hora de

las diez. ante la Sala audiencia de 'este
Juzgado municipal número 11, de Ma~

drid, sito en la calle de Lep-anto, nú~

mero 4. principal, a la celebra-eión del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado por lesiones coutra
el mismO) y otros, bajo el número 1.050
de orden del año 1935.

5.249

GONZALEZ HUESC..'\., Ramón; hijo
de José y de Jesusa; domiciliado últi...
mamente en el pueblo de Ujo (Ovie
do); comparecerá el día 29 del actuál.
a las once y media, ante el Ju:zgado
municipal -número 4, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 3. prindpal. a celebrar juicio de
faltas por estafa, COn el número 520,
instruido contra el mismo,

5.25(1

LABIADA RIE~_A, Angel; acompaña
do de su padre o legal representante,
de diez años. de edad, de estado solte
ro, natural· de Oviedo, hijo de Edelvi...
ro y ·de Maria Luisa; domiciliado úl
timamente en la Plaza de San Miguel"
número 6, pdncipal; comparecerá el
día 28 de No'\."iembre, y hora de las
diez. an te la Sala 2udiencia de este
Juzgadó municipal nÚ'11ero 11. de Ma...
drid, sito en la calle de Lep::illto. nú
mero 4, principal, ft la celebracióIl del
correspondiente jui.:lo de faltas seguí..
do en este Juzgado por lesiones, con"
tra Leopoldo Gol1záleL Pér~z, bajo :el
número 1.005 de ordeu del año 19S5~

5.251'

LQPEZ GUIRIVlTAY, Allrelia; de
cuarenta y ocho años de edad, de es
tado soltera, natural de Valle del Soba
(Santander),. hija 'de )Ianuel ~¡ de An
drea, de profesión sus labores; domi
ciliada últimamente en la calle de Ga·
rellano. número li, tercero, izquierda;
comparecerá el día 28 de Noviemhre~
y hora de las diez, ante la Sala au';
diencia de es-te Juzgado municipsl nú
mero 11, de Madrid, sito en la calle

. de. Lepanto, númerO 4, principal, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado ¡poi
lesiones, <:ontra la mis!!!!!. y D~ bQ~

el número 1.043 de orden del ;fio
1935.

5.252

LOPEZ LOPEZ. Carmen; ae diedo..
cho años, hija de Juan y de Estrella,
natural d-e :Madrid, de profesión sus
labores, soltera, que dijo vivir en 'la
calle de Santa Lucia, número 15, bajo.
número 3, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
día 10 del :próximo mes de Diciembr~

y hOra de las diei de su mañana. ante
el Juzgado municipal número 9~ de Ma
drid. Carrera de San Francisco. mime
ro 8, a celebrar juicio de faltas M
vejaciÓll, nlim.ero 959 del año 1'935.

1~1

LOPEZ SANCHEZ, Francisco; hijo
de José y de Paula; comparecerá el
dia6 de Diciembre!' a' las onoe1 ante
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el Juzgado lDunicipal número 4. de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3. principal. a celebrar
juicio de faltas por juegos prohibidos
con elnúrnero 1.040 instruido contra
el mismo. -

15346

LüRITiE RUIZ. Pedro; de treinta y
cuatro años de edad, de estado casado.
natura! de Madrid. de profesión. jor
nalero. domiciliado últimamente en la
calle del Doctor Fourquet. nú:nero 28.
piso C; comparecera el día 28 de No
viembre. y hora de las diez. ante la
Sala audiencia de este Juzgado muni
cipal número 11. de Madrid. sito en la
calle de Lepanto. número 4. principal.
a la celebración del correspondiente
Juicio de faltas seguido en este Juzga
do por lesiones contra Antonio A.1va·
reZ Salmón, bajo el número 1.052 de
(lrden del año 1935_

~RIQUE ~1AJ.~·RIQUE. Juan de
Dios; de cuarénta y un aii.os de edad,
de estado .casado. natural de Turón
(Granada). hijo de _-\ntomo y de Ju
.li3,; de profesión empleado. domici
liado últimamente en la calle :Mayor.
número 41. primero izqnier"da;com- .
parecerá el día 28 de Noviembre. y
hora de las diez, ante la Sala audien
cia de este Juzgado muniCipal nfune
ro 11. de :Madrid. sito en la calle de
Lepanto. número 4. principal,. So la .ce
lebración delcorrespondien~e juicio
de faltas seguido en este Juzgado por
lesiones contra el mismo,· bajo el nú
mero 617 de orden del año 1935.

15348

5.256

MARTINEZ ABELLO, Benigno; de
treinta y tres años de edad. de estado
soltero, natural de Madrid~ de profe
sión sereno. número B27. domiciliado
últimamente en la calle de Oriente.
número 5 segundo izquierda; co~pa
recerá el día 2S de Noviembre. y hora
de las diez, ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipal número 11, de
!.I~drid.. sito. en la calle de Lepanlo.
DÚlDero 4, principal, a la celebración
del ccrrespcn..rliente juicio de: faltas
seg-.iido en este Juzgado ¡por lesiones
contra Antonio Alvarez Salmón. bajo
elnÚInero 1.052 de orden del aiio
1935~

5.257

:\IARTI~"EZ Pl:>DILLA. Manuel; de
cincuenta y dos años de edad.. de es
tado soltero. natural de Pontevedr~
bijo de Venancio y de Eduarda,. Sih
profesión, .cu~·o domicilio y paradeTO
actual se ignora; compare-cera el dia
a de Diciembre próximo, y hora. de
las diez. ante la Sala audiencia de este
JU2:gado municipal nÚl!l1ex:o. 11 , de Ma.
dríd.. sito en la caRIe de Lepanto, nú
rnel'O 4. principal. a la celebración del
correspondiente juieio de faltas segui~

. do en este 'Juzgado por lesiones contra
el mismo y otro, bajo el número j44 de
()rden del alÍo 1935.

5258

l\olORELLE DUQl.J""E. Carmen;.-de
veinticuatro años de edad, de estado
soltera, natural de )ladrid,' hija de
Gonzalo y de Eugenia. de profesión ar
tista. domiciliada últimamente en la
calle de Vicente Martín Arias, núme
ro 1 Ó 2 bajo; co.m.parecerá el 28 do':
Noviembre, y ·hora .de las ~ez. ante
la Sala audien-cia de este Juzgado mü
nieipal. número 11. de Madrid, sito en
la calle de Lepanto, número 4. princi
pal. a la celebración del corresPon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones ~ontra la misma
'J{ otros. bajo el número 1.050 de or
den del año 1935.

5.259

::\LORENO GALA, Santiago; domici
liado últimamente en la calle de Cea
Ber.múlÍez; ~omparecerá,. en término
de cinco días. ante este Tribunal mu
nicipal de Chamartin de la Rosa para
responder a los cargos que le resulten
en el juicio .de faltas número 239
de Hl35.

15344
5.260

o ~ E J ON PALOML.'~ü. Angel; ,de
treinta y -dos años de edad. de. estado
sol~ero. natural de Sacedón (Guadiala
jara),. hijo de Gregorio y de Francisca..
de profesión jornalero; domiciliado
últimamente en la calle de BaITilero.
número 8. primero; 'comparecerá el
día 28 de Noviembre, y hora de las
diez" ante la Sala audienclá de este
Juzgado municipalnÚInero 11, de Ma
~ sito en la calle de Lepanto, nú
mero 4. prin-cipal, a la celebración del
correspondie.nt~ juicio de faltas segui
do .en este J·u.zgado, por lesiones, con
tra Antonio Alvarez Salmón. hajo .el
nlimero 1.~5:2 de ouden del. año 1935_

. 15348

5.261

PEREZ mOs, José; hijo de Francis
co yde Maria; domiciliado últimamen
te en Humilladero. 25, segundo izquier
da; comparecerá el día 29 de Noviem
bre~ a 'las once y media. ante el Juz
gado municipal núm-ero 4. de Matdrid.
sito en la calle de· Santa Catalina. nú
mero 3. principaJ., a celebrar juicio de
faltas· por lesiones con el número 983.
instruido contI-a.el mismo.

5.262

POR LA PRESENTE se cita a un tal .
José Caballero. cuya.s demás cirCuD.~
taI\cias se ignoran; domiciliado' últi
mamente -en Tetuán, número 17", con
ductor del automóvil· 13.234-,,\1.., .para
que: el día 21 de Noviembre, a las diez
de la mañana.. comparezca ante el Juz
gado municipa~número 11. de Madrid,
sito en la calle de Lepanto, número 4,
princE'paI. a celebrar juicio de faltas nú
mero 344 de 1935.

5.25:

ROBLES CEZAR. Rodolfo; de trein
ta años de edad; de estado :-easado, na
luralde' ';!~irena,de Aljafe(Sevilla),

hijO: de Gonzalo y de Eugenia, de pro.
fesion fInanciero; doIlliciliado última
mente en la calle del General Pardi
ñas. número 2~.. tercero derecha; com
parecerá el dia 28. de Noviembre, y
hora de las diez,. an.te la Sala au
di~ncia de es::eJuzg41do municipalnú
mero 11,. de Madrid, sita en la calle :de
Lep~to. ·número 4", :principal, a la Ce
lebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado. por
lesiones, contra el mismo y otros, ba
jo el DÚIlJerO 1.050· de orden del año
1935.

5.264

SA...-",¡OHEZ ORTEGA. Angel; domi~i
liado últimamentte ,en la calle de Je
sús Moreda. número 8 (Venta); com
parecerá el día 26 de Novi~re~ a
las diez de la mañana. ante el Juzgado
municipal número 4, de?'ladrid., sito
en la calle de Santa Catalina.. núme
ro 3, principal.,. a. celebrar juicio de
faltas por hurto COn el número 967
instruido -contra el mismo }~ otro.

'·5.265

SANCHEZ' PÚRTELA., Antonio; hijo
de Francisca; domiciliado últi.mamen
te en la calle de Jesús l\fored3., mime·
ro 8 (Yentas); cOJIJl])arecerá el dia 26
de Noviembre. a·las diez de la maña
na, ante el Jmgado' municipal núme
ro 4. de' Madrid, 'sito en la calle de
Santa Catalina,. número 3. ptindpal,
a celebrar jui-cio de faltas por hurto.
número 967 de 1935, instruído contra
el mismo.

5.266

SA.~S. Jose Maria; de treinta y
dos años de edad•. deestad<J soltero.
Dataral de ii.\fadrid. hijo de Francisco
y de Angela, de profesión empleado;
domiciliado últirmamente en la calle de
Carranza,. número 12. primero dere
cha; comparecerá el día 28 de No,.
viembre, y 1iora de las diez de la ma
ñana. ante la Sala oaudiencia de eSte
Juzgado municipal número 11, de }'1a
drid; sito en la calle de Lepanto, nú
mero 4. principal, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado. por lesiones. con
tra Carmen Morena y otros. bajo el
D.'lÍm.-ero. 1.05Q de Qrden. del año 1!!3S.

.5.267

'I'0RRE.IGARTU_I\, Luis de lá; de
veintitrés años. hijo de Julián :¡ de
lsabel~ natural de Bilba«:o. de profesión
delineante. soltero, que dijo vivir en
la calle de Santa. Engracla. número 81.
principal izquierda, y cuyo a.ctual do
micilio y !paradero se ignora; co-mpa~

recel'á el día lO <lel próximo'mes de
Diciem,bre. )- hora de las diez de "la
mañana. ante el Juzgado municipalnú
mero -9. de Madrid. sito en la· Carrera
de San Francisco. número 8. a -cele
brar inicio d-e' faltas 'Por estafa. nú
mero 979 del año 1935.

15341
5.268

V.!.ZQUEZ Cañadas, :\!aria. hija de
Raimundo y de Maria; domiciliada úl
timamenteen.la calle ~ la. Cabeza. 32.
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15304

baio; cOl:fiparecera el día "29 de NoTIeID.
breo a las once. y media de la mañana,
ante el Juzgado municipal número 4,
de Madrid. sito en la calle de Santa
Catalina,. número 3, principal. a cele
brar juicio de faltas por lesiones con
el número 983. instruído C<lUtra José
Pérez.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de rnCl.l17'ir ell las demas
responsabilidades legales, de no pre
sen.tarse los procesados que a conti
lluación se expresan., en el pla:zo que
se les fija, a contar desde el die. de
la publicación del CIJUllZCiOeIl este
periódico oficial y ante el Juez O
Tribunal que se señala. se les cita,
-llama y emplazaa, encargándose. a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedUIl "a la
busca, captara y condllcción· de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre·
gZo a lQS a:;:ticulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi-

. litar de Marina.

·9.122

ALCAINE BLESA, Gennán; de die
cisiete años de edad, soltero, -ebanis·
ta, hijo de Gennán y de Josefa., natural
y v-ecino de Zaragoza, calle de Echean
dia, número 7, hoy en ignorado para
dero; comparecerá, d-entro del térmirio
de diez dias, ante la Ilma. Audiencia
provincial de Palencia. para respon
der de los cargos que contra el mis
mo aparecen en·causa que se le sigue
por el delito de robo, con el número
58" de 1935. y constituirse en prisión
en la de este partido a disposición de
aqu.é.I.la; bajo al~rciliimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica.

15322
9.123

ARL~O QRTIN. .Juan l\lanuel; de
treinta y un años de edad, hijo de"Joa
quín y de Maria, natural d.e Ejulve. sol
tero, labrador, sin domicilio; procesa
do en la causa número 44 de 1932. so
bre hurto; comparecerá, dentro del. .ter
mino de cínco días, ante este Juzgado
de instrucciÓn de San Feliu de Llobre
gat, para constituirse en prisión y no-
tificarle "el auto en que la firma le ha
sido "decretada. por la Superioridad;
bajo apercibimiento de ser declamdo
rebelde. .

15324
9.124:

BALADRQN SAN JOSE, Lorenzo;
natural de Perilla de Castro (Zamora),
de estado soltero. profesión jornalero,
de treinta Y cuatro ~os de edlrd, de
ignorado "paradero; procesado por que
brantamiento de condena, número 34-8
de. 1935; comparecerá, en· término de
diez mas, ante el Juzgaao de instruc
ción de San Sebastián número 2 (Gui
púzcoa), a fin de notificarle el auto de
procesamiento y prisión :y cQnstituirle

.en tal estado. .
15326

CASTHO MOR&~O, Fernando; hijo
de Manuel y de Luisa, natural y veci
no de Bailén. de treinta años de edad,
soltero y t;ratante; comparecerá, en
t~rmi.no de di-ez días. ante este Juzg.a.
do de La carolina, y Secretmia del se
ñor· Velasco, Ipara cumplir la pena im
puesta en la causa que en esie Juzga
do se siguió bajo el número 1133 de
1933. por lesiones. Al propio tiempo se
interesa de" la Polic.ia judicial, proce
da a la busca y prisión de dicho proce
sOO'O; .pues así está acordado en ejecu
toria de la causa expresada.

15302

9.126

COBOS i\IUROZ. ._-\ntoDÍo, y José
Doña Asencio,de treinta y tres y trein·
ta y ocho años, hijos de Francisco y
de José y de Maria Josefa y de Rosa
lía. casados, arriero y del campo, natu
rales de. nIara y de Alomartes, anejo

. de Illora, y vecinos de la misma, res
pectivamente. en donde últimamente
han estado domiciliados; procesados en
causa de este Juzgado de Loja. número
133 de 1934, sobre hurto; comparece
r-án. en término de ocho días. ante la
Sección segunda de la Sala de lo Cri
minal de la Audiencia de Granada;
bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes, del>iendo ser conducidos a la.
Cárcel de aquella capital.

1.5310
9.127

COLSA NORIEGA. Ramón; de vein
tiocho años de -eda~ hijo de Mauricio
y de ~Iaría, soltero, natural y vecInO
de Borbolla. -en LJanes, y .Maximino Pé
rez Dehesa, de diecinueve años de
edad, hijo de Eusebio y de Paula. de
oficio hilador. vecino de Burgos, León
Calvo, número 15, y ausentes en igno
rado paradero; comparecerán, dentro
del término de diez días, en la Cárcel
de Aviles. con objeto de constituirse en
prisión, ,p-or haber sido acordaila la
prisión preventiva de los mismos. ·por
la A-udic:nCia de Oviedo. en causa que
se les siguió en este Juzgado con·el
nÚIne:-o 188 de 1934. por delito de t~

nencia de útiles .para el robo.
15293

9.128

GARClA y GONZALEZ DEL VALLE,
Benito; cuyas demás circunstancias se
desconocen; procesado en el sumario

. seguiodo con el número 267 de 1935, por
falsedad y estafa, ante el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, y Se
cr-etaria del Sr. Alvarez Castellanos;
comparecera. dentro del término de
die'L ~l.ias, en dicho Juzgado y Secreta
da, con obieto de ser reducido a pri
sión y notificarle el· auto de procesa
miento; bajo apercibimiento de que, si
transcurriere ·d:icho día sin verificarlo,
será" reducido a prisión, declarándole
rebeld-e y ,parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

15312
9.129

GA.RerA RLTI, l\lanuel; hijo de
Jase yde l\hmuela, natural de Aloealá
de Gnadaira, de setenta y cuatro años

de edad; domiciliado últi..n3mente en
Sevilla. calle Castilla, nú.Iru;ro 35; pro
cesado en causa por hurto, nÚlDero 361
de 1934; comparecerá, en término de
diez días, ai:rle este .Juzgado de instruc
ción del distrito del Salvador. de .Se
villa. y Secr.etaria del Sr. Ganzinotto..
calle Almirante Apodaca. número 4,;
para ser constilnído en prisión.

. 15329

9.130

ME.'\¡nOZA MüLINA, Wenceslao; hi
io de Gregorio y de Juana, de diecio
cho años de edad, estado soltero, na
tural de Guía, y vecino de Guia (Grnn
Canaria); eoroparecerá ante el Juez de
instrucción del distrito de Triana <,Ca
n arias) dentro del ténmino de diez
días, contados desde la inserción de
la presente en la G-'\.CET.-\. DE :YWRID y
Boletin Oficial de esta provincia, con
objeto de ingresa I"' en las Cárceles·del
partido; apercibido de que, en otro
caso. será declarado rebelde y le pa..
rará el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo al número primero del ar
ticulo 835 de la. le)' de Enjuiciamiento
criminal, pues así se halla dispuesto
en el sumario 147 de 1935, por robos.
y hurtos.

9.131

~""DOZA ;\iOLINA, Wenceslao; hi..
jo de Gregario y de Juana, de 1iieci
cho años de edao. estado wItero, na:·
tura! de Guía (Gran Canaria), y veci
no de Guia; comparecerá ante el Juez
de instrucción del distrito de Triana
(Canarias), dentro -del término de dÍez
dias. contados desde la inserción de
la pr-esente en la GACETA. DE"l\1ADRID Y.
Boletín Oficial de esta ¡provincia. con
objeto de ingesar en las Cárceles del
partido; apercibido de que. en otro
caso, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere :ugar

. COD arreglo al número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, pues así se halla dispuesto
en el sumario 174 de 1925, por hurtos.

15307.

9.132

MOTA MüNT5S, Manuel; hijo de Jo
sé y de Maria, domiciliado última
mente en VillaIT,¡:&l. (;:i1mino }leIilia, 5,
procesado por este Juzgado de ins~

trucción; comparec-erá, en término de
diez dí~s. ante el Juzgado de instru-e
ción de Castellón de la Plana a las
resultas del stL"D.-ario instruido con el
número 81 de 1935. sobre hurto.

15298

9.133

PEREZ HER..'\A:.:.'\DEZ, GregOf"'Ío: hi.
jo de Juan :r de A..ngela, de dieciocho
años de- edad, estado soltero, natural
de Tenerife. y vecino de Las Palmas;
comparecerá ante el Juez de instruc~

ción del distrito de Triana (Canarias)
d-entrl) del término de diez dias, con
tados desde la inserción de la presente
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de esta provincia, con· objeto
de ingresar en las Cárceles <Id partido;
apercibido de que, en otro caso, será
declarado rebelde y le parará el per-
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15314
9.1:18

1552'S" ,

, ,15308"

trmÁRTE SANZ.' Felip~ Guzmán;
b.i.io de Juan e Isabel, natur'a1 de' Sa
grada .Grande,provin.cia de.' Santa Oa;.
ra (Habana). !j)rofesión, electricista. de
ell.tado. soltero, de" v:einti:siete años, de
edad, domicilia:tiQ' últimnmeil'le en
Sar,epona, calle San Pablo núJil-ero 80.
procesado en causa por uso de nom~
bre supuesto nÚJnero 20 de 1935; -com
parecerá. en término de diez días, an
le este Ju~gado de instrucción del dili
lritó del Salvador, deSe.villa. y Se-crew

taría 'del Sr~ Garizinotto. calle Armi·
rante', 'Apodaca. 'núnl.ero 4, par-a ser
constituido enQJrisión

, SANTfu~A' MEDIN~),{anuel; hijo
de Juan y de ~[.arfa, .(le dieciocho
años de -ed,ad, estado soJtero, natural
de Las Palmas, y vecino 'dé Las Pálw
IDaS; <:ompareCeci. ante el Juez de insw

lniccion del distritóde Triana <Ca
narias)' dentro. del ténmino,de diez
dlas~ 'contados desde la i.c.serción de
la pre~ente requisitoda·· en la G.-\~A
DE M.'\DRm Y Boletin Oficiqj de esta
provincia. (:on objeto de ingresar en
las, (;ál;"celes del, partido; apoerc.ibido
de que, en otro· caso. 'serÍl deélarado
rebéldey le parará el perjuici9'a que
hubiere 'lugar con arreglo al ntünero
pr~niero. del ár:ti<:ulo 835-, de l~ -l~y ,de'
Enjuiciami~nto criminal, pues ·asi se
haila' dispuesto en el sumario 174: de
193:i, por hurtos. '

, 9.141

"\rEGA. CAMBRONER.\,., Rarmun:doL
de ,'einte afros de edad! soltero. l'elo-

. ,

VAZQUEZ LARA, Frnnciséo; natural
de ~lontijo. vecino de Badajoz, casado,
silano, de regular' estatura, delgado,
viste chaqueta negra y pantalón ciarQ~

de unos treinta"y cinco añc.... de edad;
proc~sado en. la causa nlÍ.."nero'14.:) del
corriente afío.porlesiones qUe 1E~C"'au
só ~ vecino de BerlaDga Juan Carva
jal Vázquez el día 3 de Septie..-rnbre ,úl
timo en.' el sitio <:oriocido 'por El Cal~
varió, del témnino de A.hil1unes; com
parecerá ante el Juzgado ,de inslruc
dón de Llerena. dentro del término
de cinco días, a contar desde la pu
blicación de la presente ~u el Boletín
Oficial de la provincia de E-adajoz y
GACln'A DE, M.-\DRID, para notificarle el
auto de procesamiento dichido el· dla
l4. de Noviembre de 1935 Y'constituir·
se en prisióu,; bajo .apercihinliento de.

, ser de-cl;¡¡radorebeldeo •

9.146

9.14~

Júez , de ,instrucción' del ,tdistrito de
, Triana .(Canarias) dentro de"! término
de diez días. contados d~de la inser
ci6n de la ·presellle, en la GACETA DE:
MA.DIu:n y .. BoletinOjicial de esta pro
vincia~ con 'objeto .de ingresar en las
Cárceles del. partido; apercibido' de
que. en otro caso, será declarado: re"
beldl;! y le parará el iPel'juicio a· que
hubiere lugar con arreglo al número
primero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; pues así se
halla. dispuesto ~. el sumario núme~

rO 174;'poJ; hu~os. '
. 15305

15300

, RUIZ SABORIDO, Juan; domiciliado
últil;namente en <MadrId,- Berruguete,
núinero 52 ~ comparecerá~'en· término

, de cinco dias, ante el Juzgado de ins
. trucci6n de Getafe, para aeclarar' en

causa número' 227. instraida por de
nun.cia de varios industriales 'de Cara..'
banchel Bajo. por estafa.

, 9.140

15297

15303
9.139 '

RUEDA FER..1\L-\.:.'''DEZ,' Manuel; de I
veintiocho años. hijo de Isidoro y Joa
quina, 'casado. natural 'de Toranzo.·
pal"!ido de Villacan:iedo (Sari.ta.~der),
vecmo de Saro, de oficio 12brador., c-on
instrucción.hoj 'en igtior8Jd-o parade~
ro; oomparecerá.en ténñirio ,de diez
dia~, ante 'la, Audiencia ¡provincial de
Samander 'a constituirse en prisión,
decretada' en sumario número !6 de
1934,sobre'lesiones; seguido contra el

, mismo y demas 'diligencias 'acordard'~s;
bajo· 8lperci.birniento' de ser' declai"ado
rebelde. " ' .

'iS321' ,

9:141'

SALDA...~A CA..~ALES, PláCido; hijo
de Pedro y de Matilde, natura! de As
car:Ul, estald() soltero. profesión jorna
l~ro. de veintisiete años de ~edad; do
micijiadQ últimamente, en Vitoria;

, procesado por estafa; comparecerá, en
el téÍ'n1~nodediez días.. ante el Ju~~
aado 'de, -im¡;trucción de Vitoria; bajo
apercibimiento de que, si no lo, ved1i-

. case, será declarado rebellje, 'Paránd~
le el perjuicio a que hubiere lugar.

.., ,. , 1533,7

profesión. na.tural de Guia y vecino
de Guia; comparecerá ante el JUeZ 'de
instruccl,ón del distrito de Triana (Ca·
nma.·n. dentro del: térm.hiode,diez
dias~ con'iados'desde la insércl.ón de la
presente en la GACETA DE MADRID YBo
letin Oficial ;d~. estaprovin~con,o~
jeto d~ in,gresar' en las ~rceles del
partido;' aperciLidode queJ en' otro
caso.- será'declarado .rebelde v le pa·
rará el 'perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo al n~'rn.ero .primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal;" púes así se halla dispuesto
en el sumario 147 de 1935, por hurtos
y robos.

9.1.3

SAl'T.~~A MEDINA, Juan; hijo de
Juan Jo" !de ,Luisa, .de dieciocho años, de
estado soltero. ,~hi!profesión,·natural
de Santiago de Cuba' y vecill..o de Gtiü¡'
(Gran CllI1aria); ~omparecétá ante 'd

SALVADOR ALBACETE, Pascual;
hijo de José y 'de 'Maria 'Mercede's, ñá~
tural de Sorbas. de estado casado, pro':"

, fesión'jornalero;,de treinta y tres años;
; domiciliado últimamente en VHlal'reaJ;

I camino Melilla. número 5, procesado
: por este Ju:tgado de' instrucción; .eom
parecerá. en término dedie:¡: dias,aa
te el Juzgado' de' instrucción de Cas

: tellón de la Plana, a las resultas del
: sumario instru~d'o con el nu.mero 81 de
·1935, sobre hurto.

15306

15~94

, 15319

9.13~

juicio a -que hubiere lugar con arreglo
al nÚIDetoprime,ro del artíeulo 835
de la ley de Enjtiiciamiento crúninal~'
~ as! se halla. dispuesto en el su
marlo nÚIllero 174 'de 1935~ por hur
t(;8.

9.137

POR LA,yRÉSENTE se cancela y
(leja sin" efecto la anterior requisitoria
de 12 de Septiembre Id~I corriente año.
por la que llamaba a Francisco Olme
do Infante, natura! de Mérida, de cIn
cuenta y dos afios, hijo de Francisco
y Rosario, wllero. sin p.rofesión, pro
cesado en el sumario se¡;uido ante el
Juzgado de instrucción número 5, Se~
cretaría del Sr. Ah·arez-Castellano:¡;.
con el 'número 321 !de 1935.

RODRIGUEZ YA...~EZ, Santiago; hijo
de Luisa :r de Ilesconocido. de dieci
ocho ;¡ñú~' ,le ;,:dad, estado soltero. sin

POR LA. PRESENTE, se interesa la
busca y captura de Juan Pérez Boi±,
marinero que fué de la Armada con
destino eu. _él a~al de Cartagena, y
domiciliado ~timamente en Alicante. y
eU.)'a,sdetnás circunstancias seig'no-,
ran, , pa.t:a que cumpla tres, dias de
an8,sto ,en pago a la multa de 14pe-,
seta, que le fué impuesta con fecha
30 de Julio último por la Junta admi~
nislrativa de ,Contrabando y Defrau
da<;ión de Murcia en ex.pediente ·nú-'
mero 9 da 1934.

POR LA PRESENT-E se cancelá, y
deja sin efecto la anterior requisito..
ria'de 14 de Octubre ~e 1933, por .la
qua se llamaba a José María Soriano
Gutiérrez, natural de Valencia, de cua
renta años, hijo de José y' Amparo, ca
sado con Maria Luisa Mateo, mecani
co. que viyi9 en Camino Alto de ~.:t

Isidro, númerO 6. por consecuencia
del :;¡umario l:ieguido contra el mismo.
con el numero 121 ,de 1932. por el de
lito 'de falsedad, ante el Juz.gado de
li1s¡ru~ción número 5. de es~ capHal~
Secretaría dd Sr. Alva,rez 'Castellanos.;

15315 '

PL~EIRO~ COllstantino; de veinti-"
cinco afios de edad, soltero. natural
de Brlayos, Ayuntamiento de Porta~
!provinda de Poilteve:dra, de :profe
~ión barbero. domiciliado últimamen
te en Bilbao, oalle de Egaiia, núme
ro 31. tercero izquierda~ y cuyo" ac-.
tual paradero se ignora; comparece":
ri,en el término de diez días, ante
este Juzgado de instrucción número 4.
de E-ilbao, con el fin de notificarle el
auto de Jlrocesamiento y recibirle de...:
claració'n indagatoria, y redu-eirse en
prisión, según 16 acordado por auto
de 14 de NovielIDhre de 1935 en la cau-'
sá nÚInero328 'de 1935. por el delito
de ,estafa; apercibiéndole' que, de- no'
cOIJl'par~er, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar. '

9.134

9.136
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JO-15219

ALC.:\.i."I;TARA

ALBARRACIN

Dorl Eduardo Gómez Cañas. Juez de
instrucción accidenta! de la ciudad y
partido de Albarracín.

Por el presente, ruego y encargo a
tooa$ las Autoridades y Agentes de la
Policía de la nación .procedan a la
busca y ocupación de una lona de 35
kilos. substraída del andén de la esta
Ción de Santa Eulalia del. Campo el día
24 de Octubre último, así como a la
·detención de la persona o personas en
cuyo poder se encuentre ·si no' acredi
tan su le~jtima procedencia. poniendo
unos ). otros a dispo~ición de este Juz

,gado. 'Pues así lo ha acordado. en la
causa que instruyo bajo -el núméro 72
del corriente año, por hurto.

Albarracin a 14 orle Noviembre de
1935.-EI Secretario judicial, Guiller
mo Rodríguez.--"-El Juez. l\fanuel Gó
mezo

Por el presente, que se eXlPide en
méritos <le} sumario que en este Juz
gadose sigue bajo el número 37 del
año actual. po"!' el delito de hurto de·

. una caballería mayor. contra Segundo
García Martín. vecino de A1deanueva
-de Fi-gueroa, se cita, llama y emplaza

, al snjeto Timoteo Santos Rodríguez,
vecino de Palencia. cuyo actual para
dero se ignora, que en 5de Julio últi
mo vendió una caballeria' mayor al re
ferido procesado confonne a la guia
fechada en Salamanca 'en expresado
día. para que en término de ¿iez dias.
contados desde el siguiente al en que
tenga lugar la inserción .d~l presente
en la G_"'CET_~ DE MADRID Y Boletín Ofi
cial de la Ipr!lvincia. comparezca ante
este Juzgado para recibirle declara
ción en expresado sumario; bajo aper
cibimiento que, de DO hacerlo, le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes a 14 de.No
. -iiiembre de 1935.-El Secretario. Ci
priaIio :\fartin )lendoza.-El Juez. Do~
mingo Ségarra.

AGREDA.

TRI~UNAL SUPREMO

El Sr. D. ":.\iariano Antonio Yébenes
Gllf'cÍa. Juez ele instru-cción y primera
instancia dé..-\.lcantara y su partido.
con' esta fecha ha acordado. por pro
videncia dictada en el sumario que
se Instruye bajo el número 33 del año
actual por el delito de hurto o robo
de caballerías, que fueron "intervenHIas
por la Guardia chii! del pueslo de Bro
zas el día 17 de Septiembre último, a
los gitanos Antonio Triano Osuna, de
veinlisiel:e años de edad, vecino o re
'sidente en Villafranca de los B.",¡rros, .r
Francisco Sih,"a Saavedra. ·de veinti
cinco años, vecino o residente en Vi
llanueva. de la Serena.. se expida la
presente a fin de que en el plazo de
diez dias, a contar desde el siguiente
al que sean insertas las cédulas que se
expiden en el Bolefin Oficial de la pro-

I
vincia -ele Cácei'es y GACETA DE MADRID,
comparezcan los dos gitanos inculpa~

ALBA.,DE TORMES _ dos antes expresados en esle Juzgado
, " ' -de instrucción Ipara ampliarles sus de-

. Don Domingo "Sega-rra Armengot.! claraciones; apercibi'¿ndoJes que. si no
Juez: de instrucción-' de Alba' tieTor- lo verifican dentro del plazo indica d-o,
mes y su. partido;, - .. les parará. el perjuicio a que en i11:;31'

.JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCL-\.

Ante la Sala teréera -de lo Conten·
eiosoadrDinistralivo . pende auto, se
ñaadocon el ntlnlei:014.574, inter
puesto por, J. Serafín Marin C3J-Tf:,
contra Orden del Ministerio de Comti
nícácionesde 16 de ' Noviembre', de
1934. sobre su separaciónco.mofun~

cionario.técnico en .el Cuerpo de Té
légrafoS; sepa' 'dietadO la providen-'
claqUe, copiáda literalmente, dice así: .

"Señores: Preiidentli,. Valle' Mouri
llo~-~Iadrid.13. de. No....iembre'.de 1935.
~..lediañ.(ecé-du1a, .que' se publicará. en
la. GACETA DE.~ÚDR.ti>7requiérase al de
mandante 'para que, en el téimino de
treinta 'días, ~ñalesu domicilio en
Madrid o ,comparezca . en autos debi·
darl1ente "representado;' apercibiéndo
le .~.'Si no lo efectúa. se le tendTá
por apa-rbdo y desistido del recurso.
Jerez...., ..., . ..,,'.,"
: Y. en. cumIllimiento dé lo' niaridado
-Por la. Sala. ep,·laprefris.t;ri,a Ilrovidén
da; sepubliéa'. en. la'. GACETA .DE:\h.
D~ á loset'ectos oportúrios.
.:si.a....;.¡d. 1& de ;Noviembre de '1935.

secretario. Emilio Maitinez Jerez.. '
.' . ., . ' 15287

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez dernstrucción de este parti~

dO;"dictada .encausa criminal que se
sigue' CQn elnámero34 del corriente
año ·por substracción de varios g~ne
.ros .al '. vecino.·de: .Trévago José Ruiz
Sánchez. se cita·:á Cayetano Moren-o
Pérez. natural de ',Chillaron del Re:y
(Guadalajara). q.e treinta años.,. casado,
de profesión .ambulante y sin residen
cia íija;aun cuando su última vecindad
la tuvo en Chaniartín' de la Rosa (.~la

drid), -calle Alvarez,número 6, y se
de-dica a la venta de tejidos y calza
-dos ya su esposa Francisca Fernánde.z
para que .en término de cinco días. a
contar de la. inserción de la ¡presente
en' el boletin :Oficial de .esta provincia
y GAcETA DE M.WillD,comparezcan an·
te este Jnzgado:a prestar declaración
en ,'el sumario dicho; bajo apercibi-

. miento que~'si' no -lo verifican, les pa
. rará el perjuicio' a ql,le haya lugar en

-derecho. ' . . " .' .
Agreda. 12: de N-oviembre de 1935.

El Secretario tilegible). . '.
, " ' JO-15217

respOnsabilidad en que ha incurrido
·por falta·-de concentración. pasando

, a ,la situaci6nmilitar correspondiente
en qnese encnentra' el reemplazo de
su alistamiento- en'-el expediente que
por.;dicha falta se le sigué' en el Jnz
gado militar de la plaza de San Se
bastián.-S'an 5ebastián. 14- de No
viembre 'de 1935.-El· Comandante

. Juez instructor. Alberto Moreno~
" . JG-3252

·.9~149

_-\R);lENDARlZ lURRES, Jesús:··hi
jo de ,t:>enedicto· y' de' Muilciun. natu
ral de· Falces .<Navarra)•. de •yein tiún
años de edad. deestadÜ' soltero; oficio
labrador..·.domidHadoúJtimamenle· en
FalceS. sujeto i. p¡'ocedimieuto por ha
ber fa).tado- a concentración para.·su,
destino· á Cuer...o.;compare.::erá., den
tro del término de treintadiasen Ge
rona.,; ante-el' T.enien1e.Juez insuuc
to.r del, se;g,undo 'Regimiento. de ArU-;
l1eriá pesada" D: ;Rafael'~lellado:Mella"
do, de' gnarnición en:Gerona;' bajo
apercibimiento de ser declarado r~

belde si ·no 10·eféctú3:--'-.:Geroná~·8de
Noviembre de 1935...;...:"El Teniente Juei.
instructor~Ral'aell\lellado~; .,:'

....... J6-3249

9.148

Z.A.!.VIORA HER..~A,¡,'\IDEZ. José; hijo
de Juan y Ramona.de veintitrés años
de edad, de .estado soltero. profesión
jornalero, ,natural.: de 'Linares, ,domici
l'ado últimamente en Linares. calle de
Policari>o, número 3; cuyo actual para
dero Sj!; igriora, proce~doporhurto,
sumario número 74, de 1932; compa
recerá. en ·término de veinte Ólas. an
te este Ju.zgado de instrucción de Car-.
let tYalencia)· para constitUirse en pri
sión y notificarle' -el '3uto ~n que la
mi::"'lll:l: se .acuerd:;¡. .

, 15295

, "

jeero. hijo de Bartolomé'Y Jnana. na:.
tural de Aldeanneva de la Vera, y "e
cino de' Ciudad'Real~.posada ,EIPozo~

y 'en la actualidad en ignorado para
dero;comparecera.-en l~-in.inode diez
días, ante este Ju.zgadodej,nstruccción
de CebrerQs" conobjoode 'constituir':
se en' prisión; previñiéndole que. de
no 'hacerlo" ,sera·declarado rebelde;

. ' 15299
, I

....

ÉGiü\ ZABALETA., Fr3nClsco;hi-
. jo <le Francisco: y de ':Maria Ignacia, do-.
miciliado' últimamente 'en:.Passo Fe
huájó. (Rep-úbliea. Argen~);'compa
recerá~ en eltérmiuo de diez' dfus.an'- .
te'elluez eventual militar de la >plaza'
de .San ·SebastiilnConiandante.D. Al
berto· Moreno.y Garcta para 'ser· noti:.
fi.cado' de haber sido :indnltado de la.

. . 9.150

LEAL ,FElL~A ..-...mEi. Mánué!; riattt- .
ral .de Jerez de ·láFl"oritera.,; .A'}'llD.tá
m,ien,o 'de Jerez de la}"rontera. ,prO
vincia de Cádiz. de estado soltero, de
profesión camarero; de unos veinte
año,s <le ,edad, estatura regular~ _color
moreno. ·peloacaracolado,· ,barba po
ca, -cara redonda;,.señas parficUlares: _
lunares "en ·lacara..domÍf.:iliadoú.lti
mamenle en Jerez de .la -.Fron tera.pro:.:
YinCia de.Cádiz,: :p'roce;;aüo~por.er4~
lito' de. agresión -a fuerza armada.; .com
pareced., en el térnihiode 'dieZ días>:
ante .elCapítán. Juez, mili.1ár éVeil1uii1

. D. BartoJolné Massé. Esquivel•.resii1eii
te -en Jerez' de la F rontera.;- Lajo aper- .

, cibimiento' que. de nó efectúar.lo. se
rá declarado rebelde.-J~rez a 1U de
Novíembrede 193;).-EI Capitán Juez
insttuctor~Bartolomé :\hisse.

. . JG~250

...9.151
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.. Efect~ssabstraidos-;.

h3biéndose quemado; unas cuatrO;cien-: Por el presente:edicto roegoy en
tas. arrobas de paja.y deslrwdo parle. cargo a todasJasAutoridades,.pr.oc~
del.edi~cio;j)oniéndl:llos.caso.:de. ser . dan a lab~a. 'y resatted:e.;Jos .efec
haidos, en la.Pri~ón·de.e.staciudad, ,tosqu-e lnegO ..se reseñan. substraídos
a .disposición de este Juzg~do. __ en la noche del. 6 ,al ¡del actual, -del

Al propio tiempQ se cita y ,emplaza. comercio. de. tejidosprojüedad del ve-'
por medio delpresente,a cuantasper~ ciIlO de Los Hinojjosos, EngeniQ.Diaz
SOllas puedan d~poner sobre los he- MQya,. sito en la ctille, de ~n.Juan

chos de autos. ,a fin ~de que,~ el Cervantes. de __ dicha.vill.a..poIUénd~ .
término ~e die:z.dio1;\S cOJl;lp'are:l:C8.Il~n los a. disposición ·de esteJ:rr.-gá:clo. con
este Juzgado: para ser oídas; pues asi las personas en cuyo .pode:- se en
lo tengo acordado en. el. sumario que euentrensi no justifican su legitima
instruyo con el númE-ro 158 de 1935, ádquisicióll; asimismo ruego' y encar
por- incendio.: _ '. ,: . ' ..... :. a dichas Autoridades' y. Agentes de la

Dado en Ayamonte a.12 de Noviem- Policia judiciál procedan a la.busca.
bre de 1935.-El Juez,. JoaquÚl Oban- y captura del autor o autores del'he
do.--.E.l Secretario (ilegible). cho, a los que pondrán a disposición

. . J0-15223, _ de este Juzgado. porhi:tberse~iacor-
BADAJOZ dado en el sumarionÚInero62 .del

corriente año. .
Don José Femández Hernando, 'JueZ

de instrucción. de esta' capital'y 'Su,'
partido.'· .'. .

.Por el presente edictosedta y lIa- Veinticinco piezas de pana.. trei~ta
ma a Juán: Martinez, -cuyo domicilio· . hr d· - .-'1
s.e igno....'. dueño a. lo que' p'arec.ede·· IHe2:as de.vlc -<o.' ocelpl~zas ......e alpa-

..., ca•. veinte piezas de otomán•. ~veinti-
unas máquinas· trilladoras' quemad~ .cinco.· pie2as -de otomán de·bat~ seis
en incendio habido en un S:Imá:cén
de maderas sito en esta cap"iI-..1: 'To-' piezas de otoniári ·rifle; diez pieZas

~ .de Chéster. -de fantasía:; cuatro piezas
rres Naharro. 5,· el 18 de Septiembre de .tela.escocesa,·euatropíezas· de tela .
último, para ·qUe .en· concepto de' per-' de .. sábana•.dos piezas' de piqué. una.
jndicado comparezca ante 'este'Jnzga- colcha, -de seda y.ciento treintaycin-
do, dentro de QUlD.- lo di.s.. h,ábil.'y.a t táli- .,
] h . b- d ecih'- eo. pese, as: en .me cp. . e -- .' •
as'once oras, con o jeto' :er 1l"- J:)ado en ·Belmontea 12 de Noviem-

le deClaración· en sumario que se' ing..;. bre!le 1935:.-:-El Secretario,José:Maria .
,buye bajó el niunero222 'de 1935, y' Ginés.~ Juez, José. Hermosilla.
a cuyo sujet~. al. propio tiempo' se· le" J0-1 231
h:a-ce saber. conforme al artículo 1-09"" 5 .... :
de la 1eyhde'EiljuiciaIIiien~o--criminal, "GnmADREAL . ".' ..
el 'derec o que tiene a .amostrarse~

parte en la' eam~a y renunciar:' o no a'
la indemniZación de perjuicios .que
pudiera ·corresponderle~:,' .. ,.."".', .

Dado' en Badajora 13 de NoViem.:'
bre de-1935.-El Juez.JÓsé Fernán
dez.-El Secretario~ P., 'H., JesúsiMif-
sut. .

1~15224'

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 10

JO-15220

. Jo.:-15222

AYi\:\IONTE

. ARCHIDONA

haya derecho, y cuyo a.ctual paradero
de los mismos se ignora. .

Al mismo. tiempo se interesa OOto
das las autoridades, tanto civiles como
militares y Agentes de ]a Policiajudi
cia!. procedan a la averiguacióIÍ del
paradero de mencionados incwpados,
poniéndolo en conocimiento de este
Juzgado j)or el medio más rápido, caso
de conseguir "!f' conocer la .residencia
de ellos.

Alcántara, 12 de Noviembre ,. de
1935.-EI Secretario judicial, Luis Gar
cía Costalago.

Don Carlos Osuna Ardizone. .Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido~ .

Por el .presente edicto se cita y lla
ma a .A,.ntonio Cruz Carrillo. vecino de·
esta ciudad, súbdito portugués. y cu
yo actual paradero se ignora.- ppra
que, dentro del termino de diez mas.
-comparezca ante este Juzgado a ·fin
de practicarle. ,un requerimiento;
apercibiéndole que. de no verificarlo•.
le parará el perjuicio a que .hubiere .
lugar; sumario número 14 de 1934.
sobre infracción de la ley de Caza.

-Dado" en Andújar a 14 de'Noviem
bre de 1935.---,El Juez, Carlos Osuna.
El Secretario. Isidro Dominguez. .

; J~15221

Don Enrique-' de' Iturriaga y Arava
ca, Juez de instrucción de esta ciudad
Jo' su partido.

En virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado'y Secretária, del
que· refrenda se siiue causa criInt;nal
de oficio, bajoei número 58 de 1935,
sobre in.tervención de un~mulo. capÓn
de siete años, '1,52 metros de alzada,·
capa castaña. petos blan-cos en el lo- .
roo. hierro confuso en la tabla del
cuello izquierda, otro en la nalga del
mismo lado, cicatriz grande y sin ter
minar producida por quemadura in
tencionada en .la. nalga derecha; m
terveni,do por la Guardia civil del
puesto 'de Alameda a Leonardo Fuen
tes Cañero. vecino de la Aldea de los
Pérez el día 1.0 de Agosto del .corrien
te año; lo que se hace público por
medio del presente a- fin -de que- el
qne se crea dueño del mismo c,ompa·
rezca ante este Juzgado .al objeto de
hacerie entrega de "él, una vez .acredi- .
te en foima su preexistencia..

Archidona. S de ?\oviembrede 1935.
El Juez, Enrique de Iturriaga. - El
Secretario (ilegible).

:Q~n j osé. Labajo Atonso..'jüez~·: de.:
in~trucción."de,estaciudady-su par- "
tido. ._, ". . . ..
:Por'·elprésénte~.ruegoy-en~argó .'
a~odaslas¡Autoridades, ~tociriles .
como militares,-Y::9I:deno·a los ,Agen
tes de. la Pºlicia judicial.proc.edan a
la busca y ocupación de sietegalli
nas que fueron substraídas en la no
che del día de ayer de un corral de

Don José Farré Duat. Magistrado la casa de. l.a calle -SixtoMarín•. 25
Juez de instrucción delluzgad-o riÚIne- <barriodel-Gen'eral.Aguilera).propie
rO 10 de la -ciudad de Barcelona. .' dad'· 'de - AnselIIio Parra· Lumbreras.
. Por virtud del presente edicto. y en . Procediendo.de igual manera a la bus

cumplimiento de loo1"denado por 'la ca y detención del' 'sutor o autores de
Superioridad, se déjan sin efecto -las. dicha substracción' y de aquellas per
requisitorias iPublicadasenel BoletiIl.. sonas en cuyo poder se en-cueritren,
Oficial de 'la Generalidad de Ca1D.lnñLr.. si 'no acreditan su legít~aadquisi-

_y GACETA DE 'MADRID con fecbas3.-de Ción;'poniendo adispo-sición de'este
Julió y 5 del' mismo me~ del aiio-a(;-,-:' J.uziado;. de ser habi.do~'unas'y otros. .
tuar. señaladas bajo losnúms. J 6797, . Pnesasi 10 he,'acordadCl en 'sUma':
y -67!9S del Boldf.~,y Su~7 Y 8475. de"la rlü' t.!UC in~t¡rüYü-~pó·I"" robo,'; Con erUú~:
GACETA, en que se llamaba a los proce- mero· 212 del presentea.ño.' .'. .
sados Francisco Maroto Gamón y Ju- Dado en Ciudad Rea.I8. 13 de No-

. lián Amado Gallardo, envirtuod de ha- vie'mbre :3e1935.-,EI' Juez, José· La:'
berse .. dejado sin efecto el procesamien-: ... baJo.---:':'El· Secretario. (ilegible). : .....
to dictado contra los. ~mos ydéjan- . ... Jü-15232
do, por lo. tanto~ también sin efecto la
rebeldía de:los 'mismos aCt)rdada ene! .
sumario seguido ante este Juzgado'con: Don· Tos'e" Lab-·aJ·o. "'o·oso,·. TUe'z' .de.
el número 388 de 1934, sobre robo .. . 1"".Ll ..

iDon Joaquin Obando y L. de Te- frnstrado, por haber sido sobreseído instrucción de: esta ciudad y. s:i-par- .
jada, accidentalmente Juez de )nstruc- w-ovisionalmente el mencionado ..suma- tido.'· . .
.ción de la ciudad de Ayamonte.y su rio.', '.. . -Por el presente,. ruego y encargo a
partido_ . .' Barcelona a 23__ de Septiembre de todas. las Autoridades. tanto civiles

En virtud. del .presero.te se exclta,.t:l' . 1935~'--E1 Secretario. Mariano Pujadas~ como .militares, .. y ,ordeno. a los.A:~-::!- .
celo de todas las Autoridades y 'fun- El Juez. José Farré DuaL. tes ,de la 'P.olícía júdicial.procedan a
cionarios dt' la Policía judicial, a fin JO-1523O la bUSca y ocnpación"deJós~ectos
de que se proceda a la 'averiguación BEL\fONTE " ,que,'despuéssere1acionan,loS'. cuales,
de quién o quiénes sean los autores ..'.' fuer:on, .substr-aido:; de. una' cantera .
del incendio ocurrido la noche del 3 Don loséHerinosilla liménez, ·Juez propiedad del vecino de-'estaeiudad
al 4 del actual en nn pajar al sitio municipal: Letrado '. de 'esta villa .~en; Pedro Ruiz'Ruiz. Sita en el denomina
Matamoros, té~o de Isla Cristín~ . •fondones. de :instrucción· del.1partide~r , do telégrafo de.este·. término. enJa-nOo:' •
propiedad -dNosefa Hernández· Gil. por usar de licencia el: tit~~. .' .. che ..,del sábad~. al .domingo. :-'últi~o; .
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'Don A·ntonio Dominguez' y Fernán
dez~ Juez de inStrucciÓll número 13. de
esta; capital.

Por el presente cito, llanio y emplazo
a Emilio 30driguez Gómez, natural de
Madrid, hijo de Fernando y de To
masa, de ~eintinueve años. <:on do-mi
cilio últimamente en la calle'del Am
paro, 39. izquierda, .para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el
siguiente al en qo-e esta requisitoria
se .inserta en la GACETA DE iMADBm~

comparezcan en la Sala audiencia,. sita
en el Pal2cio de los Juzgados, -calle
del General Castaños,cori el objeto de
llevara efecto SU prisión en, el sumario
367 de 1933, por robo frustrado, como
comp-rendido en el <:aso segundo del
artieulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; apercibido que, doe no ve
rlflcarl{), sera. declarado rebelde y le,
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas ~as Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial. proce
dail a la. busca del expresa-d.o proce
sado, CUY:H señas personales ca cons
tan ni las demás circunstancias del
procesado. Y. caso de ser habido. lo
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la Prisión Celular de esta
capital. ,

Madrid, 8 de Noviembre de 1935.
El Secretario, P. s., Eusebio Alvarez.
El Juez,. Antonio Dominguez.

J0-15248,

MADRID-JUZGADO ~lJMERO 13

Don Antonio Dominguez ). Fer
nández. Juez de instrucción número
13, de esta' capital~

Por el presente. cito, llamo y em-

Don Antonio Domínguez y ·Pernán
ciez. Juez de instrucción número 13, de
esta capital. _ . '
, POI" el.presente cito, llamo'y emplazo

a' Víct()r Blázquez Bhizquez. natural de
, Madrid~ hijo de Juan y de Rosa, de

cuarenta y ocho años de edad. con do:'
micilio últimame;Jte en el Paseo de San
Vicente,·32, para que en el término de
diez días, contados de;de el siguiente al
en. que estart"quisitoria se inserta en .
la "Gaceta de Madi d",comparezca en
la Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, ~alle -del Gener=-J Casta
ños. con ~l objeto de que cumpla la
pena que le ha sido impuesta por la
Sección primera de esCa Audiencia. y
romo comprendido en el caso seguodo
de! "Q;ti~~v·835, rle' =e ley (le Enjuicia
miento criminal; apercibido que. de no

'verificarlo, será declarádo rebelde y ·le
parar6 el perjuicio a que hubiere lu-
ga~. '

Al.mismo tiempo. ruego y encargo
, a todas las Autoridades 'V ordeno a 1t>-~

Agentes'· de la Policía jildicial, "':"O<:t:

dan ala busca del expresado proce
sa-do, cuya:> señas personales 110 cons
tan, y caso de ser habido, lo pongan
a mi di:>posición en este Juzgado o en
la Prisión Celular d.e esfa capitaL

:\Iadrid. 8' de l'\o;.-iemL , de 1935_
El Secretario~ P. S.. Eusebio Alvarez.
El Juez... Antonio Domínguez.

JO-15249

JO-15246

: EnvirtudckLpresente que se in
sertará en la ~Gaoeta de Madrid~ y
"Boletin Oficial" de la provincia, se
cita de--eomparecenciaante la Audieo":
,ciaprovincial de "Grimada, para eldia
20 .del'actu~'a lás' diez; de la ma
ñana 'a Eloyde la osa ~, cuyo
actnAlparadero 'se .igno~ al objeto
de asistir como testigocá claviSta de
lacausa'nlÍmer04 de 1932; sobre .robo;
con la prevenc\ón que, de no verificar
lo, le ·parará el perjuicio a que hubiere
lugar 'en; derecho. '
. Dado en Huéscar a13 de Noviembre

'de 1935~-El Secretario() judiCful, Julio'
Marin.-El- Juez, Eduaroo Capó.'
; .JQ-15243

LORCA

....
GERGAL

procediendo .de ign:al manera a la -bus·
ca ~. detención' del autor o, autores .de
dicha substracción yde aquellas'per
sanas en cuyo poderse encuentren,'.
si no acreditan su legitimacsdquisi
ció~ poniendo 3. disposición de este.
Juzgado, de ser habidos, unoS y otros;
pues así lo he acordado en sumario '
que instru.yo con el número 210 de
1935, por :robo: de. explosivos.

Relación de . los eleclos substraídos.

Cinco barrenas: una,· de 2,25 me--
tras; dos, de 1,80 metros, y otras dos,
de un metro, sproximada-mente~

Un pico, una· radera, ,dos, mazas y'
un paquete de dinamita con 25 car
gas y otras cincoesrgas. sueltas.

Una caja <:on28 pistones, rollo y,
medio de mecha~ .' ,

Dado .en Ciudad Real a 13 de No
viembre de 1935.-El Juez" José La
bajo.-.El Se.cretarío (ilegible).

",.," . JO--15233-.

Don, Ginés Parra .Jiménez, Juez de
,instrucción de este 'partido.
, Por la presente. requisitoria se· cita.
llama. y emplaza. al de-clando vago Pe-

. dro Pernández G:u:ci,a. hijo -de Pedro
y Antonia, natural. de Puente Geni!.
sin oficio ni domicilio, a' ftn 'de ser in
ternado en e3tablecimiento de custodia

, durante' cinco .·años. por haber inf.rin;.
Don Franeisco,·Angulo Montes,.Juez, gido la obligaeión de señalar domici

de instrucción de· está v:illa de Gérgal lió y presentarse a 'la Autoridad judi- '
y su partido., ' , . . ,'. ' cial para la efectividad de la medida

Por el presente. a todas las Abtori- de seguridad al; mismo impuesta consis
dádes, tanto de la: Guardia .,civil como' tente en la ,prohibición .de .,·residir~ en
Policía judicial, ruego y '-encargo pro-:- este parti-do iu-dicial . por, -cinco años,
cedan a la buses 'y rescate. de una con .obligación de declarar .su domicilio
burra rucia clara. de doce'años, alza- en igual tiempo. ,
da regular, ,', muy gorda. r.ecié,n esqui-", ,Al propioti~mpo;. intereso de todos
lada, cOn .Cicatriz en :e1.uacimiento . los Agentes de la 'Autoridad juodiciaI,
de la oreja derecha del roce de la ca~" procedan a la, busca, captura e inter~
hezada.' hierro de seguro en la culata namien\Ode dicho., sujeto al que '5e
o nalga, 'herrada, de '-las manos. apa- emplaza por :ténnino de :die2días; bajo
rejo viejo 'Y ataharre tnalpuesto; que apercibimiento de ser declar a do' re-
la noche del 8 al. 9 del actual fué·su:bs~ belde. . , , '
traida del pueblo de Alsodux ,a Asun- Dad-oen .Lorca.a 13 de Noviembre,
ción Gil-Soriano;poniéndola, caso de 'de 1935.-:-:-El Secretario (ilegible).-El
ser habida~ a disposición de este Juz- Juez. Ginés Parra.
gado y deteniendo y conduciendo a la
Cárcel de este partido a quien ,la ten-,.
ga en su poder', de no acre~itarl~gí:- MADRID -JUZGADO l\'L~'lERO 12
tima procedencia., Pues ello lo tengo..,' . . -
asordado en el· -~ario qu~, h~ el··· En virtud de providencia dictada por
numero 111 de 193;) se tramIta en es- el señor Juez de instrucdónnúmero
te Juzgado. sobre hurto. " _ .' 12, de esta capital. -en el sumario ins-
Dad~ en Gérgal a 14~ NOVIembre . truído con el número' 36i. .<lel ca'rriente

de 193;).'-~1 Juez, F!anc:s,-:o Angula. año.. por'. delitos, de, hurto, ,contra En
El SecretarIO, Ant~mo LIIDla. _ ' rique' ~ieto Nill y.otrosse ha acor-

. 1'0-1:>239' dadopubli~r el 'pres~t~. llamando á
.Hl.i"ESCAR ,. 'los.~u-eños de los siguientes objetEls:

De una picicleta niqUelada, .3ubstrai
Don Eduardo Capó Bonnafous.Juez da en la eaHe de $a~Bernai-do;de otra

de i.....stL~ión:~~l"'i)&r..i4o. -: bici-cleta:,en:e! !~"':e-.dero:'~~l Tiñoso; de~
En virtud del 'presente, que se m- un bkideta de niña; de dos' bicicletas

sertará en la GACETA DE MADRIDyBo- - en el bar-liode la Pros.peridad; de dos
letinOficial de, la .provincia, se cita " pares de zapatos de sei;íora; un reloj <le
de comparecencia ante este 'Juzgado: ' níquel; un .pijama }- .25 peseetas; de

,para el dia28· del, actual, .a las' doce, 'diez bolsilloS de 'señora y caballero
de la mañana, a la vecina de Puebla con 125 pesetas; 10 Ó 12 'Sacos de ropa
de Don Fadrique, cuyo actual para- en los lavad,et"os de la Colonia de los
dero se ignora, Fídela Hóyos Sánchez, Cármenes; de una máquina, de escribir
a.l objeto de prestar declaración en la ' Continental,. en, mi hotel del. Hipódro
causa número 85 de 1935. sobre fal- moy,de un apara.tode radio de nn.
sedad· en ,documento público; aperci- coche, para que dentro.'del término de
bién ~ola que, de ,no verificarlo, la pa-· cinco días, comparezcan 'ante este Juz
rará el perjuicio a que-hubiere lugar garla. S8Cre.taria'-de D. Germán Gonzá-.
en derecho." .. lez Campo, con el fin ,de pre3tar de-

Dado en Huéscar 8,13 de Noviembre claroación.- . .
de 1935.---.EI Juez, Eduardo CapÓ.- Casorle no compareeer. quedarán por
El Secretario, Julio' Marín., ,'instruidos del derecho Que les' concede

JO':-'15242 el artículo 109 ,de .la ley de Enjuicia-
miento. crimina}:. ,,', ' '. ~

, , , ,. '.. ,.·~1adrid, 14 de Noviembre de '1935.-
, Don Eduardo :Capó Bcinnafous, :Juez· ' El Secretario; Germán González.'
de in:>truccióndelpartido.' , . ' JO-15247
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En virtud de resólución' de estafe:
cha . dictada en el sumario número 81 '
de~i935.s.oDrelesiones cliusad:l5 a Jo:...
sé Gutiérrez }fachaco al ser atr{lpdlñ
do 'el 17 de Juliodti)ll:> !)p1' un aüt~

móvil,oCOnducido p1Jrcl 'itibdito f::--an
cés Charles 'Cha.n..-line. PE>~ia(· dcuui":
ciliadoen Casa!ll:lllc:l,. calf~ IlI:Jse
Be;.:!aL.r:"-·~!7.·.l."O5i_ "e ('itaalre1f~r;r.o

Charles ChandineÍ>ara. que' eD el tér
'.I;,IiO de qi..;jntudia de aparecer la .
¡::re!-:~l'te in~erta en laG.'\CETA DE MA
oiuo. y Bolelin Oficial de esta provin
cia. comparezcaell laSa.]a audien
c~a de e$..~Jt;:.::.~.ád(). sito en la calle

, de !:1 Fortaleza, numero 1. con el fiLl
de . r.>restar dec1aración en·dicho su
lc:..~r·!o; con la adverte.ncia ,que., 'de no

. e(l..,lpa~2cer, ·leparar~ el perjuTcioa
que baya lugar en derecho.

Dado en Marbellaa 13 di! Noviem~
br:e ..de 1935.-El Secretario jud~cial,
José Cernño.· ,

JO':"'-15250

JO-15276

'plazo a'Jose Bálleste Torjo. cuyas de:-
. más circunstancias no constan en es~

te- sumario•.para que,. en' el término
de diez días, contad()s desde' eI .:;i
guiente ~ en que esta· requisitoria. se
inserte en la GACl."l'A DE·.:MAD.aro com
parezca en la Sala-audiencia. sita en:
el· Palacio de l()s Juzgados, calle' d<i1
General Castaños. con eJ objeto de .ne-

, var a efecto su prisión en .el sumario
número 315 d,el corriente año, por es
tafa. como cúmprel1.o.ido en e1caso se
gundo del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal;, apercibido
que, de no verificarlo. será declarado .
rebelde S le parará el perjuicio a que
hubiere lugar..

Al mismo tiempo, ruego ,y encargo
a todas las Autoridades, y orden:o a
los Agentes de la Policia judicial, pro-

'cedan a la busca del expresado .pro
cesado. cuyas señasperso:nales no
constan,; Y. caso de. 'ser habido. lo
pongan a mi disposición en ,este .Juz
gado o en la Prisión Celular orle .esta
capital. , . , .

Madrid. 9 de No"Tie!Jlbre de. 1935.
El. Juez, Antonio Dol>m.inguez.-EI Se
cretario (ilegible).

'Don Anlouio DomÍn2uez' ,y !:enúin
déz~ Juez dt:, .L1LSU-UC<.:.Luu. 11......:: .... ' .J: ....

de esta caplul.!•.
,.Por el.presente cito. llamo yel1ll'!il.

zo a NicasioSantos Escolar. hijo de
Juan ,y de Apolonia. de cuareuta Ji

,cinco años de edad. naturai de· MOa
hernando, provincia de. (iuad21ajara.
para que, en el término de diez días,
contados desde el siguience·· al en que

.esta requisitoria se inserte en fa !.iq.CE
T.": DE :l:LIDRID, comparezca enía ;iala':'
auOieLiCia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con· el objeto de- llevar. a efecto su
prisión., para: que ~umpla la pena que
le ,ha sido impueSta p'or la SecCIón.
primera .de esta Audiencia en. el su·
mario número 19 de 1933. por estafa;
apercibido que" de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el pera
juieio a que hubiere lugar_

Al mis.oo tiempo. ruego y en-cargo
a todas' las Autoridades y ordeno a

, los Agentes de la Polida judi,cíal, pro
cedan á la- busca' del expresado pro-::
cesado, cuyas sej¡~ personales no
constan; Y. caso de ser habido,· lo
pOrlg<l.n a mi disposición en este Juz-

, gado o en··la P¡-¡siÓl1 Ce~li;ar ue esia
capitaL

Madrid, 11· de Noyiemh-i'e de 19:55:
El Juez, Antonio lJo..liÍn:.;;:..::ez.-ZI Se·
cretario. Fr~nc¡seo Fél·e.:. .

JO---15:!51

Don Antonio Dominsuez y F<:1'o;,';n
dez, Juez de instrucciún nóm.ero '¡;j,
,de esta capital. '

Por el p¡-~ente ci1o. ll.:tmo· y em
plazo a ~icéforo del FJ;'ado Escudero,
de cuarenta y do:; año.,; de edad, hijo
de Higinio y de ·Jadfl:~l, n:l!ur;l(' de
AJ.morox, y con dOJUicilioú~1il¡~nl_i(:n

'te en la calle del Humilladero, nú-
, ,mero 21, para que" en el té.rmino de

diez' días, contados desde el siguien~

te al en que está requisitoria s~ in~

serte en la GAcETA DE'MADRID; com
parezca en la Sala-audiencia,. siUl. en
el . l'atacio .de los Juz¡,:ados, calle del
General Castaños. con el o.IJjeto de.lle
var a eiecto' Sil prisión. come coro.,
prendido en -el easo se<.;undo-del ar
ticulo ::¡:J5 de la ley de-.t:::niuicialnien
lo, criminal; .apercibido que. de .nove
rificarlo. sera declarado rebelde y le
parará el .perjuicio a que hubiere le-
gar. '.

.Al mismo. tiempo•.ruego y encargo
a todas' las Autoridades y ordenoa.
los _-\gentes de la Policia judicial. pro
cedan. a la busca del expresado- pro
cesadó. cuyas -señas personales no
constan; y,.' caso <le ser habido, 10
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la Prisión Celular_

Madrid. 12 de Noviembre' de 1935.
El Juez. Antonio Domínguez.---El Se
cretario, Francisco ·Eérez. "

. J0--:-15252

. M.A.LAGA-MERCED

, Por la presente. y en virtud'd~ lo
mandado por el Sr. Juez ·municipal
de! distrito· de' la ::\Ierced, de esta· Ciu- .
dad. en providencia dee.-ta fecha.
dictada en juicio verbal' de faltas que
se sigue bajo el número 886 de 1935,
sobre amenazas, contra Otilio Vivas
Enríquez" cuyo actual paradero'se' ig
nora,; se cita ,a dicho acusado para
que-el diá ~ de Diciembre.- a las diez'
y diez de la xtlañana. comparezcaan:-"
te la Sála~auaiencia de este Juzgado.
siia en la Alameda·. de,PábloIglesias.
núme.-o 25. planta' baja izquierda}a'

. la •..cele;~racjón de1 correSpondiente
juicio, acordado pamdicho día; ba
joapercibi,miento <que, denoverifi
cado, le párar~ el perjuicio a 'que hu';'
b:ere lu':'ar en derecho. . ,

:IiJ.1a·~I~; 13 de ~ovíembre- de 193~.
El Secretario (ilegible):

.T0---15256

MARBELLA

··JQ...:..-15259
MONTORO

Don Juan Rodriguex Carretero Ver
p:ai'~. Juez de, instrucción 'accidental
de este' pártido:·· .

Por el. presente, seofreee el sumario
b~i'.:e¡·o 166 ni] co~iente año"'a: los fa-

miliares de Martín' Salido,.·decuaren.
'!ay cinco años- de edad• .natural de
Ubeda. y de profesión menaJf8o, .que'
apareció cadáver' el día . 21 del 'pasa~
dO'Octubre en el smo·Puente:Aresono
lérmino de -Cardeña. pues así lo ten:
go acordado en'el eXprisadó suma.io.

Dado en Montoro a 14 de Noviem
bre de 1935.-'-El Secretario lIariullQ.·
López_-El ·Juez.Juan Hodríguez La~
rretero.

·OVIEDO

Don FéliX Llanes.Al-onso, Juez mu
nicipal suplente. en, funciones de,Juei:
de instrucción de· este partido. _

Por la presente requisitoria, y co-.
m-o comprendido en el articulo 835·' de
la vigente ley de Enjuiciamiento cri-·.
¡pinal,'se cita, llama ~ empiaza al·pro-.
cesado' Esteban l\foreno ,:Martos. de

.veÍlÚe años, hijo de Santiago 'S Car-·
meo;.· natural ,de Linares', veeino de,
ideP1. de profesión. ebanista. y cuso,
actual paradero se ignora,.para que,
dentro del término de diez· días si
guientes "al én que aparezca mserta
~sta',requisitoriaen la GACETA' DE. ),h·
ORlo. y en. el Boletín Oficial de la pro.:
vincia, eomparezca en la Salaau<Le'n:
da de este Juzgado a..constitoirse en

., prisión en el sumario'número 12 de,
1934 que ,en el miSmo se sigue sobre'

'tentativa de evasión contra dicho pro·
cesado'; apexcibiéndole que,,' de no
comparecer. será declarado rebelde y
le parará' el, perjuici(t, que haya lugar
en derecho.
, ALpropio tiempo ruego y encargo a

todas, las Autoridades.- tanto'civiles
comÓ. militares,' e individuos de la
Policia;'judicialque procedan a la bus-
ca'y ~aptura del referido procesado,·'
poniéndole, si fuere 'habido, a dispo·
sidon de· este Juzgado y en la 'Cárcel
de este· ·partido. . ..
. Uado-enOviedo a 12 de Noviembre

de 1935.-El Secretario; Antonio F. Gi
rÓ,.-El· Juez. Félix Llanes.

- . J0-15261

PIEDRAHITA

Don Eduardo GarcíaGalán y Cara
bias, .Juez de instrucción de esta villa
y su. partido~·
, Por. el presente Se interesa detoda's

, las Alltoridadesy los Agent-eS de la
· Policia judicial la bus~ y octl!)~ción ,

de, los semovientes .que a continuación
se resenan. qU~ fueron stibstraídos el 9
del actual, pertenecientes. a Rómá"n Ber.·

· nánde:z 'Sánchez y Bernardo Ga·rrud
Blanco. y. caso de ser haU3dos, sean
puestos a disposición de este Juzga
do en unión de las persou:!.5 en cuyo
pode;;:. se "encuentren. si no acredi
tan su legitIma adquisición, aCe>rdado
en sUmarionúnlcro 73 de g;l5.

Señas de ·los sel1loriientes~

Mula de cuatrOo años. bastante alza-
· da, pelo-' rojo, gateada de ·las patas,
· hierro N. ·S. en la p::lletai~qúierda.

Mula pelo castnño. de nueve años,
b~lfa.:alzada pequeña.. .

Mula tie cllatr-O años. también de pe~

cIueña alzada~pelo-negrc.; t~niendo es- .
tas dos últimas el misino', hierro que

. l-lil anterior. '
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JO-15263

_Piedrahita, ,,13 de Noviembre, de
1935.-El Secretario. Pedro Fernández.
El Juez. Eduardo García Galán.. .

J0-15262

Don Eduardo Garcia. Galán y ,Cam
bias, Juez de instruoción de esta villa
ysu partido.

Por el presente, se interesa de todas
las, Autoridades y los Agentes de la
Policía judicial.' la busca y ocupación
de los semovientes, que a continuación
se reseñan, que fueron sustraídos en la
noche del 23 de Octubre último, ,perte
necientes a l\rarcelino Sánchez Martin.
Francisco de Obeso Vaquero y José
~lartin Fuentes, 'y caso de ser habidos,
s~an puestos a disposición de este Juz
gado en 'unión de las personas en cuyo
poder se ,encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición, y' concretamente
se Iproceda a la busca de dos familias
deaspectó gitano; los hombres'de unos
caarenta y cincO años, alt-os, morenos;
las mujeres de unOs cuarenta años,'unu
próxima a dar a luz, '!!:iete chicos do!
tres a quince años y tres bUrros. pe~o

algo 'canoso, -dos de éllos coj05., que
duranL'· 'los días 1t al 20 de Octubre,.
pel'Ii~~necieron en Arevalillo, proce-'
dimtes de Gallegos de Solmirón,' Y "(".1
dla 20 por la mañana salieron con' di~
r~,.~í6n a :Horcajo:-:\oI~cliall(>ro. .corda
d:'J en sumario número ,63 dé 19~5•.

Señas de les' semovientes. ,

,'Uná 'burra de -doce años, pl!lo cárde-
nér, bastante alzada.' '

·'Otra borra <loe doce ~fiós,pelo negro,
hastantealzada. ' ,

Otra burra. de'cuatro ,a.ños, negra,
bastante' alzada, con :rozaduras en 'las'
mSno~' ,

Otra burra de seis años, pelo 'cárde
n6, con rastra de siete dias, :"
'Otra ·burra, de' dos 'años,' pequeña.'

pelo cárdeno.' , ' ' , _:
Piedrahit:r, -13 de ~oviembre de 1935.

El Juez. Eduardo Garda.-El Secreta
rio, Pedro Femández.

RODA (L.-\)

Don Fernando Vidal Gutiérrez, Juez
de instrucción dé Lá Roda7 su par:;'
tido. " '
_Hago saber: Que w el sum,ar:ioque

instruyo. con el nÚlDero92 de 1935~'

l,obre hurto, he acordado' int~re s á r'.
CCHno 10 hago -por medio' del prc~nte,
de lis Áutoridades y Agentes de la, Po-'
lícia judicIal, procedan 'a la busca y
Q~padón 'de lo que después se rese
ña; y a la de~nci¡)n de la persona en
cuyo .poder se encuenU'e, 5,i no acredita,
en el acto' su legitima adquisición.
poniéndolo toado a disposiciÓCl de este
Juzgado. -

,Relación de lo substraído.

Uñ"carro de 'los llamados de vaÍ'as.
grande, -como de un par de mulas; pin~
tiÚ'a color gris. ruedas más viéjas, las
cuales se nota han estado pintadas' 'de
enca.rnado; en la. vara izquierda; en el
sitio donde roza la zofra, lle~'a dos

piezas de hierro de media caña con
seis ,robrones,. la g8!rrotera derecha de
la:par.te delantera esta -rota por el
sitio.-donde llegan las ,chapas .laterales
de la escalera. una. rueda ti~e dos ra-

· dios 'nu-evos puestos a media madera,
con robrone~ .

Dado en La Roda a. 13 de Nonem
br.e de ,1935. - El· Secretario, por su
mandato, Emilio Marqués. - El, .Juez
Fernando \~daI. •

Jo-15245

SA...~ l\IARTIX DE,YALDEIGLESIAS '
. - .

· ,5egÚD.lo acordado, en pro\'idencia <1(:
• esta fEclla,' dictad:a- en el sumario' mi
, mero 48 :.de' 1935,sobrelesjones menos
, graves de Catalina Torrero Lara OCU-

rd<111S el' día, 15 -del 'pasado mes de ,Oc
tubre, se,llama a citada lesionada- para

,que comparezca'ante este Juzgado l"en'
,el término de diez dias, ~ra declarar
, en el presente stlll1.C"io y prestada la
opo~una, asistencia facultativa, y al
propIO .. tiempo --ofrecerla' las' acciones

,del articulo 109 de 1a ley de Enjuicia-
miento criminal. " _ . .

Dado ~n San Martín de Valdei"Jesias
a. _13 . de' Nm.':iembre de 1935.-EI ,Juez
(Uegible).-EI Secretario' (ilegible).

, J0-15265

,'SEVILLA-,-JuZGADO NID{ERO' 2

, _-En vjrtud de 10 acordado .por ~l 'se~
; nor .Juez de· instrucción número 2, de
· los .de esta capital, en providencia de
; es,ta ~echa,-.dictada en, cumplimiento de
· orden, ~eesta A.udiencia, .se ru~a por
'e~ px:esentc a. todas, las Autoridades
· P.olicía y GU:'lrdia civil, rnandenpracti~'
car y,practiquen activas e' .incesantes,

•diligendas para la busca. y captura'-del
procesad<>. rebelde Laureano: Can-seco

, CastañÓn. de ,'cinte años de cqad.' sol
t~z:o~ d~pendiente. natural de Cármenes.
hIJO de Laureano, e Isabel, dC"f:ls13.· Ye~

•ciudad., procesado en causa por estafa'
, número 187 de 1934, hasta conseguirla:
• lo que in-me<iiat.amenttl, comunicarán a
este Juzgado.
.D9ld,o: e!1 Sevilla ~L 14 ,de ,No:\"ietnbre

,de li135.~El J:iec¡·t:taI"ia. ManuelPdego.
" JO-15266,

, .
En virtud de lo' acordado' por el' se.;

ño-r Juez :.de instruc..'CiÓn, número 2, de
,los de. esta; <;apital•.. -en ,providencia de
; esta fechat < dietada ·eil CUilljjlifniéfito' de
'orden 'de esta Audiencia, se· mega por
, el :presente a loda~ las Autoridades, Po-
licia y Guardia civil, manden practicar

·y J)ractiqu-en' a-cti\'ás e incesantes dili
gencias para la busca y' captura de
Argoud' Henri; de veinte a veintidós
años de edad, soltero, estudiante. na
tural de Lyón' (Francin}; hijo de Jean

,y' de' Gra\'ieUe, de esta vecindad y 'úl
, timamente. d-e Vél-ez-Málaga, .procesado
'en causa instruida en e~teJuzgado con
e1nfunerci 585 de 1!,}33, 'por- estafa. has

, ta conseguirla, -de lo que inmediatamen
te ~rá.n cuelJta a este Juzgado. _'

Dado en Sevilla a 14 de Noyiembre
de 1935,-El Secretario, Manuel Priego.

JO-15267
VALDEPE~A-S . .

Don José Zurita :\Iorata, Juez de
ins'trúctlón ·de'e,.ta: c.i-uda-d y su lY.U"~

• tldo>: ' ., "

,Por el ,present~ -edicto, que será in"
serto en Ja GACETA DE :\IADRID ~r Bole
tines Oficiales de Ciud.ad Real y B~r

celona, se cita a D. J, Cabau, "ecino
de Barcelona, desconociéndQse su, dO:l
micilio y actual paradero, remitente
de la expedición pequeña ....elocidad
número 6.799 con destino a Rute 'a la
consignación de D_ Anronio :\1:artinez
Roldiln, substraida en urlió:u de otras
del vagón' J. 10.810 -del tren 1.404 en
tre las estaciones' férreas de Almura
diel y Ventas de Cárdenas la n.ocha
del 28 al 29 de Abril úl timo. para qu~
dentro del término de diez dias, que
empezal'án acorrer y, contarse des
de el siguiente al en que este edicto
aparezca in~erto en dichos periodicos
oficiales, compar~zca ante este Juzga..
do' de instrucción al objeto de recibir..
le dec!aración- en el, sumario que se
instruye bajo el nÚlnero,2fC de 1935,
sobre hurto; prenni-éndole que, de no
verificarlo, .le parará el perjuido ,a
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ~. t3l..'l1bién por
medÍo del ;presente, .se le ofrecen las
acciones del procedimiento, de. con
formidad a 10 dispuesto en el-artícu..
lo '109 -de la ley de Enjuiciamien io
criminaL

Dado -en Valdepeñas a 14 de No
viembre de 1935.-EI, Secretario, .Jo;¡é
BenaYfdes.~El Juez, José Zurxta...'

. . - ' JO-152íf

VELEZ~IALAGA '

,'. Don Fr,anCiscO Eümúdez del Río,
, Juez de instrucción deLparti'do de'Yé":

léz-)[áJaga: ' ,
- Pór,elpX'eSente, en<:omieIÍdo a tóéias
las ,Autor~dades ~.- Agent~s de la !-"of~
Cid. judJcial pro_cedan .a la busca )' rc1'-

, cate de ],25 pesetas en dos biHet~s ,de
· Ban~9 c()Dtenido§ en una, cart,<!rilla,

substrsidos-.al vecino. de Alca!Jcin )ra~

uuel Castro Núñe¡; el día 7 del actual
· proc;,e~ién.dose también ·-~nSll caso .~

la detención .d~ lo~ poseeuQres jlegiti-
· mos a, disposición, de este .Tull-::ado

pl;les así io he-acordsdo en el su~ari¿
, nú.mer.o 102 del pI"esént~ aJ1o. '

n'ado en VHe2-.:\lálaga' a l-f (h' ~o~
viembre de 19~~.-EI SecretariD. Ga
briel -ftatp:os."::--E,l Jue7., Francisco Ber-
Ol_údez. . -

JO~Ü2.j2

, El señor- Juez de- instrucción de ~sla
ciudad y su partido, en providencia-

, de esta, fecha; dictada·--en la c·ausa nú
mero 234 de-19"35, sobre estafa de pe
setas, ha acordada -(Ji Lar por 1<1 ,p re-sen
te a José--Lucía Bargues, yecino de
:Huelas dcl Pan, encargado de la caja

, de eieclivo del montuje de la S,·.ciCdl..,L\
Geathon, S. A,. para Saltos del Ducr-o.
y cuyo actual ¡¡aradero dcl José Lucia

, se ignora, a fin, de q1.tecomparCZC3 a.'1
te este Juzgado dentro del. térm.ino de.
ocho días con objeto <le ser oidc,; bajo
apercibimiento de procederse ajo que

· htiya lu:;,oar. . . ,
e Zamora, 13 de.Xoyiembre ,de 1935.,

: El Secretario, P. H.,..lldefonso Fernán
: dez~" " _ ' ,.'

JO-15-2í4.
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.}LillRID-JUZGADO ~"U.\IERO 1

, 'Por el presente se cita. llama y em.
plaza a Antonio Olmo Diaz. domicilia.
do últimamente-en la ~alre del Som
b-rerete, número 11. 'Para que. dentro
del término de segundo día. campa.
rezca ante este JUZJgada municipal nú.
mero 4. sito en la cslle de Santa :Cata.
lina, número 1. principal, con él fin

. de que haga efectiva la multa de 30
pesetas que le ha s:do impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el 'núme
ro 853 de orden de! .año 1935'; aper
cibido. que. de no yeriftcarlo. sufrirá
el apremio personal correspondiente.

y !para su mserción E:i:!, la "'Gaceta de
:?1adrid" expido el presente, .isado por
S. ,S•• en Madrid a 12 de NO"'iembre
de 1935.-El Secretario. P. R., Juan
Gonzit.lez.-Y." B.o: el Ju~z municipal,
Manuel· Garcia-Patos.

En las, diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas en el Juzgado muni·
ciJpal número 7, de esta capital, bajo el
número 385 de orden· lid año cOH.i.en·
le contra Juan Isabel GQuzalez por le
siones de Jesús Tirado González, se ha
dictado'la si.guiente" .

"Provi'9-encia: JUe:lZ suplente, señor
Ballenilla.----'Madrid, 6 de Septiembre
de 1935.

El ejemplar de la GACETA J:)E MADRIiJ
que precede únaSe al expediente de
su referencia; se admite libremente y
-en am:bos efectos la apel..ción inter.
puesta !por el denunciado Juan Isabd
González contra la sentencia dictada
en este juicio, y en su virtud•.para que
pueda tener lugar la substanciación del
recurso d~ alzada, remitanse originales
y con atento ofiCio las' presentes ac
tuaciones al Sr. Juez de instrucción
de este distrito previo emplazamien
to de las partes' y del Sr. Fiscal muni·

, cipal;. a fin de que dentro 'del término
de ciDco >d!Ías comparezcan ante el
mismo a usar de su derecho. si viere
convenirle. expidiéndose. para -que di·
cho emplazamiento pueda tener lugar,
la oportuna cédula al Alguacil' de tur·
no para que practique la del conde·

. nado. y por lo que al lesionado se re·
'fiere, en atención a !desconocerse· su
actual domicilio o ,paradero. hágasele

.dicho emplazamiento por medio de
edictos que se insertarán en la GACE
TA DE ~1ADRIO.-P. H.., Rogelio Felipe
Vázquez."

y para quesina de cédula de noti·
, ficación y emplazamienlo en legal foro
ma al lesionado Jesús Tirado Gonzá·
lezi a fin de que comparezca ante el
Juzgado ,de instrucción número i, di!
esta capital. que se encuentra situado
en la calle del General Castaños,. nú
mero 1, Palacio de los Juzgados,- den·
tro del término' de cinco días. conta·
dos ;desde· el siguiente al en que la pre·
ser:.te aparezca inserta en la. GACETA
DE MADRID, S a fin de que haga uso ¡de
su derecho, si .iere convenirle. expi·

o do la presente para su inserción en
dicho periódico.. _

En Madrid a 11 de oNviembre de
.1935.-EI Secretario. Rafael Marin.

JUZGADOS l-IUNICIPALES

BENJA'RRES

Don Vicente C. )foucho Cor!ell. Juez
municipal suplente en funciones de esta
villa de Beniarrés. partido judicial de
Cocentaina. provincia de Alican te.

Hago saber: Que hallándose Yac.ante
en este Juzgado municipal laplaza de
Secretario suplente, cu:mpliendo orden
de la Superioridad. se anuncia :;.u pro
visión al turno libre por término de
tr.einta días. debiendo los asoirantes
dirigir sus instandas, debidamente do
cumenta<las :a este Juzgado dentro del
jnelicado plazo, a. contar del siguiente
.dia al en qce .aparezca el anuncio en la
"·Gaceta de ::\Iadrid" :,)7 "Boletin Oficial"
de esta provincia. La provisión se hará
con arreglo al Reglamento <le 10 de
..\:bril de 1871. debIendo !present<Ír las
solicitudes, debidamente rein·tegradas y
con la correspondien te póliza <le la 2\lu.
ttial judicial.
, Debiendo advertir, que este Jlunicipio

consta de 1.832 habitantes de hecho y
de 1.927 de derecho. Que no se percI
ben más derechos que los asignados en
.el Arancel. ,
, ,·Y para su ¡publicación en el "Bole
tin Oficial" de la prodncia y "Gaceta
de ~fadTid". expido la presente en Be
niarrés a 13 de Noviembre de 1~35_

El Ju:=z municipal suplente. Vicente
·C. 1\Ioucho.-El Secretario aeciden tal.
Luis GuiHén.

JO-l~277
BP.EXES

Don :\:Ianuel Delgado \"elázquez, Juez
lIlUnicipal ~llplente en funciones por
~nfermedad del propidario.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplent~ de este
Juzgado, se anuncia su provisión en
propiedad por término de quince oías
Q' :concurso libre, por haberse declara
do desierto el de traslado, en ar.nODla
con 10 dispuesto en el artículo 5." del
Decreto d~ 29 de l-.;oviembr€: de 1920 y
Heglamento de !J ue A~ ril dp' 1871;
debiendo presenb.r Jos aspirantes ~us

instancias en el papel correspondien
te. acompañada de la oportuna docu
mentación. ank el Sr_ Jo.lez ..de primera
lnst.ancia del parti'do o a este Juzgado;
haciéndose saber qUe este pueblo
consta de 3.993 habitantes, y que el
nombrado nu percibirá más üerechos
que los de Arancel.

y pa!"a conocirnien to de los interesa
dos, se fija el presente y otros de igual
'tenor en Brenes a 13 de'~oviembre de
1935.-El Juez, .:\lanuel Delgado.

JO-15278
Cm'.-\.fu'-UZA

Don Gregol"io Artaeche.arría Salas,
Juez' muniCÍ'psl d~ la Anteiglc:sia -de
Cenarruza.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierta la provisión de vacante del
cargo de Secretario del Juzgado muni
cipal de -este término en el concurso de
traslado, se anuncia nueva?1ente a con
curso lfure, de <:onfonmdaq. con lo
dispuesto en la ley provisional· sobre
or<Tanización del poder judicial :Y dis
po~íciones complemen tarias de la mis
lIla. para que dentro· ~d plazo. de
quince días, a partü de la publica-

Cion del presente en la "'Gaceta de ,)la
drid" v "Boletín Oficial" de la ·pro
vincia.· los aspirantes present.en sus
solicitudes, 'etebidamente do,::umenta
das. en el Juzgado de instrucción del
partido~ ,

Se hace constar, que el Censo de po·
blación de esta anteiglesia es de 1.016
habitantes de derecho ~. de 921 de
hecho, ~. que el cargo 'UO disfruta de·
más emolumentos que los ~rancela

rios.
Boliyar-Cerr-aimza a 13 de NoYiem

bre de 1935,-EI Juez. Gregori!;) Ar
taechevarrie.

JO-l~279

),1.illRlD-;-JUiZGADO Nú-MERO 4

Por el presente se cita, llama y em
plaza a :Manuel J.-luñoz Ri.ero, domici
liado últimamente en la calle de Jorge
Juan número 61, para que, dentro
del término de segundo dia. com
parezca ante este Juzgado municipal
número 4, sito en la calle de Santa Ca
talina. número 1. principal, con el fin
de qu€: haga efecth'a la multa de 30
pesetas que le ha s~do impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el núme
ro 864 de orden del año 1935; aper
cibido que. de no .erificarlo, sufrirá
el apremio personal correspondiente.

y para su inserción en la GAC1:.'TA DE
l\hDRID, expido el presente, visado por
S. So, en ~ladrid a J 2- de Noviembre
de 1935.-El Secretario. P. R .• Juan
Gonzalez.-V." R.": Id Juez municipal

.Manuel García-Patos.

Por el presente se cita. llama ,y em
plaza a Saturnino Cal\'Co Crnz. domi
ciliado últimamente en la calle de Pa
blo Jiménez, núm.ero 1. 'Para que, den
tro del término de segundo día. com
parezca ante este Juzgado municipal
llúm-er04, sito en la calle de Santa Ca
talina. número 1. prin-eipal. ,con el fin
de que haga efectiva la multa de 30
pesetas que le ha sido' impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el núme
ro 794 de orden del' año 1935; aper
cibido que, <le no verificarlo, sufrirá
el apremio personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
:'I.\.,")RID, expido el presente••isa<lo por
S. S... en Madrid. '3. 14 de Noviembre
de, 193J_-El Secretario. P. H.. Juan
Gonzfllez.-Y.." B.": el Juez municipal.
M:~!1uel Garcla-P2.tos..

JO-15281

Por el presente se cita, .lla~a :r em-
. plaza a Félix García Olmos, domici-,.

liado últimamente en la calle de Re
yes, número 5, 'Para que, dentro del
término de segundo día, comparezca
ante este Juzgado municipal número 4.
sito en la calle de Santa Catalina. nú
mero 1. principal, con el fin de que
haga efectiva la multa de 20 pesetas
que le ha sido 'impuesta en juicio de
faltas seguido bajo elnÚ:Inero83S de
orden del año 1935; apercibido que,
de no ....erificarlo. sufrirá el apremio
personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
:'\!ADRID, expido el presente. visado por
S.. S., en Madrid a 14 de No.-iembre
de 193~.-El Secrelario. p" 'H:.- Juan
González~-V_oB.": el Juez-munieipal,
:\lanuel GarcÍa-Patos.

Sucesores de Rivadeneyra, S.: A:..
, Paseo de San Viéet;tte. 28. l'

.J


